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A continuación encontrará un compendio de extractos de sentencias y opiniones con-
sultivas que se han producido tanto en el Sistema Interamericano como en el ámbito
nacional. Es importante indicar que no se trata de una sistematización exhaustiva,
sino más bien emblemática, de algunas decisiones que pueden ser referente impor-
tante para las decisiones judiciales en materia de derechos humanos. El objeto de las
mismas es que sirvan de apoyo a algunos de los ejercicios que se proponen a lo largo
de este Manual. Para una revisión completa de las mismas, deben ser consultadas en
las siguientes páginas web:

Corte Interamericana de Derechos Humanos : www.corteidh.or.cr
Tribunal Supremo de Justicia www.tsj.gov.ve





Corte Interamericana de Derechos
Humanos

a) Sentencias

Caso Genie Lacayo contra Nicaragua
Debido proceso y garantías judiciales

74. El artículo 8 de la Convención que se refiere a las garan-
tías judiciales consagra los lineamientos del llamado “debi-
do proceso legal” o “derecho de defensa procesal”, que con-
sisten en el derecho de toda persona a ser oída con las
debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un
juez o tribunal competente, independiente e imparcial, esta-
blecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de
cualquier acusación penal formulada en su contra o para la
determinación de sus derechos de carácter civil, laboral, fis-
cal u otro cualquiera.

75. Para determinar la violación de este artículo 8 es preci-
so, en primer término, establecer si en el proceso para
determinar la responsabilidad de los posibles autores de la
muerte del joven Genie Lacayo se respetaron las garantías
procesales de la parte acusadora.

76. En el expediente existen abundantes constancias que
demuestran que ciertas autoridades militares obstaculizaron
o bien no colaboraron de manera adecuada con las investi-
gaciones en la Procuraduría y con el juez de primera ins-
tancia (supra 68). La situación llegó al extremo de que ese
juez tuvo que dirigirse a la señora Presidenta de la
República, por carta de 21 de enero de 1992 que obra en
autos, para que intercediera ante las autoridades militares a
fin de que se le dieran las facilidades necesarias para ins-
peccionar la Unidad 003, las armas, los vehículos y los con-
troles de armamentos de esa unidad (supra 68).  De acuer-
do con lo anterior el juzgador que tuvo a su cargo la ins-
trucción del proceso hasta el momento en que se declaró
incompetente, afrontó problemas generados por las autori-
dades para reunir los elementos de convicción que consi-
deró necesarios para el debido conocimiento de la causa, lo
que constituye una violación del artículo 8.1 de la
Convención (supra 68).

77. El artículo 8.1 de la Convención también se refiere al
plazo razonable.  Este no es un concepto de sencilla defini-

ción.  Se pueden invocar para precisarlo los elementos que
ha señalado la Corte Europea de Derechos Humanos en
varios fallos en los cuales se analizó este concepto, pues
este artículo de la Convención Americana es equivalente en
lo esencial, al 6 del Convenio Europeo para la Protección de
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales.  De
acuerdo con la Corte Europea, se deben tomar en cuenta
tres elementos para determinar la razonabilidad del plazo
en el cual se desarrolla el proceso: a) la complejidad del
asunto; b) la actividad procesal del interesado; y c) la con-
ducta de las autoridades judiciales (Ver entre otros, Eur.
Court H.R., Motta judgment of 19 February 1991, Series A
no. 195-A, párr. 30; Eur. Court H.R., Ruiz Mateos v. Spain
judgment of 23 June 1993, Series A no. 262, párr. 30).

78. Por lo que respecta al primer elemento, es claro que el
asunto que se examina es bastante complejo, ya que dada
la gran repercusión de la muerte del joven Genie Lacayo,
las investigaciones fueron muy extensas y las pruebas muy
amplias (supra 69). Todo ello podría justificar que el proce-
so respectivo, que adicionalmente ha tenido muchos inci-
dentes e instancias, se haya prolongado más que otros de
características distintas.

79. En cuanto al segundo elemento que se refiere a la acti-
vidad procesal del afectado no consta en autos que el señor
Raymond Genie Peñalba, padre de la víctima, hubiere teni-
do una conducta incompatible con su carácter de acusador
privado ni entorpecido la tramitación, pues se limitó a inter-
poner los medios de impugnación reconocidos por la legis-
lación de Nicaragua (supra 70).

80. En lo que al tercer elemento se refiere, es decir, en
cuanto a la conducta de las autoridades judiciales de
Nicaragua, esta Corte estima que no se han producido
dilaciones excesivas en las diversas etapas del proceso,
con excepción de la última fase todavía pendiente (supra
71), es decir, del recurso de casación ante la Corte
Suprema de Justicia interpuesto por la parte acusadora el
29 de agosto de 1994, admitido por dicho Tribunal el 31
siguiente y que, no obstante las diversas solicitudes de las
partes, todavía no ha sido resuelto.  Incluso considerando
la complejidad del asunto, así como las excusas, impedi-
mentos y sustitución de los magistrados de la Corte
Suprema de Justicia, el plazo de más de dos años que ha
transcurrido desde la admisión del citado recurso de casa-
ción no es razonable y por consiguiente este Tribunal debe
considerarlo violatorio del artículo 8.1 de la Convención.
Lo hará en la parte resolutiva en relación con el artículo 1.1
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de la misma que es el que contiene la obligación general de
respetar la Convención.

81. Adicionalmente al estudio de las eventuales demoras
en las diversas etapas del proceso, la Corte Europea ha
empleado para determinar la razonabilidad del plazo en el
conjunto de su trámite lo que llama “análisis global del pro-
cedimiento” (Motta, supra 77, párr. 24; Eur. Court H.R.,
Vernillo judgment of 20 February 1991, Series A no. 198 y
Eur. Court H.R., Unión Alimentaria Sanders S.A. judgment of
7 July 1989, Series A, no. 157).  Aún cuando se excluyan la
investigación policial y el plazo que empleó la Procuraduría
General de la República de Nicaragua para formular acu-
sación ante el juez de primera instancia, es decir, realizan-
do el cómputo a partir del 23 de julio de 1991, fecha en que
ese juez dictó el auto de apertura del proceso, hasta la
actualidad en que todavía no se ha pronunciado sentencia
firme, han transcurrido más de cinco años en este proceso,
lapso que esta Corte considera que rebasa los límites de la
razonabilidad prevista por el artículo 8.1 de la Convención.

Caso Loaiza Tamayo contra Perú
Juez competente, garantías judiciales

61. En primer término, al aplicar los Decretos-Leyes Nº
25.659 (delito de traición a la patria) y Nº 25.475 (delito de
terrorismo) expedidos por el Estado, la jurisdicción militar
del Perú violó el artículo 8.1 de la Convención, en lo que
concierne a la exigencia de juez competente.  En efecto, al
dictar sentencia firme absolutoria por el delito de traición a
la patria del cual fue acusada la señora María Elena
Loayza Tamayo, la jurisdicción militar carecía de compe-
tencia para mantenerla en detención y menos aún para
declarar, en el fallo absolutorio de última instancia, que
“existiendo evidencia de la comisión del delito de terroris-
mo dispone remitir los actuados pertinentes al Fuero
Común y poner a disposición de la Autoridad competente a
la referida denunciada”. Con esta conducta los tribunales
castrenses actuando ultra vires usurparon jurisdicción e
invadieron facultades de los organismos judiciales ordina-
rios, ya que según el mencionado Decreto-Ley Nº 25.475
(delito de terrorismo), correspondía a la Policía Nacional y
al Ministerio Público la investigación de ese ilícito y a los
jueces ordinarios el conocimiento del mismo.  Por otra
parte, dichas autoridades judiciales comunes eran las úni-
cas que tenían la facultad de ordenar la detención y decre-
tar la prisión preventiva de los acusados. Como se des-
prende de lo anterior, los referidos Decretos-Leyes Nº

25.659 (delito de traición a la patria) y Nº 25.475 (delito de
terrorismo) dividieron la competencia entre los tribunales
castrenses y los ordinarios y atribuyeron el conocimiento
del delito de traición a la patria a los primeros y el de terro-
rismo a los segundos.

62. En segundo término, la señora María Elena Loayza
Tamayo fue enjuiciada y condenada por un procedimiento
excepcional en el que, obviamente, están sensiblemente
restringidos los derechos fundamentales que integran el
debido proceso.  Estos procesos no alcanzan los estánda-
res de un juicio justo ya que no se reconoce la presunción
de inocencia; se prohibe a los procesados contradecir las
pruebas y ejercer el control de las mismas; se limita la
facultad del defensor al impedir que éste pueda libremente
comunicarse con su defendido e intervenir con pleno cono-
cimiento en todas las etapas del proceso.  El hecho de que
la señora María Elena Loayza Tamayo haya sido condena-
da en el fuero ordinario con fundamento en pruebas
supuestamente obtenidas en el procedimiento militar, no
obstante ser éste incompetente, tuvo consecuencias nega-
tivas en su contra en el fuero común.

63. El Perú, por conducto de la jurisdicción militar, infringió
el artículo 8.2 de la Convención, que consagra el principio
de presunción de inocencia, al atribuir a la señora María
Elena Loayza Tamayo la comisión de un delito diverso a
aquel por el que fue acusada y procesada, sin tener com-
petencia para ello, pues en todo caso, como antes se dijo,
(supra, párr. 61) esa imputación sólo correspondía hacerla
a la jurisdicción ordinaria competente.

Caso Velásquez Rodríguez contra Honduras
Desaparición forzada

154. Está más allá de toda duda que el Estado tiene el dere-
cho y el deber de garantizar su propia seguridad.  Tampoco
puede discutirse que toda sociedad padece por las infrac-
ciones a su orden jurídico.  Pero, por graves que puedan ser
ciertas acciones y por culpables que puedan ser los reos de
determinados delitos, no cabe admitir que el poder pueda
ejercerse sin límite alguno o que el Estado pueda valerse de
cualquier procedimiento para alcanzar sus objetivos, sin
sujeción al derecho o a la moral. Ninguna actividad del
Estado puede fundarse sobre el desprecio a la dignidad
humana.

155. La desaparición forzada de seres humanos constituye
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una violación múltiple y continuada de numerosos derechos
reconocidos en la Convención y que los Estados Partes
están obligados a respetar y garantizar.  El secuestro de la
persona es un caso de privación arbitraria de libertad que
conculca, además, el derecho del detenido a ser llevado sin
demora ante un juez y a interponer los recursos adecuados
para controlar la legalidad de su arresto, que infringe el artí-
culo 7 de la Convención que reconoce el derecho a la liber-
tad personal y que en lo pertinente dispone:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la
seguridad personales.

2. Nadie puede ser privado de su libertad física,
salvo por las causas y en las condiciones fijadas de
antemano por las Constituciones Políticas de los
Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a
ellas.

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarce-
lamiento arbitrarios.

4. Toda persona detenida o retenida debe ser infor-
mada de las razones de su detención y notificada,
sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.

5. Toda persona detenida o retenida debe ser lleva-
da, sin demora, ante un juez u otro funcionario auto-
rizado por la ley para ejercer funciones judiciales y
tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo
razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de
que continúe el proceso. Su libertad podrá estar con-
dicionada a garantías que aseguren su comparecen-
cia en el juicio.

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a
recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de
que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de
su arresto o detención y ordene su libertad si el
arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados
Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se
viera amenazada de ser privada de su libertad tiene
derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a
fin de que éste decida sobre la legalidad de tal ame-
naza, dicho recurso no puede ser restringido ni abo-
lido.  Los recursos podrán interponerse por sí o por
otra persona.

156. Además, el aislamiento prolongado y la incomunica-
ción coactiva a los que se ve sometida la víctima represen-

tan, por sí mismos, formas de tratamiento cruel e inhumano,
lesivas de la libertad psíquica y moral de la persona y del
derecho de todo detenido al respeto debido a la dignidad
inherente al ser humano, lo que constituye, por su lado, la
violación de las disposiciones del artículo 5 de la
Convención que reconocen el derecho a la integridad per-
sonal como sigue:

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su
integridad física, psíquica y moral.

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o
tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda per-
sona privada de libertad será tratada con el respeto
debido a la dignidad inherente al ser humano.

Por lo demás, las investigaciones que se han verificado
donde ha existido la práctica de desapariciones y los testi-
monios de las víctimas que han recuperado su libertad
demuestran que ella incluye el trato despiadado a los dete-
nidos, quienes se ven sometidos a todo tipo de vejámenes,
torturas y demás tratamientos crueles, inhumanos y degra-
dantes, en violación también al derecho de la integridad físi-
ca reconocido en el mismo artículo 5 de la Convención.

157. La práctica de desapariciones, en fin, ha implicado con
frecuencia la ejecución de los detenidos, en secreto y sin
fórmula de juicio, seguida del ocultamiento del cadáver con
el objeto de borrar toda huella material del crimen y de pro-
curar la impunidad de quienes lo cometieron, lo que signifi-
ca una brutal violación del derecho a la vida, reconocido en
el artículo 4 de la Convención cuyo inciso primero reza:

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su
vida.  Este derecho estará protegido por la ley y, en
general, a partir del momento de la concepción.
Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.

158. La práctica de desapariciones, a más de violar directa-
mente numerosas disposiciones de la Convención, como
las señaladas, significa una ruptura radical de este tratado,
en cuanto implica el craso abandono de los valores que
emanan de la dignidad humana y de los principios que más
profundamente fundamentan el sistema interamericano y la
misma Convención.  La existencia de esa práctica, además,
supone el desconocimiento del deber de organizar el apa-
rato del Estado de modo que se garanticen los derechos
reconocidos en la Convención, como se expone a continua-
ción.
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159. La Comisión ha solicitado a la Corte determinar que
Honduras ha violado los derechos garantizados a Manfredo
Velásquez por los artículos 4, 5 y 7 de la Convención. El
Gobierno ha negado los cargos y pretende una sentencia
absolutoria.

160. El problema planteado exige a la Corte un examen
sobre las condiciones en las cuales un determinado acto,
que lesione alguno de los derechos reconocidos en la
Convención, puede ser atribuido a un Estado Parte y com-
prometer, en consecuencia, su responsabilidad internacio-
nal.

161. El artículo 1.1 de la Convención dispone:

Artículo 1
Obligación de Respetar los Derechos

1. Los Estados Partes en esta Convención se
comprometen a respetar los derechos y libertades
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su juris-
dicción, sin discriminación alguna por motivos de
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas
o de cualquier otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición social.

162. Este artículo contiene la obligación contraída por los
Estados Partes en relación con cada uno de los derechos
protegidos, de tal manera que toda pretensión de que se ha
lesionado alguno de esos derechos, implica necesariamen-
te la de que se ha infringido también el artículo 1.1 de la
Convención.

163. La Comisión no señaló de manera expresa la violación
del artículo 1.1 de la Convención, pero ello no impide que
sea aplicado por esta Corte, debido a que dicho precepto
constituye el fundamento genérico de la protección de los
derechos reconocidos por la Convención y porque sería
aplicable, de todos modos, en virtud de un principio general
de Derecho, iura novit curia, del cual se ha valido reitera-
damente la jurisprudencia internacional en el sentido de que
el juzgador posee la facultad e inclusive el deber de aplicar
las disposiciones jurídicas pertinentes en una causa, aun
cuando las partes no las invoquen expresamente (“Lotus”,
Judgment No. 9, 1927, P.C.I.J., Series A, No. 10, pág. 31 y
Eur. Court H.R., Handyside Case, Judgment of 7

December 1976, Series A No. 24, párr. 41).

164. El artículo 1.1 es fundamental para determinar si una
violación de los derechos humanos reconocidos por la
Convención puede ser atribuida a un Estado Parte. En efec-
to, dicho artículo pone a cargo de los Estados Partes los
deberes fundamentales de respeto y de garantía, de tal
modo que todo menoscabo a los derechos humanos reco-
nocidos en la Convención que pueda ser atribuido, según
las reglas del Derecho internacional, a la acción u omisión
de cualquier autoridad pública, constituye un hecho imputa-
ble al Estado que compromete su responsabilidad en los
términos previstos por la misma Convención.

165. La primera obligación asumida por los Estados Partes,
en los términos del citado artículo, es la de “respetar los
derechos y libertades” reconocidos en la Convención. El
ejercicio de la función pública tiene unos límites que derivan
de que los derechos humanos son atributos inherentes a la
dignidad humana y, en consecuencia, superiores al poder
del Estado.  Como ya lo ha dicho la Corte en otra ocasión,

... la protección a los derechos humanos, en especial
a los derechos civiles y políticos recogidos en la
Convención, parte de la afirmación de la existencia
de ciertos atributos inviolables de la persona huma-
na que no pueden ser legítimamente menoscabados
por el ejercicio del poder público.  Se trata de esfe-
ras individuales que el Estado no puede vulnerar o
en los que sólo puede penetrar limitadamente. Así,
en la protección de los derechos humanos, está
necesariamente comprendida la noción de la restric-
ción al ejercicio del poder estatal (La expresión
“leyes” en el artículo 30 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-
6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6, párr. 21).

166. La segunda obligación de los Estados Partes es la de
“garantizar” el libre y pleno ejercicio de los derechos reco-
nocidos en la Convención a toda persona sujeta a su juris-
dicción.  Esta obligación implica el deber de los Estados
Partes de organizar todo el aparato gubernamental y, en
general, todas las estructuras a través de las cuales se
manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que
sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno
ejercicio de los derechos humanos.  Como consecuencia de
esta obligación los Estados deben prevenir, investigar y
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sancionar toda violación de los derechos reconocidos por la
Convención y procurar, además, el restablecimiento, si es
posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación
de los daños producidos por la violación de los derechos
humanos.

167. La obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de
los derechos humanos no se agota con la existencia de un
orden normativo dirigido a hacer posible el cumplimiento de
esta obligación, sino que comparta la necesidad de una
conducta gubernamental que asegure la existencia, en la
realidad, de una eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de
los derechos humanos.

168. La obligación a cargo de los Estados es, así, mucho
más inmediata que la que resulta del artículo 2, que dice:

Artículo 2
Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencio-
nados en el Artículo 1 no estuviere ya garantizado
por disposiciones legislativas o de otro carácter, los
Estados Partes se comprometen a adoptar, con arre-
glo a sus procedimientos constitucionales y a las dis-
posiciones de esta Convención, las medidas legisla-
tivas o de otro carácter que fueren necesarias para
hacer efectivos tales derechos y libertades.

169. Conforme al artículo 1.1 es ilícita toda forma de ejerci-
cio del poder público que viole los derechos reconocidos por
la Convención.  En tal sentido, en toda circunstancia en la
cual un órgano o funcionario del Estado o de una institución
de carácter público lesione indebidamente uno de tales
derechos, se está ante un supuesto de inobservancia del
deber de respeto consagrado en ese artículo.

170. Esa conclusión es independiente de que el órgano o
funcionario haya actuado en contravención de disposicio-
nes del derecho interno o desbordado los límites de su pro-
pia competencia, puesto que es un principio de Derecho
internacional que el Estado responde por los actos de sus
agentes realizados al amparo de su carácter oficial y por las
omisiones de los mismos aun si actúan fuera de los límites
de su competencia o en violación del derecho interno.

171. El mencionado principio se adecúa perfectamente a la
naturaleza de la Convención, que se viola en toda situación
en la cual el poder público sea utilizado para lesionar los

derechos humanos en ella reconocidos.  Si se considerara
que no compromete al Estado quien se prevale del poder
público para violar tales derechos a través de actos que
desbordan su competencia o que son ilegales, se tornaría
ilusorio el sistema de protección previsto en la Convención.

172. Es, pues, claro que, en principio, es imputable al
Estado toda violación a los derechos reconocidos por la
Convención cumplida por un acto del poder público o de
personas que actúan prevalidas de los poderes que osten-
tan por su carácter oficial.  No obstante, no se agotan allí las
situaciones en las cuales un Estado está obligado a preve-
nir, investigar y sancionar las violaciones a los derechos
humanos, ni los supuestos en que su responsabilidad
puede verse comprometida por efecto de una lesión a esos
derechos.  En efecto, un hecho ilícito violatorio de los dere-
chos humanos que inicialmente no resulte imputable direc-
tamente a un Estado, por ejemplo, por ser obra de un parti-
cular o por no haberse identificado al autor de la transgre-
sión, puede acarrear la responsabilidad internacional del
Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en
los términos requeridos por la Convención.

173. Las infracciones a la Convención no pueden ser juz-
gadas aplicando reglas que tengan en cuenta elementos de
naturaleza sicológica, orientados a calificar la culpabilidad
individual de sus autores.  A los efectos del análisis, es irre-
levante la intención o motivación del agente que material-
mente haya violado los derechos reconocidos por la
Convención, hasta el punto que la infracción a la misma
puede establecerse incluso si dicho agente no está indivi-
dualmente identificado.  Lo decisivo es dilucidar si una
determinada violación a los derechos humanos reconocidos
por la Convención ha tenido lugar con el apoyo o la toleran-
cia del poder público o si éste ha actuado de manera que la
transgresión se haya cumplido en defecto de toda preven-
ción o impunemente.  En definitiva, de lo que se trata es de
determinar si la violación a los derechos humanos resulta
de la inobservancia por parte de un Estado de sus deberes
de respetar y de garantizar dichos derechos, que le impone
el artículo 1.1 de la Convención.

174. El Estado está en el deber jurídico de prevenir, razo-
nablemente, las violaciones de los derechos humanos, de
investigar seriamente con los medios a su alcance las vio-
laciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su
jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de impo-
nerles las sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima
una adecuada reparación.
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175. El deber de prevención abarca todas aquellas medidas
de carácter jurídico, político, administrativo y cultural que
promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y que
aseguren que las eventuales violaciones a los mismos sean
efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilíci-
to que, como tal, es susceptible de acarrear sanciones para
quien las cometa, así como la obligación de indemnizar a
las víctimas por sus consecuencias perjudiciales. No es
posible hacer una enumeración detallada de esas medidas,
que varían según el derecho de que se trate y según las
condiciones propias de cada Estado Parte. Es claro, a su
vez, que la obligación de prevenir es de medio o comporta-
miento y no se demuestra su incumplimiento por el mero hecho
de que un derecho haya sido violado.  Pero sí es obvio, en
cambio, que el sometimiento de detenidos a cuerpos represivos
oficiales que impunemente practiquen la tortura y el asesinato
representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención
de violaciones a los derechos a la integridad física y a la vida,
aun en el supuesto de que una persona dada no haya sufrido
torturas o no haya sido ultimada, o si esos hechos no pueden
demostrarse en el caso concreto.

176. El Estado está, por otra parte, obligado a investigar
toda situación en la que se hayan violado los derechos
humanos protegidos por la Convención. Si el aparato del
Estado actúa de modo que tal violación quede impune y no
se restablezca, en cuanto sea posible, a la víctima en la ple-
nitud de sus derechos, puede afirmarse que ha incumplido
el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las perso-
nas sujetas a su jurisdicción.  Lo mismo es válido cuando se
tolere que los particulares o grupos de ellos actúen libre o
impunemente en menoscabo de los derechos humanos
reconocidos en la Convención.

177. En ciertas circunstancias puede resultar difícil la inves-
tigación de hechos que atenten contra derechos de la per-
sona. La de investigar es, como la de prevenir, una obliga-
ción de medio o comportamiento que no es incumplida por
el solo hecho de que la investigación no produzca un resul-
tado satisfactorio. Sin embargo, debe emprenderse con
seriedad y no como una simple formalidad condenada de
antemano a ser infructuosa. Debe tener un sentido y ser
asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no
como una simple gestión de intereses particulares, que
dependa de la iniciativa procesal de la víctima o de sus
familiares o de la aportación privada de elementos probato-
rios, sin que la autoridad pública busque efectivamente la
verdad.  Esta apreciación es válida cualquiera sea el agen-
te al cual pueda eventualmente atribuirse la violación, aun
los particulares, pues, si sus hechos no son investigados
con seriedad, resultarían, en cierto modo, auxiliados por el
poder público, lo que comprometería la responsabilidad

internacional del Estado.

178. De los autos se evidencia que, en el presente caso,
hubo una completa inhibición de los mecanismos teórica-
mente adecuados del Estado hondureño para atender a la
investigación de la desaparición de Manfredo Velásquez,
así como al cumplimiento de deberes como la reparación de
los daños causados y la sanción a los responsables, conte-
nidos en el artículo 1.1 de la Convención.

179. Ha quedado comprobada, como ya lo ha verificado la
Corte anteriormente, la abstención del poder Judicial para
atender los recursos introducidos ante diversos tribunales
en el presente caso.  Ningún recurso de exhibición personal
fue tramitado.  Ningún juez tuvo acceso a los lugares donde
eventualmente pudiera haber estado detenido Manfredo
Velásquez.  La investigación criminal que se abrió concluyó
en un sobreseimiento.

180. Tampoco los órganos del Poder Ejecutivo cumplieron
una investigación seria para establecer la suerte de
Manfredo Velásquez. Ninguna averiguación fue abierta para
conocer denuncias públicas sobre la práctica de desapari-
ciones y sobre el hecho de que Manfredo Velásquez habría
sido víctima de esa práctica.  No se atendieron los requeri-
mientos de la Comisión en el sentido de informar sobre la
situación planteada, al punto de que dicha Comisión hubo
de aplicar la presunción de veracidad de los hechos denun-
ciados por la falta de respuesta del Gobierno.  El ofreci-
miento de efectuar una investigación en concordancia con
lo dispuesto por la resolución No. 30/83 de la Comisión con-
cluyó en una averiguación confiada a las propias Fuerzas
Armadas, quienes eran precisamente las señaladas como
responsables directas de las desapariciones, lo cual cues-
tiona gravemente la seriedad de la investigación.  Se acudió
frecuentemente al expediente de pedir a los familiares de
las víctimas que presentaran pruebas concluyentes de sus
aseveraciones siendo que, por tratarse de delitos atentato-
rios contra bienes esenciales de la persona, deben ser
investigados de oficio en cumplimiento del deber del
Estado de velar por el orden público, más aún cuando los
hechos denunciados se referían a una práctica cumplida
dentro del seno de la institución armada la cual, por su
naturaleza, está cerrada a investigaciones particulares.
Tampoco se estableció ningún procedimiento destinado a
determinar quién o quiénes fueron los responsables de la
desaparición de Manfredo Velásquez a fin de aplicarles las
sanciones que el derecho interno establece. Todo ello con-
figura un cuadro del que resulta que las autoridades hon-
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dureñas no actuaron de conformidad con lo requerido por
el artículo 1.1 de la Convención, para garantizar efectiva-
mente la vigencia de los derechos humanos dentro de la
jurisdicción de ese Estado.

181. El deber de investigar hechos de este género subsiste
mientras se mantenga la incertidumbre sobre la suerte final
de la persona desaparecida.  Incluso en el supuesto de que
circunstancias legítimas del orden jurídico interno no permi-
tieran aplicar las sanciones correspondientes a quienes
sean individualmente responsables de delitos de esta natu-
raleza, el derecho de los familiares de la víctima de conocer
cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde se encuen-
tran sus restos, representa una justa expectativa que el
Estado debe satisfacer con los medios a su alcance.

182. La Corte tiene la convicción, y así lo ha dado por pro-
bado, de que la desaparición de Manfredo Velásquez fue
consumada por agentes que actuaron bajo la cobertura de
una función pública.  Pero, aunque no hubiera podido
demostrarse tal cosa, la circunstancia de que el aparato del
Estado se haya abstenido de actuar, lo que está plenamen-
te comprobado, representa un incumplimiento imputable a
Honduras de los deberes contraídos en virtud del artículo
1.1 de la Convención, según el cual estaba obligada a
garantizar a Manfredo Velásquez el pleno y libre ejercicio de
sus derecho humanos.

183. No escapa a la Corte que el ordenamiento jurídico de
Honduras no autorizaba semejantes acciones y que las mis-
mas estaban tipificadas como delitos según el derecho inter-
no.  Tampoco escapa a la Corte que no todos los niveles del
poder público de Honduras estaban necesariamente al tanto
de tales actuaciones ni existe constancia de que las mismas
hayan obedecido a órdenes impartidas por el poder civil.  Sin
embargo, tales circunstancias son irrelevantes a los efectos
de establecer, según el Derecho internacional, si las viola-
ciones a los derechos humanos que se perpetraron dentro
de la mencionada práctica son imputables a Honduras.

184. Según el principio de Derecho internacional de la iden-
tidad o continuidad del Estado, la responsabilidad subsiste
con independencia de los cambios de gobierno en el trans-
curso del tiempo y, concretamente, entre el momento en
que se comete el hecho ilícito que genera la responsabili-
dad y aquél en que ella es declarada.  Lo anterior es válido
también en el campo de los derechos humanos aunque,
desde un punto de vista ético o político, la actitud del nuevo
gobierno sea mucho más respetuosa de esos derechos que
la que tenía el gobierno en la época en la que las violacio-

nes se produjeron.

185. De todo lo anterior se concluye que de los hechos com-
probados en este juicio resulta que el Estado de Honduras
es responsable de la desaparición involuntaria de Angel
Manfredo Velásquez Rodríguez. En consecuencia, son
imputables a Honduras violaciones a los artículos 7, 5 y 4
de la Convención.

186. Por obra de la desaparición, Manfredo Velásquez fue
víctima de una detención arbitraria, que lo privó de su liber-
tad física sin fundamento en causas legales y sin ser lleva-
do ante un juez o tribunal competente que conociera de su
detención.  Todo ello infringe directamente el derecho a la
libertad personal reconocido en el artículo 7 de la
Convención (supra 155) y constituye una violación, imputa-
ble a Honduras, de los deberes de respetarlo y garantizarlo,
consagrado en el artículo 1.1 de la misma Convención.

187. La desaparición de Manfredo Velásquez es violatoria
del derecho a la integridad personal reconocido en el artí-
culo 5 de la Convención (supra 156).  En primer lugar por-
que el solo hecho del aislamiento prolongado y de la inco-
municación coactiva, representa un tratamiento cruel e
inhumano que lesiona la integridad psíquica y moral de la
persona y el derecho de todo detenido a un trato respetuo-
so de su dignidad, en contradicción con los párrafos 1 y 2
del citado artículo.  En segundo lugar porque, aun cuando
no ha sido demostrado de modo directo que Manfredo
Velásquez fue torturado físicamente, la mera circunstancia
de que su secuestro y cautiverio hayan quedado a cargo de
autoridades que comprobadamente sometían a los deteni-
dos a vejámenes, crueldades y torturas representa la inob-
servancia, por parte de Honduras, del deber que le impone
el artículo 1.1, en relación con los párrafos 1 y 2 del artícu-
lo 5 de la Convención.  En efecto, la garantía de la integri-
dad física de toda persona y de que todo aquél que sea pri-
vado de su libertad sea tratado con el respeto debido a la
dignidad inherente al ser humano, implica la prevención
razonable de situaciones virtualmente lesivas de los dere-
chos protegidos.

188. El razonamiento anterior es aplicable respecto del
derecho a la vida consagrado en el artículo 4 de la
Convención (supra 157).  El contexto en que se produjo la
desaparición y la circunstancia de que siete años después
continúe ignorándose qué ha sido de él, son de por sí sufi-
cientes para concluir razonablemente que Manfredo
Velásquez fue privado de su vida. Sin embargo, incluso
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manteniendo un mínimo margen de duda, debe tenerse pre-
sente que su suerte fue librada a manos de autoridades
cuya práctica sistemática comprendía la ejecución sin fór-
mula de juicio de los detenidos y el ocultamiento del cadá-
ver para asegurar su impunidad.  Ese hecho, unido a la falta
de investigación de lo ocurrido, representa una infracción de
un deber jurídico, a cargo de Honduras, establecido en el
artículo 1.1 de la Convención en relación al artículo 4.1 de
la misma, como es el de garantizar a toda persona sujeta a
su jurisdicción la inviolabilidad de la vida y el derecho a no
ser privado de ella arbitrariamente, lo cual implica la pre-
vención razonable de situaciones que puedan redundar en
la supresión de ese derecho.

Caso Barrios Altos contra Perú
Incompatibilidad de leyes de amnistía con la
Convención

41. Esta Corte considera que son inadmisibles las disposi-
ciones de amnistía, las disposiciones de prescripción y el
establecimiento de excluyentes de responsabilidad que pre-
tendan impedir la investigación y sanción de los responsa-
bles de las violaciones graves de los derechos humanos
tales como la tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales
o arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas ellas pro-
hibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos
por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

42. La Corte, conforme a lo alegado por la Comisión y no
controvertido por el Estado, considera que las leyes de
amnistía adoptadas por el Perú impidieron que los familia-
res de las víctimas y las víctimas sobrevivientes en el pre-
sente caso fueran oídas por un juez, conforme a lo señala-
do en el artículo 8.1 de la Convención; violaron el derecho
a la protección judicial consagrado en el artículo 25 de la
Convención; impidieron la investigación, persecución, cap-
tura, enjuiciamiento y sanción de los responsables de los
hechos ocurridos en Barrios Altos, incumpliendo el artículo
1.1 de la Convención, y obstruyeron el esclarecimiento de
los hechos del caso. Finalmente, la adopción de las leyes
de autoamnistía incompatibles con la Convención incumplió
la obligación de adecuar el derecho interno consagrada en
el artículo 2 de la misma.

43. La Corte estima necesario enfatizar que, a la luz de las

obligaciones generales consagradas en los artículos 1.1 y 2
de la Convención Americana, los Estados Partes tienen el
deber de tomar las providencias de toda índole para que
nadie sea sustraído de la protección judicial y del ejercicio
del derecho a un recurso sencillo y eficaz, en los términos
de los artículos 8 y 25 de la Convención. Es por ello que
los Estados Partes en la Convención que adopten leyes
que tengan este efecto, como lo son las leyes de autoam-
nistía, incurren en una violación de los artículos 8 y 25 en
concordancia con los artículos 1.1 y 2 de la Convención.
Las leyes de autoamnistía conducen a la indefensión de
las víctimas y a la perpetuación de la impunidad, por lo
que son manifiestamente incompatibles con la letra y el
espíritu de la Convención Americana.  Este tipo de leyes
impide la identificación de los individuos responsables de
violaciones a derechos humanos, ya que se obstaculiza la
investigación y el acceso a la justicia e impide a las vícti-
mas y a sus familiares conocer la verdad y recibir la repa-
ración correspondiente.

44. Como consecuencia de la manifiesta incompatibilidad
entre las leyes de autoamnistía y la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, las mencionadas leyes carecen
de efectos jurídicos y no pueden seguir representando un
obstáculo para la investigación de los hechos que constitu-
yen este caso ni para la identificación y el castigo de los res-
ponsables, ni puedan tener igual o similar impacto respecto
de otros casos de violación de los derechos consagrados en
la Convención Americana acontecidos en el Perú.

Caso Baena Ricardo contra Panamá

Obligación de respetar los derechos y deber de adoptar
disposiciones de derecho interno

176. El artículo 1.1 de la Convención establece que los
Estados partes en esta Convención se comprometen a res-
petar los derechos y libertades reconocidos en ella y a
garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por moti-
vos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
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2 cfr. Caso Durand y Ugarte, supra nota 12, párr. 136. 

3 cfr. Caso Cantoral Benavides, supra nota 52, párr. 178.

1 Caso Caballero Delgado y Santana. Sentencia de 8 de diciembre de 1995.
Serie C No. 22, párr. 56; Caso Godínez Cruz. Sentencia de 20 de enero de
1989. Serie C No. 5, párrs. 173, 178 y 179; y Caso Velásquez Rodríguez.
Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, párrs. 164, 169 y 170.

177. Por su parte, el artículo 2 de la Convención determi-
na que: si en el ejercicio de los derechos y libertades men-
cionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por
disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados
partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus pro-
cedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta
Convención, las medidas legislativas o de otro carácter
que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos
y libertades.

178. La Corte ha establecido que el artículo 1.1 es funda-
mental para determinar si una violación de los derechos
humanos reconocidos por la Convención puede ser atribuí-
da a un Estado Parte. En efecto, dicho artículo pone a cargo
de los Estados Partes los deberes fundamentales de respe-
to y de garantía, de tal modo que todo menoscabo a los
derechos humanos reconocidos en la Convención que
pueda ser atribuído, según las reglas del Derecho internacional,
a la acción u omisión de cualquier autoridad pública, constituye
un hecho imputable al Estado que compromete su responsabi-
lidad en los términos previstos por la misma Convención.

Conforme al artículo 1.1 es ilícita toda forma de ejercicio del
poder público que viole los derechos reconocidos por la
Convención.  En tal sentido, en toda circunstancia en la cual
un órgano o funcionario del Estado o de una institución de
carácter público lesione indebidamente uno de tales dere-
chos, se está ante un supuesto de inobservancia del deber
de respeto consagrado en ese artículo.

Esa conclusión es independiente de que el órgano o funcio-
nario haya actuado en contravención de disposiciones del
derecho interno o desbordado los límites de su propia com-
petencia, puesto que es un principio de Derecho internacio-
nal que el Estado responde por los actos de sus agentes
realizados al amparo de su carácter oficial y por las omisio-
nes de los mismos aun si actúan fuera de los límites de su
competencia o en violación del derecho interno1.

179. En relación con el artículo 2 de la Convención, la Corte
ha dicho que “en el derecho de gentes, una norma con-
suetudinaria prescribe que un Estado que ha celebrado un
convenio internacional, debe introducir en su derecho inter-
no las modificaciones necesarias para asegurar la ejecución

de las obligaciones asumidas”. Esta norma aparece como
válida universalmente y ha sido calificada por la jurispru-
dencia como un principio evidente (“principe allant de soi”;
Echange des populations grecques et turques, avis consul-
tatif, 1925, C.P.J.I., série B, no. 10, p. 20). En este orden de
ideas, la Convención Americana establece la obligación de
cada Estado Parte de adecuar su derecho interno a las dis-
posiciones de dicha Convención, para garantizar los dere-
chos en ella consagrados2.

180. En el mismo sentido, el Tribunal ha manifestado que:
“el deber general del artículo 2 de la Convención Americana
implica la adopción de medidas en dos vertientes.  Por una
parte, la supresión de las normas y prácticas de cualquier
naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas
en la Convención.  Por la otra, la expedición de normas y el
desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva observan-
cia de dichas garantías”3 .

Aplicación de otros tratados

95. En la audiencia pública y en sus alegatos finales la
Comisión alegó la aplicabilidad del Protocolo Adicional a la
Convención Americana en Materia de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales -“Protocolo de San
Salvador”- (en adelante “el Protocolo de San Salvador”) al
presente caso, basada en que con la aplicación de la Ley 25
el Estado afectó el ejercicio del derecho a la libertad de aso-
ciación sindical en general (una de cuyas expresiones es el
derecho de huelga), el cual está garantizado en el artículo 8
del aludido Protocolo; que el Protocolo de San Salvador
entró en vigor el 16 de noviembre de 1999, pero Panamá
firmó dicho instrumento en 1988, con anterioridad a los
hechos del caso; que al firmar el Protocolo el Estado se
comprometió a abstenerse de realizar actos que contraria-
sen el objeto y fin del tratado; que conforme a los principios
generales del derecho internacional, las obligaciones de los
Estados surgen desde mucho antes de que éstos ratifiquen
un tratado internacional, y que en este caso Panamá es res-
ponsable de la violación cometida por sus agentes con pos-
terioridad a la firma del Protocolo de San Salvador, ya que
las acciones del Estado contravinieron el objeto y fin del
mencionado instrumento, en lo que respecta a los derechos
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4 cfr. Caso Las Palmeras, Excepciones
Preliminares.  Sentencia de 4 de febrero de 2000.
Serie C No. 67, párr. 34.

5 cfr. Caso Bámaca Velásquez. Sentencia de 25
de noviembre de 2000. Serie C No. 70, párrs.
126, 157 y 158; Caso Cantoral Benavides.
Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No.

69, párrs. 98, 100 y 101; Caso Villagrán Morales
y otros (Caso de los "Niños de la Calle").
Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C
No. 63, capítulo XIII, y Caso Paniagua Morales y
otros, supra nota 11, párrs. 133 a 136.

6 cfr. Caso Loayza Tamayo. Cumplimiento de
sentencia. Resolución de 17 de noviembre de

1999. Serie C No. 60, párr.7; y Convención de
Viena sobre el Derecho de los Tratados, art. 26.

7 cfr. Caso del Tribunal Constitucional, supra nota 7,
párr. 69; y Garantías judiciales en Estados de
Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana
sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-
9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párr. 27.
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sindicales de los trabajadores destituidos.  

96. El Estado, en las mismas oportunidades procesales, señaló
que el Protocolo de San Salvador no se podía aplicar al presente
caso y que la Comisión pretendía agregar un hecho nuevo a la
demanda, que es la violación de los artículos 1 y 8 de dicho
Protocolo; que la Comisión está pidiendo a la Corte la aplicación
retroactiva del Protocolo de San Salvador y pretende hacer
poner en práctica normas que al momento de la promulgación
de la Ley 25 no habían entrado en vigor, además de que
Panamá no había ratificado el referido instrumento en ese
momento, y que el artículo 28 de la Convención de Viena sobre
el Derecho de los Tratados consagra la irretroactividad de los
tratados y establece que las disposiciones de un instrumento no
obligan a las partes respecto de actos o hechos que hayan tenido
lugar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del mismo.

97. La Corte se ha referido anteriormente a su competencia
para aplicar tratados de derechos humanos distintos a la
Convención Americana. En este sentido ha considerado
que si bien tiene amplias facultades para conocer de viola-
ciones a los derechos humanos, estas últimas deben refe-
rirse a los derechos amparados por la Convención, excep-
tuados los casos en que otro instrumento internacional, rati-
ficado por el Estado, le confiera competencia para conocer
de  violaciones a los derechos protegidos por ese mismo
instrumento.4 Así, en los casos Bámaca Velásquez, Cantoral
Benavides, Villagrán Morales y otros (Caso de los “Niños de
la Calle”), y Paniagua Morales y otros, la Corte también ha
aplicado, además de la Convención Americana, la
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la
Tortura o la Convención Interamericana sobre Desaparición
Forzada de Personas5.

98. La Corte reafirma el principio de derecho internacional
general según el cual los Estados tienen el deber de cum-
plir de buena fe (pacta sunt servanda) los instrumentos
internacionales por ellos ratificados, consagrado en el artí-
culo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados (1969), así como de abstenerse de realizar actos

contrarios al objeto y fin de dichos instrumentos6,  “incluso
desde el momento de la firma del tratado, principio éste apli-
cable en el presente caso”. Este último deber, consagrado
en el artículo 18 de la referida Convención de Viena, se apli-
ca al Protocolo de San Salvador.  Observa la Corte, ade-
más, que dicho Protocolo inclusive le otorga competencia a
este Tribunal en determinados supuestos.  

Garantías judiciales

124. Si bien el artículo 8 de la Convención Americana se
titula “Garantías Judiciales”, su aplicación no se limita a los
recursos judiciales en sentido estricto, “sino al conjunto de
requisitos que deben observarse en las instancias procesa-
les” a efectos de que las personas estén en condiciones de
defender adecuadamente sus derechos ante cualquier tipo
de acto del Estado que pueda afectarlos.7 

Es decir, cualquier actuación u omisión de los órganos esta-
tales dentro de un proceso, sea administrativo sancionato-
rio o jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal. 

125. La Corte observa que el elenco de garantías mínimas
establecido en el numeral 2 del artículo 8 de la Convención
se aplica a los órdenes mencionados en el numeral 1 del
mismo artículo, o sea, la determinación de derechos y obli-
gaciones de orden “civil, laboral, fiscal o de cualquier otro
carácter”. Esto revela el amplio alcance del debido proceso;
el individuo tiene el derecho al debido proceso entendido en
los términos del artículo 8.1 y 8.2, tanto en materia penal
como en todos estos otros órdenes.

126. En cualquier materia, inclusive en la laboral y la admi-
nistrativa, la discrecionalidad de la administración tiene lími-
tes infranqueables, siendo uno de ellos el respeto de los
derechos humanos. Es importante que la actuación de la
administración se encuentre regulada, y ésta no puede invo-
car el orden público para reducir discrecionalmente las
garantías de los administrados.  Por ejemplo, no puede la
administración dictar actos administrativos sancionatorios
sin otorgar a los sancionados la garantía del debido proceso.
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8 cfr., inter alia, Eur. Court. H.R., Albert and Le
Compte judgment of 10  February 1983, Series A
no. 58, para. 39. 

9 cfr., inter alia, Eur. Court. H.R., Campbell and
Fell judgment of 28  June  1984, Series A no. 80,
para. 68; Eur. Court. H.R., Deweer judgment of 27
February 1980, Series A no. 35, para.49; y Eur.
Court. H.R., Engel and others judgment of 8 June
1976, Series A no. 22, para. 82. Libertad de aso-
ciación.

127. Es un derecho humano el obtener todas las garantías
que permitan alcanzar decisiones justas, no estando la
administración excluida de cumplir con este deber. Las
garantías mínimas deben respetarse en el procedimiento
administrativo y en cualquier otro procedimiento cuya deci-
sión pueda afectar los derechos de las personas.

128. La Corte Europea se ha pronunciado sobre este tema,
señalando que: … los principios enunciados en el párrafo 2
(art. 6-2) y 3 (a saber los incisos a, b y d) [... de la
Convención Europea de Derechos Humanos], se aplican
mutatis mutandis a los procesos disciplinarios a los que se
refiere el inciso 1 (art. 6-1) de la misma forma en que se
aplican a los casos en que una persona es acusada por una
infracción de carácter penal8.

129. La justicia, realizada a través del debido proceso legal,
como verdadero valor jurídicamente protegido, se debe
garantizar en todo proceso disciplinario, y los Estados no
pueden sustraerse de esta obligación argumentando que no
se aplican las debidas garantías del artículo 8 de la
Convención Americana en el caso de sanciones disciplina-
rias y no penales. Permitirle a los Estados dicha interpreta-
ción equivaldría a dejar a su libre voluntad la aplicación o no
del derecho de toda persona a un debido proceso9.  

158. Esta Corte considera que la libertad de asociación, en
materia sindical, reviste la mayor importancia para la defen-
sa de los intereses legítimos de los trabajadores y se
enmarca en el corpus juris de los derechos humanos.

159. La libertad de asociación, en materia laboral, en los tér-
minos del artículo 16 de la Convención Americana, com-
prende un derecho y una libertad, a saber: el derecho a for-
mar asociaciones sin restricciones distintas a las permitidas
en los incisos 2 y 3 de aquel precepto convencional y la
libertad de toda persona de no ser compelida u obligada a
asociarse.  El Protocolo de San Salvador de 17 de noviem-
bre de 1988, en su artículo 8.3, recoge la misma idea y pre-
cisa que, en materia sindical, “nadie podrá ser obligado a
pertenecer a un sindicato”.

Consta en el acervo probatorio del presente caso que al

despedir a los trabajadores estatales, se despidió a dirigen-
tes sindicales que se encontraban involucrados en una
serie de reivindicaciones.  Aún más, se destituyó a los sin-
dicalistas por actos que no constituían causal de despido en
la legislación vigente al momento de los hechos. Esto
demuestra que, al asignarle carácter retroactivo a la Ley 25,
siguiendo las órdenes del Poder Ejecutivo, se pretendió
darle fundamento a la desvinculación laboral masiva de diri-
gentes sindicales y de trabajadores del sector público,
actuación que sin duda limita las posibilidades de acción de
las organizaciones sindicales en el mencionado sector.

168. La Convención Americana es muy clara al señalar, en el
artículo 16, que la libertad de asociación sólo puede estar
sujeta a restricciones previstas por la ley, que sean necesarias
en una sociedad democrática, y que se establezcan en interés
de la seguridad nacional, del orden público, de la salud o de la
moral públicas o de los derechos o libertades de los demás.

169. Es importante aclarar que la expresión “ley” señalada
en el artículo 16 de la Convención, debe interpretarse de
acuerdo con lo establecido anteriormente por este Tribunal,
a saber:

[…] no es posible interpretar la expresión leyes, utilizada en
el artículo 30 [de la Convención], como sinónimo de cual-
quier norma jurídica, pues ello equivaldría a admitir que los
derechos fundamentales pueden ser restringidos por la sola
determinación del poder público, sin otra limitación formal
que la de consagrar tales restricciones en disposiciones de
carácter general. Tal interpretación conduciría a desconocer
límites que el derecho constitucional democrático ha esta-
blecido desde que, en el derecho interno, se proclamó la
garantía de los derechos fundamentales de la persona; y no
se compadecería con el Preámbulo de la Convención
Americana, según el cual “los derechos esenciales del hom-
bre... tienen como fundamento los atributos de la persona
humana, razón por la cual justifican una protección interna-
cional, de naturaleza convencional coadyuvante o comple-
mentaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados
americanos”. 
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10 La expresión "leyes" en el artículo 30 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986.
Serie A No. 6, párrs. 26 y 27.
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11 cfr. La expresión "leyes" en el artículo 30 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, supra nota 64, párr. 28. 

La expresión leyes, en el marco de la protección a los dere-
chos humanos, carecería de sentido si con ella no se alu-
diera a la idea de que la sola determinación del poder públi-
co no basta para restringir tales derechos. Lo contrario equi-
valdría a reconocer una virtualidad absoluta a los poderes
de los gobernantes frente a los gobernados. En cambio, el
vocablo leyes cobra todo su sentido lógico e histórico si se
le considera como una exigencia de la necesaria limitación
a la interferencia del poder público en la esfera de los dere-
chos y libertades de la persona humana10.

170  Asimismo, la Convención no se limita a exigir la exis-
tencia de una ley para que sean jurídicamente lícitas las
restricciones al goce y ejercicio de los derechos y liberta-
des, sino que requiere que las leyes se dicten por razones
de interés general y con el propósito para el cual han sido
establecidas11. 

b) Opiniones consultivas

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

OPINIÓN CONSULTIVA OC-9/87 DEL 6 DE OCTUBRE
DE 1987 

GARANTÍAS JUDICIALES EN ESTADOS DE EMER-
GENCIA (ARTS. 27.2, 25 Y 8 CONVENCIÓN AMERICA-
NA SOBRE DERECHOS HUMANOS) SOLICITADA POR
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL
URUGUAY

16. Los términos en que está formulada la consulta y las
consideraciones que, según el Gobierno, la han originado,
ponen en evidencia que lo sometido a la Corte es una
cuestión jurídica que no estaría referida, específica y con-
cretamente, a ningún contexto particular. La Corte recono-
ce que circunstancias de esa naturaleza pudieran, en cier-
tos casos, conducirla a hacer uso de sus facultades per-
misivas, implícitas en su competencia consultiva, para
abstenerse de responder una consulta formulada en tales
términos (“Otros tratados“ objeto de la función consultiva
de la Corte (Art. 64 Convención Americana sobre

Derechos Humanos ), Opinión Consultiva OC-1/82 del 24
de setiembre de 1982. Serie A No. 1, párr. 30 y El hábeas
corpus bajo suspensión de garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6
Convención Americana sobre Derechos Humanos),
Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de enero de 1987.
Serie A No. 8, párr. 10 ). En efecto, la competencia con-
sultiva de la Corte constituye,  como ella misma lo ha
dicho, “un método judicial alterno“ (Restricciones a la pena
de muerte” (arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre
Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-3/83 del 8 de
setiembre de 1983. Serie A No. 3, párr. 43) para la protec-
ción de los derechos humanos internacionalmente recono-
cidos, lo que indica que esa competencia no debe, en prin-
cipio, ejercitarse mediante especulaciones puramente
académicas, sin una previsible aplicación a situaciones
concretas que justifiquen el interés de que se emita una
opinión consultiva. 

17. Sin embargo, el tema planteado en la consulta formula-
da por el Gobierno se vincula con una situación jurídica, his-
tórica y política precisa, ya que el problema de los estados
de excepción o de emergencia, de los derechos humanos
en esas situaciones y de las garantías judiciales indispen-
sables en tales momentos, es un asunto crítico en la mate-
ria de los derechos humanos en América. En esa perspec-
tiva, la Corte entiende que su respuesta a la consulta plan-
teada, puede prestar una utilidad concreta dentro de una
realidad en la cual los principios que informan el sistema
han sido a menudo objeto de cuestionamiento. Por ello no
encuentra razón, en este caso, para abstenerse de absolver
la consulta. Por consiguiente, la admite y pasa a respon-
derla. 

III

FONDO DEL ASUNTO

18. La solicitud del Gobierno se refiere al artículo 27 de la
Convención que dice: 

Artículo 27. Suspensión de Garantías 
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1. En caso de guerra, de peligro público o de otra
emergencia que amenace la independencia o segu-
ridad del Estado Parte, éste podrá adoptar disposi-
ciones que, en la medida y por el tiempo estricta-
mente limitados a las exigencias de la situación, sus-
pendan las obligaciones contraídas en virtud de esta
Convención, siempre que tales disposiciones no
sean incompatibles con las demás obligaciones que
les impone el derecho internacional y no entrañen
discriminación alguna fundada en motivos de raza,
color, sexo, idioma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión
de los derechos determinados en los siguientes artícu-
los: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad
Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la
Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y
Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de
Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de
Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al
Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la
Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las
garantías judiciales indispensables para la protección de
tales derechos. 

3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho de
suspensión deberá informar inmediatamente a los
demás Estados Partes en la presente Convención, por
conducto del Secretario General de la Organización de
los Estados Americanos, de las disposiciones cuya
aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan
suscitado la suspensión y de la fecha en que haya
dado por terminada tal suspensión.

19. Dice el Gobierno: 

3. El Gobierno del Uruguay demanda que se inter-
prete el alcance de la prohibición, contenida en la
Convención, de suspender “ las garantías judiciales
indispensables para la protección de tales dere-
chos”. 

Como incluso “en caso de guerra, de peligro público
o de otra emergencia que amenace la independen-
cia o seguridad del Estado Parte“ (art. 27.1) no es
posible suspender  “las garantías judiciales indispen-
sables para la protección de los derechos“, el
Gobierno del Uruguay desea, en especial, que la
Corte dé su opinión en cuanto: a) la determinación
de cuáles son “esas garantías judiciales indispensa-
bles“, y b) la relación del art. 27.2, en lo pertinente,
con los arts. 25 y 8 de la Convención Americana.

20. La Corte examinará en primer lugar qué son, de con-
formidad con la Convención, “las garantías judiciales indis-
pensables“ a las que alude el artículo 27.2 de la misma. A
este respecto, en anterior ocasión, la Corte ha definido, en
términos generales, que por tales garantías deben enten-
derse “ aquellos procedimientos judiciales que ordinaria-
mente son idóneos para garantizar la plenitud del ejercicio
de los derechos y libertades a que se refiere dicho artículo
(27.2) y cuya supresión o limitación pondría en peligro esa
plenitud “(El hábeas corpus bajo suspensión de garantí-
as, supra 16, párr. 29 ). Asimismo ha subrayado que el
carácter judicial de tales medios “ implica la intervención de
un órgano judicial independiente e imparcial, apto para
determinar la legalidad de las actuaciones que se cumplan
dentro del estado de excepción“ (Ibid., párr. 30). 

21. Del artículo 27.1, además, se deriva la necesidad gené-
rica de que en todo estado de excepción subsistan medios
idóneos para el control de las disposiciones que se dicten,
a fin de que ellas se adecúen razonablemente a las necesi-
dades de la situación y no excedan de los límites estrictos
impuestos por la Convención o derivados de ella. 

22. La Convención proporciona otros elementos de juicio
para precisar las características fundamentales que deben
tener las garantías judiciales. El punto de partida del análi-
sis debe ser la obligación que está a cargo de todo Estado
Parte en la Convención de “respetar los derechos y liberta-
des reconocidos en ella y (de) garantizar su libre y pleno
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción“
(art. 1.1). De esa obligación general se deriva el derecho de
toda persona, prescrito en el artículo 25.1, “ a un recurso
sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los
jueces o tribunales competentes, que la ampare contra
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actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos
por la Constitución, la ley o la presente Convención“. 

23. Como ya lo ha señalado la Corte, el artículo 25.1 de la
Convención es una disposición de carácter general que
recoge la institución procesal del amparo, como procedi-
miento sencillo y breve que tiene por objeto la tutela de los
derechos fundamentales ( El habeas corpus bajo suspen-
sión de garantías, supra 16, párr. 32 ). Establece este artí-
culo, igualmente, en términos amplios, la obligación a cargo
de los Estados de ofrecer, a todas las personas sometidas
a su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos
violatorios de sus derechos fundamentales. Dispone, ade-
más, que la garantía allí consagrada se aplica no sólo res-
pecto de los derechos contenidos en la Convención, sino
también de aquéllos que estén reconocidos por la
Constitución o por la ley. De donde se concluye, a fortiori,
que el régimen de protección judicial dispuesto por el artí-
culo 25 de la Convención es aplicable a los derechos no
susceptibles de suspensión en estado de emergencia.

24. El artículo 25.1 incorpora el principio, reconocido en el
derecho internacional de los derechos humanos, de la efec-
tividad de los instrumentos o medios procesales destinados
a garantizar tales derechos. Como ya la Corte ha señalado,
según la Convención 

“los Estados Partes se obligan a suministrar recur-
sos judiciales efectivos a las víctimas de violación de
los derechos humanos ( art. 25 ), recursos que
deben ser sustanciados de conformidad con las
reglas del debido proceso legal ( art. 8.1 ), todo ello
dentro de la obligación general a cargo de los mis-
mos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio
de los derechos reconocidos por la Convención a
toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción”
(Casos Velásquez Rodríguez, Fairén Garbi y
Solís Corrales y Godínez Cruz, Excepciones
Preliminares, Sentencias del 26 de junio de 1987,
párrs. 90, 90 y 92, respectivamente ).

Según este principio, la inexistencia de un recurso efectivo
contra las violaciones a los derechos reconocidos por la
Convención constituye una transgresión de la misma por el
Estado Parte en el cual semejante situación tenga lugar. En
ese sentido debe subrayarse que, para que tal recurso exis-
ta, no basta con que esté previsto por la Constitución o la
ley o con que sea formalmente admisible, sino que se

requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha
incurrido en una violación a los derechos humanos y prove-
er lo necesario para remediarla. No pueden considerarse
efectivos aquellos recursos que, por las condiciones gene-
rales del país o incluso por las circunstancias particulares
de un caso dado, resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por
ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada
por la práctica, porque el Poder Judicial carezca de la inde-
pendencia necesaria para decidir con imparcialidad o por-
que falten los medios para ejecutar sus decisiones; por cual-
quier otra situación que configure un cuadro de denegación
de justicia, como sucede cuando se incurre en retardo injus-
tificado en la decisión; o, por cualquier causa, no se permi-
ta al presunto lesionado el acceso al recurso judicial. 

25. Las conclusiones precedentes son válidas, en general,
respecto de todos los derechos reconocidos por la
Convención, en situación de normalidad. Pero, igualmente,
debe entenderse que en la implantación del estado de
emergencia -cualquiera que sea la dimensión o denomina-
ción con que se le considere en el derecho interno- no
puede comportar la supresión o la pérdida de efectividad de
las garantías judiciales que los Estados Partes están obli-
gados a establecer, según la misma Convención, para la
protección de los derechos no susceptibles de suspensión o
de los no suspendidos en virtud del estado de emergencia. 

26. Por consiguiente, es violatoria de la Convención toda
disposición adoptada por virtud del estado de emergencia,
que redunde en la supresión de esas garantías. 

27. El artículo 8 de la Convención en su párrafo 1 señala que: 

Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debi-
das garantías y dentro de un plazo razonable, por un
juez o tribunal competente, independiente e impar-
cial, establecido con anterioridad por la ley, en la
sustanciación de cualquier acusación penal formula-
da contra ella, o para la determinación de sus dere-
chos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de
cualquier otro carácter.

Este artículo, cuya interpretación ha sido solicitada expre-
samente, es denominado por la Convención “Garantías
Judiciales“, lo cual puede inducir a confusión porque en ella
no se consagra un medio de esa naturaleza en sentido
estricto. En efecto, el artículo 8 no contiene un recurso judi-
cial propiamente dicho, sino el conjunto de requisitos que
deben observarse en las instancias procesales para que
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pueda hablarse de verdaderas y propias garantías judicia-
les según la Convención. 

28. Este artículo 8 reconoce el llamado “debido proceso
legal”, que abarca las condiciones que deben cumplirse
para asegurar la adecuada defensa de aquéllos cuyos dere-
chos u obligaciones están bajo consideración judicial. Esta
conclusión se confirma con el sentido que el artículo 46.2.

a ) da a esa misma expresión, al establecer que el deber de
interponer y agotar los recursos de jurisdicción interna, no
es aplicable cuando: 

no exista en la legislación interna del Estado de que
se trata el debido proceso legal para la protección
del derecho o derechos que se alega han sido
violados. 

29. El concepto de debido proceso legal recogido por el artí-
culo 8 de la Convención debe entenderse como aplicable,
en lo esencial, a todas las garantías judiciales referidas en
la Convención Americana, aun bajo el régimen de suspen-
sión regulado por el artículo 27 de la misma. 

30. Relacionado el artículo 8 con los artículos 7.6, 25 y 27.2
de la Convención, se concluye que los principios del debido
proceso legal no pueden suspenderse con motivo de las
situaciones de excepción en cuanto constituyen condicio-
nes necesarias para que los instrumentos procesales, regu-
lados por la Convención, puedan considerarse como garan-
tías judiciales. Esta conclusión es aún más evidente res-
pecto del hábeas corpus y del amparo, a los que la Corte se
referirá en seguida y que tienen el carácter de indispensa-
bles para tutelar los derechos humanos que no pueden ser
objeto de suspensión. 

31. El artículo 7 (Derecho a la Libertad Personal) en su inci-
so 6 reconoce y regula el recurso de hábeas corpus. La
Corte ha examinado detenidamente en otra opinión la cues-
tión del hábeas corpus como garantía no susceptible de
suspensión. Dijo al respecto: 

Es esencial la función que cumple el hábeas corpus
como medio para controlar el respeto a la vida e inte-
gridad de la persona, para impedir su desaparición o la
indeterminación de su lugar de detención, así como
para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes (El hábeas corpus
bajo suspensión de garantías, supra 16, párr. 35).

32. En cuanto al amparo, contenido en el artículo 25.1 de la
Convención, la Corte expresó en la mencionada opinión
consultiva: 

El texto citado (art. 25.1) es una disposición de
carácter general que recoge la institución procesal
del amparo, entendido como el procedimiento judi-
cial sencillo y breve que tiene por objeto la tutela de
todos los derechos reconocidos por las constitucio-
nes y leyes de los Estados Partes y por la
Convención. Puesto que todos los derechos son
susceptibles de amparo, lo son también los que
están señalados de manera expresa por el artículo
27.2 como no susceptibles de suspensión en situa-
ciones de emergencia ( Ibid., párr. 32 ).

33. Refiriéndose a estas dos garantías judiciales indispen-
sables para la protección de los derechos no susceptibles
de suspensión, la Corte concluyó que 

los procedimientos de hábeas corpus y de amparo son de
aquellas garantías judiciales indispensables para la protec-
ción de varios derechos cuya suspensión está vedada por
el artículo 27.2 y sirven, además, para preservar la legalidad
en una sociedad democrática ( Ibid., párr. 42 ).

34. La Corte agrega que, además de lo expresado, existen
otras garantías que resultan del artículo 29.c ) de la
Convención que dice: 

Artículo 29. Normas de Interpretación

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser
interpretada en el sentido de: 

c ) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al
ser humano o que se derivan de la forma democrática
representativa de gobierno.

35. La Corte ya se ha referido al Estado de Derecho, a la
democracia representativa y al régimen de libertad perso-
nal: y ha puntualizado cómo son consustanciales con el
Sistema Interamericano y en particular con el régimen de
protección de los derechos humanos contenido en la
Convención ( véase La colegiación obligatoria de periodis-
tas ( arts. 13 y 29 Convención Americana sobre Derechos
Humanos ), Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviem-
bre de 1985. Serie A No. 5, párr. 66; La expresión “leyes“ en
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el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, Opinión Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de
1986. Serie A No. 6, párrs. 30 y 34 y El hábeas corpus bajo
suspensión de garantías, supra 16, párr. 20 ). En esta opor-
tunidad considera pertinente reiterar lo que sigue: 

En una sociedad democrática los derechos y libertades
inherentes a la persona, sus garantías y el Estado de
Derecho constituyen una tríada, cada uno de cuyos compo-
nentes se define, completa y adquiere sentido en función de
los otros ( El hábeas corpus bajo suspensión de garantías,
supra 16, párr. 26 ). 

Estando suspendidas las garantías, algunos de los límites
legales de la actuación del poder público pueden ser distin-
tos de los vigentes en condiciones normales, pero no deben
considerarse inexistentes ni cabe, en consecuencia, enten-
der que el gobierno esté investido de poderes absolutos
más allá de las condiciones en que tal legalidad excepcio-
nal está autorizada. Como ya lo ha señalado la Corte en
otra oportunidad, el principio de legalidad, las instituciones
democráticas y el Estado de Derecho son inseparables
( Ibid., párr. 24; véase además La expresión “leyes“, supra,
párr. 32 ).

36. También dijo la Corte que la suspensión de garantías no
debe exceder la medida de lo estrictamente necesario y que
resulta 

ilegal toda actuación de los poderes públicos que
desborde aquellos límites que deben estar precisa-
mente señalados en las disposiciones que decretan
el estado de excepción... (El hábeas corpus bajo
suspensión de garantías, supra 16, párr. 38). 

(T)ampoco pueden apartarse de esos principios generales
las medidas concretas que afecten los derechos o liberta-
des suspendidos, como ocurriría si tales medidas violaran la
legalidad excepcional de la emergencia, si se prolongaran
más allá de sus límites temporales, si fueran manifiesta-
mente irracionales, innecesarias o desproporcionadas, o si
para adoptarlas se hubiere incurrido en desviación o abuso
de poder ( Ibid., párr. 39 ).

37. Así entendidas, las “garantías... que se derivan de la
forma democrática de gobierno”, a que se refiere el artículo
29.c ), no implican solamente una determinada organización
política contra la cual es ilegítimo atentar ( Ibid., párr. 20 ),
sino la necesidad de que ella esté amparada por las garan-
tías judiciales que resulten indispensables para el control de

legalidad de las medidas tomadas en situación de emer-
gencia, de manera que se preserve el Estado de Derecho
( Ibid., párr. 40 ). 

38. La Corte concluye que las garantías judiciales indispen-
sables para la protección de los derechos humanos no sus-
ceptibles de suspensión, según lo dispuesto en el artículo
27.2 de la Convención, son aquéllas a las que ésta se refie-
re expresamente en los artículos 7.6 y 25.1, consideradas
dentro del marco y según los principios del artículo 8, y tam-
bién las inherentes a la preservación del Estado de
Derecho, aun bajo la legalidad excepcional que resulta de la
suspensión de garantías. 

39. Naturalmente, cuando en un estado de emergencia el
Gobierno no haya suspendido algunos derechos y liberta-
des de aquéllos susceptibles de suspensión, deberán con-
servarse las garantías judiciales indispensables para la
efectividad de tales derechos y libertades.

40. Debe reconocerse que no es posible ni sería aconseja-
ble que la Corte, en la presente opinión consultiva, trate de
dar una enumeración exhaustiva de todas las posibles
“garantías judiciales indispensables “ que no pueden ser
suspendidas de conformidad con el artículo 27.2, que
dependerá en cada caso de un análisis del ordenamiento
jurídico y la práctica de cada Estado Parte, de cuáles son
los derechos involucrados y de los hechos concretos que
motiven la indagación. Desde luego y por las mismas razo-
nes, la Corte tampoco ha considerado en esta opinión las
implicaciones de otros instrumentos internacionales (art.
27.1) que pudieren ser aplicables en casos concretos. 

41. En consecuencia 

LA CORTE, ES DE OPINION, por unanimidad: 

1. Que deben considerarse como garantías judicia-
les indispensables no susceptibles de suspensión,
según lo establecido en el artículo 27.2 de la
Convención, el hábeas corpus (art. 7.6 ), el amparo,
o cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tri-
bunales competentes ( art. 25.1 ), destinado a garan-
tizar el respeto a los derechos y libertades cuya sus-
pensión no está autorizada por la misma
Convención. 

por unanimidad: 
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2. También deben considerarse como garantías judi-
ciales indispensables que no pueden suspenderse,
aquellos procedimientos judiciales, inherentes a la
forma democrática representativa de gobierno
(art. 29.c), previstos en el derecho interno de los
Estados Partes como idóneos para garantizar la ple-
nitud del ejercicio de los derechos a que se refiere el
artículo 27.2 de la Convención y cuya supresión o
limitación comporte la indefensión de tales derechos. 

por unanimidad:

3. Que las mencionadas garantías judiciales deben
ejercitarse dentro del marco y según los principios
del debido proceso legal, recogidos por el artículo 8
de la Convención. 

CORTE INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS

OPINIÓN CONSULTIVA OC-8/87 DEL 30 DE ENERO DE
1987

EL HABEAS CORPUS BAJO SUSPENSIÓN DE
GARANTÍAS (ARTS. 27.2, 25.1 Y 7.6 CONVENCIÓN AME-
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS)

SOLICITADA POR LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE
DERECHOS HUMANOS

III

FONDO DEL ASUNTO

14. La interpretación de los artículos 25.1 y 7.6 de la
Convención con respecto a la posibilidad de suspender el
hábeas corpus en los estados de excepción, frente a lo dis-
puesto en el artículo 27.2, debe hacerse utilizando las nor-
mas de la Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados, que pueden considerarse reglas de derecho inter-
nacional general sobre el tema ( cf. Restricciones a la pena
de muerte ( arts. 4.2 y 4.4 Convención Americana sobre
Derechos Humanos ), Opinión Consultiva OC-3/83 del 8 de
setiembre de 1983. Serie A No. 3, párr. 48 y otras opiniones
consultivas de la Corte ), de acuerdo con los cuales 

Un tratado deberá interpretarse de buena fe confor-

me al sentido corriente que haya de atribuirse a los
términos del tratado en el contexto de éstos y tenien-
do en cuenta su objeto y fin ( art. 31.1 ).

15. Conviene, además, recordar lo prescrito por el artículo
29 de la Convención, el cual dice: 

Artículo 29.- Normas de Interpretación

Ninguna disposición de la presente Convención
puede ser interpretada en el sentido de: 
a ) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo
o persona, suprimir el goce y ejercicio de los dere-
chos y libertades reconocidos en la Convención o
limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; 

b ) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho
o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo
con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o
de acuerdo con otra convención en que sea parte
uno de dichos Estados; 

c ) excluir otros derechos y garantías que son inhe-
rentes al ser humano o que se derivan de la forma
democrática representativa de gobierno, y 

d ) excluir o limitar el efecto que puedan producir la
Declaración Americana de Derechos y Deberes del
Hombre y otros actos internacionales de la misma
naturaleza.” 

16. La interpretación del artículo 27.2 debe hacerse, pues,
de “ buena fe “, teniendo en cuenta “ el objeto y fin “ (cf. El
efecto de las reservas, supra 8, párr. 29) de la Convención
Americana y la necesidad de prevenir una conclusión que
implique “ suprimir el goce o ejercicio de los derechos y
libertades reconocidos en la Convención o a limitarlos en
mayor medida que la prevista en ella“ (art. 29.a ). 

17. La Corte examinará inicialmente algunos de los proble-
mas generales involucrados en la interpretación del artículo
27 de la Convención y, posteriormente, definirá si los pro-
cedimientos regulados por los artículos 25.1 y 7.6 están
comprendidos dentro de las “garantías judiciales indispen-
sables” a que se refiere el artículo 27.2. 

18. E1 artículo 27 contiene determinadas locuciones que
merecen ser destacadas a los fines de la presente consul-
ta. Así, el título es “Suspensión de Garantías”; el párrafo
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primero habla de “ suspend( er ) las obligaciones contraí-
das“ ; el párrafo segundo de “suspensión de los derechos“ ;
y el párrafo tercero de “derecho de suspensión“. Cuando la
palabra “garantías” se utiliza en el párrafo segundo, es pre-
cisamente para prohibir la suspensión de las “garantías judi-
ciales indispensables“. Del análisis de los términos de la
Convención en el contexto de éstos, resulta que no se trata
de una “ suspensión de garantías “ en sentido absoluto, ni
de la “ suspensión de los derechos “ ya que siendo éstos
consustanciales con la persona lo único que podría suspen-
derse o impedirse sería su pleno y efectivo ejercicio. La
Corte estima útil tener presente esas diferencias terminoló-
gicas a fin de esclarecer los fundamentos conceptuales
sobre los cuales responde la presente consulta, sin perjui-
cio de las cuales la Corte utilizará la expresión empleada
por la Convención de “ suspensión de garantías“. 

19. El análisis jurídico del citado artículo 27 y de la función
que cumple debe partir de la consideración de que es un
precepto concebido sólo para situaciones excepcionales.
Se aplica únicamente “en caso de guerra, de peligro públi-
co o de otra emergencia que amenace la independencia o
seguridad del Estado Parte“. Aun entonces, autoriza sola-
mente la suspensión de ciertos derechos y libertades, y ello
“ en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las
exigencias de la situación“. Las disposiciones que se adop-
ten, además, no deben violar otras obligaciones internacio-
nales del Estado Parte, ni deben entraña “discriminación
alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, reli-
gión u origen social“. 

20. La suspensión de las garantías puede ser, en algunas
hipótesis, el único medio para atender a situaciones de
emergencia pública y preservar los valores superiores de la
sociedad democrática. Pero no puede la Corte hacer abs-
tracción de los abusos a que puede dar lugar, y a los que de
hecho ha dado en nuestro hemisferio, la aplicación de medi-
das de excepción cuando no están objetivamente justifica-
das a la luz de los criterios que orientan el artículo 27 y de
los principios que, sobre la materia, se deducen de otros
instrumentos interamericanos. Por ello, la Corte debe subra-
yar que, dentro de los principios que informan el sistema
interamericano, la suspensión de garantías no puede des-
vincularse del “ejercicio efectivo de la democracia represen-
tativa” a que alude el artículo 3 de la Carta de la OEA. Esta
observación es especialmente válida en el contexto de la
Convención, cuyo Preámbulo reafirma el propósito de “ con-
solidar en este Continente, dentro del cuadro de las institu-
ciones democráticas, un régimen de libertad personal y de
justicia social, fundado en el respeto de los derechos esen-

ciales del hombre“. La suspensión de garantías carece de
toda legitimidad cuando se utiliza para atentar contra el sis-
tema democrático, que dispone límites infranqueables en
cuanto a la vigencia constante de ciertos derechos esencia-
les de la persona.

21. Resulta claro que ningún derecho reconocido por la
Convención puede ser suspendido a menos que se cum-
plan las condiciones estrictas señaladas en el artículo 27.1.
Además, aun cuando estas condiciones sean satisfechas, el
artículo 27.2 dispone que cierta categoría de derechos no
se puede suspender en ningún caso. Por consiguiente, lejos
de adoptar un criterio favorable a la suspensión de los dere-
chos, la Convención establece el principio contrario, es
decir, que todos los derechos deben ser respetados y
garantizados a menos que circunstancias muy especiales
justifiquen la suspensión de algunos, en tanto que otros nunca
pueden ser suspendidos por grave que sea la emergencia.

22. Habida cuenta de que el artículo 27.1 contempla distin-
tas situaciones y dado, además, que las medidas que se
adopten en cualquiera de estas emergencias deben ser
ajustadas a “ las exigencias de la situación“, resulta claro
que lo permisible en unas de ellas podría no serlo en otras.
La juridicidad de las medidas que se adopten para enfrentar
cada una de las situaciones especiales a que se refiere el
artículo 27.1 dependerá, entonces, del carácter, intensidad,
profundidad y particular contexto de la emergencia, así
como de la proporcionalidad y razonabilidad que guarden
las medidas adoptadas respecto de ella. 

23. El artículo 27.2 dispone, como se ha dicho, límites al
poder del Estado Parte para suspender derechos y liberta-
des, al establecer que hay algunos cuya suspensión no está
permitida bajo ninguna circunstancia y al incluir “ las garan-
tías judiciales indispensables para la protección de tales
derechos“. Algunos de estos derechos se refieren a la inte-
gridad de la persona, como son el derecho al reconoci-
miento de la personalidad jurídica ( art. 3 ); el derecho a la
vida ( art. 4 ); el derecho a la integridad personal ( art. 5 );
la prohibición de la esclavitud y servidumbre ( art. 6 ) y el
principio de legalidad y de retroactividad ( art. 9 ). Está, ade-
más, prohibida la suspensión de la libertad de conciencia y
de religión ( art. 12 ); de la protección a la familia ( art. 17 );
del derecho al nombre ( art. 18 ); de los derechos del niño (
art. 19 ); del derecho a la nacionalidad ( art. 20 ) y de los
derechos políticos ( art. 23). 

24. La suspensión de garantías constituye también una
situación excepcional, según la cual resulta lícito para el
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gobierno aplicar determinadas medidas restrictivas a los
derechos y libertades que, en condiciones normales, están
prohibidas o sometidas a requisitos más rigurosos. Esto no
significa, sin embargo, que la suspensión de garantías
comporte la suspensión temporal del Estado de Derecho o
que autorice a los gobernantes a apartar su conducta de la
legalidad a la que en todo momento deben ceñirse. Estando
suspendidas las garantías, algunos de los límites legales de
la actuación del poder público pueden ser distintos de los
vigentes en condiciones normales, pero no deben conside-
rarse inexistentes ni cabe, en consecuencia, entender que
el gobierno esté investido de poderes absolutos más allá de
las condiciones en que tal legalidad excepcional está auto-
rizada. Como ya lo ha señalado la Corte en otra oportuni-
dad, el principio de legalidad, las instituciones democráticas
y el Estado de Derecho son inseparables ( cf. La expresión
“leyes“ en el artículo 30 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-6/86 del 9 de
mayo de 1986. Serie A No. 6, párr. 32 ). 

25. No es el propósito de la Corte hacer un desarrollo teóri-
co sobre la relación entre derechos y garantías. Basta seña-
lar qué debe entenderse por garantía en el sentido en que
el término está utilizado por el artículo 27.2. Las garantías
sirven para proteger, asegurar o hacer valer la titularidad o
el ejercicio de un derecho. Como los Estados Partes tienen
la obligación de reconocer y respetar los derechos y liberta-
des de la persona, también tienen la de proteger y asegurar
su ejercicio a través de las respectivas garantías ( art. 1.1 ),
vale decir, de los medios idóneos para que los derechos y
libertades sean efectivos en toda circunstancia. 

26. El concepto de derechos y libertades y, por ende, el de
sus garantías, es también inseparable del sistema de valo-
res y principios que lo inspira. En una sociedad democráti-
ca los derechos y libertades inherentes a la persona, sus
garantías y el Estado de Derecho constituyen una tríada,
cada uno de cuyos componentes se define, completa y
adquiere sentido en función de los otros. 

27. Como ha quedado dicho, en condiciones de grave
emergencia es lícito suspender temporalmente ciertos dere-
chos y libertades cuyo ejercicio pleno, en condiciones de
normalidad, debe ser respetado y garantizado por el Estado
pero, como no todos ellos admiten esa suspensión transito-
ria, es necesario que también subsistan “ las garantías judi-
ciales indispensables para ( su ) protección“. El artículo 27.2
no vincula esas garantías judiciales a ninguna disposición
individualizada de la Convención, lo que indica que lo fun-
damental es que dichos procedimientos judiciales sean

indispensables para garantizar esos derechos. 

28. La determinación de qué garantías judiciales son “indis-
pensables” para la protección de los derechos que no pue-
den ser suspendidos, será distinta según los derechos afec-
tados. Las garantías judiciales “indispensables“ para asegu-
rar los derechos relativos a la integridad de la persona
necesariamente difieren de aquéllas que protegen, por
ejemplo, el derecho al nombre, que tampoco se puede sus-
pender. 

29. A la luz de los señalamientos anteriores deben conside-
rarse como indispensables, a los efectos del artículo 27.2,
aquellos procedimientos judiciales que ordinariamente son
idóneos para garantizar la plenitud del ejercicio de los dere-
chos y libertades a que se refiere dicho artículo y cuya
supresión o limitación pondría en peligro esa plenitud. 

30. Las garantías deben ser no sólo indispensables sino
judiciales. Esta expresión no puede referirse sino a medios
judiciales idóneos para la protección de tales derechos, lo
cual implica la intervención de un órgano judicial indepen-
diente e imparcial, apto para determinar la legalidad de las
actuaciones que se cumplan dentro del estado de excep-
ción. 

31. Corresponde ahora determinar si, a pesar de que los
artículos 25 y 7 no están mencionados en el 27.2, las garan-
tías contenidas en los artículos 25.1 y 7.6, señaladas en la
consulta sometida a la Corte, deben o no considerarse entre
aquellas “garantías judiciales indispensables“ para la pro-
tección de los derechos no susceptibles de suspensión. 

32. El artículo 25.1 de la Convención dispone: 

Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y
rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los
jueces o tribunales competentes, que la ampare con-
tra actos que violen sus derechos fundamentales
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente
Convención, aun cuando tal violación sea cometida
por personas que actúen en ejercicio de sus funcio-
nes oficiales.

El texto citado es una disposición de carácter general que
recoge la institución procesal del amparo, entendido como
el procedimiento judicial sencillo y breve que tiene por obje-
to la tutela de todos los derechos reconocidos por las cons-
tituciones y leyes de los Estados Partes y por la Convención.
Puesto que todos los derechos son susceptibles de amparo,
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lo son también los que están señalados de manera expresa
por el artículo 27.2 como no susceptibles de suspensión en
situaciones de emergencia. 

33. El habeas corpus en su sentido clásico, regulado por los
ordenamientos americanos, tutela de manera directa la
libertad personal o física contra detenciones arbitrarias, por
medio del mandato judicial dirigido a las autoridades corres-
pondientes a fin de que se lleve al detenido a la presencia
del juez para que éste pueda examinar la legalidad de la pri-
vación y, en su caso, decretar su libertad. En la Convención
este procedimiento aparece en el artículo 7.6 que dice: 

Toda persona privada de libertad tiene derecho a
recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de
que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de
su arresto o detención y ordene su libertad si el
arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados
Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se
viera amenazada de ser privada de su libertad tiene
derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a
fin de que éste decida sobre la legalidad de tal ame-
naza, dicho recurso no puede ser restringido ni abo-
lido. Los recursos podrán interponerse por sí o por
otra persona.

34. Si se examinan conjuntamente los dos procedimientos,
puede afirmarse que el amparo es el género y el hábeas
corpus uno de sus aspectos específicos. En efecto, de
acuerdo con los principios básicos de ambas garantías
recogidos por la Convención así como con los diversos
matices establecidos en los ordenamientos de los Estados
Partes, se observa que en algunos supuestos el hábeas
corpus se regula de manera autónoma con la finalidad de
proteger esencialmente la libertad personal de los detenidos
o de aquéllos que se encuentran amenazados de ser priva-
dos de su libertad, pero en otras ocasiones el habeas cor-
pus es denominado “amparo de la libertad” o forma parte
integrante del amparo. 

35. El hábeas corpus, para cumplir con su objeto de verifi-
cación judicial de la legalidad de la privación de libertad,
exige la presentación del detenido ante el juez o tribunal
competente bajo cuya disposición queda la persona afecta-
da. En este sentido es esencial la función que cumple el
hábeas corpus como medio para controlar el respeto a la
vida e integridad de la persona, para impedir su desapari-
ción o la indeterminación de su lugar de detención, así
como para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas

crueles, inhumanos o degradantes. 

36. Esta conclusión se fundamenta en la experiencia sufri-
da por varias poblaciones de nuestro hemisferio en décadas
recientes, particularmente por desapariciones, torturas y
asesinatos cometidos o tolerados por algunos gobiernos.
Esa realidad ha demostrado una y otra vez que el derecho
a la vida y a la integridad personal son amenazados cuan-
do el hábeas corpus es parcial o totalmente suspendido.
Como lo manifestó el Presidente de la Comisión en la
audiencia sobre esta consulta, la Comisión está persuadida
que, así como en el pasado reciente miles de desaparicio-
nes forzadas se hubieran evitado si el recurso de hábeas
corpus hubiese sido efectivo y los jueces se hubieran empe-
ñado en investigar la detención concurriendo personalmen-
te a los lugares que se denunciaron como de detención, tal
recurso ahora constituye el instrumento más idóneo no sólo
para corregir con prontitud los abusos de la autoridad en
cuanto a la privación arbitraria de la libertad, sino también
un medio eficaz para prevenir la tortura y otros apremios
físicos o sicológicos, como el destierro, castigo tal vez el
peor, del que tanto se ha abusado en el subcontinente,
donde millares de exiliados conforman verdaderos éxodos. 

Estas torturas y apremios, como dolorosamente lo ha
recordado la Comisión en su último informe anual, sue-
len ocurrir especialmente durante prolongados períodos
de incomunicación, en los cuales el detenido carece de
medios y recursos legales para hacer valer sus dere-
chos. Es precisamente en estas circunstancias cuando
el recurso de hábeas corpus adquiere su mayor impor-
tancia.

Quienes redactaron la Convención conocían estas realida-
des, lo que puede bien explicar por qué el Pacto de San
José es el primer instrumento internacional de derechos
humanos que prohibe expresamente la suspensión de las
“garantías judiciales indispensables” para la protección de
los derechos que no pueden ser suspendidos. 

37. Una pregunta adicional que cabe hacerse más allá de la
consideración del hábeas corpus como una garantía judicial
que protege derechos no susceptibles de suspensión según
el artículo 27.2 es si tal procedimiento puede subsistir al
mismo tiempo como medio de asegurar la libertad indivi-
dual, aun bajo estado de excepción, a pesar de que el artí-
culo 7 no está entre aquéllos que no pueden ser afectados
en situaciones excepcionales. 

38. Si la suspensión de garantías no debe exceder, como lo
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ha subrayado la Corte, la medida de lo estrictamente nece-
sario para atender a la emergencia, resulta también ilegal
toda actuación de los poderes públicos que desborde aque-
llos límites que deben estar precisamente señalados en las
disposiciones que decretan el estado de excepción, aún
dentro de la situación de excepcionalidad jurídica vigente. 

39. La Corte debe destacar, igualmente, que si la suspen-
sión de garantías no puede adoptarse legítimamente sin
respetar las condiciones señaladas en el párrafo anterior,
tampoco pueden apartarse de esos principios generales las
medidas concretas que afecten los derechos o libertades
suspendidos, como ocurriría si tales medidas violaran la
legalidad excepcional de la emergencia, si se prolongaran
más allá de sus límites temporales, si fueran manifiesta-
mente irracionales, innecesarias o desproporcionadas, o si
para adoptarlas se hubiere incurrido en desviación o abuso
de poder. 

40. Si esto es así es desde todo punto de vista procedente,
dentro de un Estado de Derecho, el ejercicio del control de
legalidad de tales medidas por parte de un órgano judicial
autónomo e independiente que verifique, por ejemplo, si
una detención, basada en la suspensión de la libertad per-
sonal, se adecua a los términos en que el estado de excep-
ción la autoriza. Aquí el hábeas corpus adquiere una nueva
dimensión fundamental. 

41. Cabe citar, al respecto, el fallo dictado en abril de 1977,
en el caso número 1980, por la Cámara Federal de
Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la Capital
Federal de la República Argentina, acogiendo un recurso de
hábeas corpus: 

Como se ha venido sosteniendo, no es dable admitir
la tesis de que el Presidente de la República sería el
único facultado para evaluar la situación de quienes
se hallan detenidos a su disposición. Si bien es
ajeno al ámbito de actividad jurisdiccional lo concer-
niente a cuestiones eminentemente políticas y no
judiciales, no es menos cierto que compete al Poder
Judicial de la Nación analizar en casos excepciona-

les como el presente la razonabilidad de las medidas
que adopta el Poder Ejecutivo, lo que halla sustento
en el propio artículo 23 de la Constitución Nacional y
en los artículos 29 y 95 de la Ley Fundamental. 
Debe también armonizarse el interés general y la
libertad individual, de modo tal que no es posible
siquiera suponer que quienes se hallan privados de
su libertad a disposición del P. E., queden librados a
su suerte y al margen de todo control por parte de los
Jueces de la Nación, sea cual fuere el tiempo duran-
te el cual se prolongue el arresto. 

Frente a la necesidad de optar entre la libertad indi-
vidual y la hipotética y no demostrada peligrosidad
(del detenido), lo hacemos por la primera corriendo
los riesgos que ello impone, en salvaguarda de un
valor a que ningún argentino ha renunciado. 

(Comisión Interamericana de Derechos Humanos,
Informe sobre la situación de los Derechos Humanos
en Argentina, OEA/ Ser.L/V/II.49, doc. 19 del 11 de
abril de 1980, pág. 252).

42.  Los razonamientos anteriores llevan a la conclusión de
que los procedimientos de hábeas corpus y de amparo son
de aquellas garantías judiciales indispensables para la pro-
tección de varios derechos cuya suspensión está vedada
por el artículo 27.2 y sirven, además, para preservar la lega-
lidad en una sociedad democrática. 

43. Por otra parte debe advertirse que aquellos ordena-
mientos constitucionales y legales de los Estados Partes
que autoricen, explícita o implícitamente, la suspensión de
los procedimientos de hábeas corpus o de amparo en situa-
ciones de emergencia, deben considerarse incompatibles
con las obligaciones internacionales que a esos Estados
impone la Convención. 

44. Por tanto, en respuesta a la pregunta de la Comisión
Interamericana sobre la interpretación de los artículos 27.2,
25.1 y 7.6 de la Convención, 
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LA CORTE ES DE OPINIÓN,  por unanimidad:

que los procedimientos jurídicos consagrados en los artícu-
los 25.1 y 7.6 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos no pueden ser suspendidos conforme al artículo
27.2 de la misma, porque constituyen garantías judiciales
indispensables para proteger derechos y libertades que
tampoco pueden suspenderse según la misma disposición.

CORTE INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS

OPINIÓN CONSULTIVA OC-5/85 DEL 13 DE NOVIEMBRE
DE 1985

LA COLEGIACIÓN OBLIGATORIA DE PERIODISTAS
(ARTS. 13 Y 29 CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE
DERECHOS HUMANOS) SOLICITADA POR EL GOBIER-
NO DE COSTA RICA

III

LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO 
Y DE EXPRESIÓN

29. El artículo 13 de la Convención dice lo
siguiente: 

Artículo 13.- Libertad de Pensamiento y de Expresión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pen-
samiento y de expresión. Este derecho comprende
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones
e ideas  de toda índole, sin consideración de fronte-
ras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impre-
sa o artística, o por cualquier otro procedimiento de
su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso pre-
cedente no puede estar sujeto a previa censura sino
a responsabilidades ulteriores, las que deben estar
expresamente fijadas por la ley y ser necesarias
para asegurar: 

a ) el respeto a los derechos o la reputación de los
demás, o 

b ) la protección de la seguridad nacional, el orden
público o la salud o la moral públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión por
vías o medios indirectos, tales como el abuso de
controles oficiales o particulares de papel para perió-
dicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y
aparatos usados en la difusión de información o por
cualesquiera otros medios encaminados a impedir la
comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos
por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de
regular el acceso a ellos para la protección moral de
la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el inciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en
favor de la guerra y toda apología del odio nacional,
racial o religioso que constituyan incitaciones a la
violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra
cualquier persona o grupo de personas, por ningún
motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u
origen nacional.

El artículo 29 establece las siguientes normas para la inter-
pretación de la Convención: 

Artículo 29. Normas de Interpretación

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser
interpretada en el sentido de: 

a ) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o
persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos
y libertades reconocidos en la Convención o limitar-
los en mayor medida que la prevista en ella; 

b ) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o
libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con
las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de
acuerdo con otra convención en que sea parte uno
de dichos Estados; 

c ) excluir otros derechos y garantías que son inhe-
rentes al ser humano o que se derivan de la forma
democrática representativa de gobierno, y 

d ) excluir o limitar el efecto que puedan producir la
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Declaración Americana de Derechos y Deberes del
Hombre y otros actos internacionales de la misma
naturaleza.” 

30. El artículo 13 señala que la libertad de pensamiento y
expresión “ comprende la libertad de buscar, recibir y difun-
dir informaciones e ideas de toda índole... ”Esos términos
establecen literalmente que quienes están bajo la
protección de la Convención tienen no sólo el derecho y la
libertad de expresar su propio pensamiento, sino también
el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir infor-
maciones e ideas de toda índole. Por tanto, cuando se res-
tringe ilegalmente la libertad de expresión de un individuo,
no sólo es el derecho de ese individuo el que está siendo
violado, sino también el derecho de todos a “recibir“ infor-
maciones e ideas, de donde resulta que el derecho prote-
gido por el artículo 13 tiene un alcance y un carácter espe-
ciales. Se ponen así de manifiesto las dos dimensiones de
la libertad de expresión. En efecto, ésta requiere, por un
lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado o impe-
dido de manifestar su propio pensamiento y representa, por
tanto, un derecho de cada individuo; pero implica también,
por otro lado, un derecho colectivo a recibir cualquier infor-
mación y a conocer la expresión del pensamiento ajeno. 

31. En su dimensión individual, la libertad de expresión no
se agota en el reconocimiento teórico del derecho a hablar
o escribir, sino que comprende además, inseparablemente,
el derecho a utilizar cualquier medio apropiado para difundir
el pensamiento y hacerlo llegar al mayor número de desti-
natarios. Cuando la Convención proclama que la libertad de
pensamiento y expresión comprende el derecho de difundir
informaciones e ideas “por cualquier... procedimiento“, está
subrayando que la expresión y la difusión del pensamiento
y de la información son indivisibles, de modo que una res-
tricción de las posibilidades de divulgación representa direc-
tamente, y en la misma medida, un límite al derecho de
expresarse libremente. De allí la importancia del régimen
legal aplicable a la prensa y al status de quienes se dedi-
quen profesionalmente a ella. 

32. En su dimensión social la libertad de expresión es un
medio para el intercambio de ideas e informaciones y para
la comunicación masiva entre los seres humanos. Así como
comprende el derecho de cada uno a tratar de comunicar a
los otros sus propios puntos de vista implica también el
derecho de todos a conocer opiniones y noticias. Para el
ciudadano común tiene tanta importancia el conocimiento
de la opinión ajena o de la información de que disponen
otros como el derecho a difundir la propia. 

33. Las dos dimensiones mencionadas ( supra 30 ) de la
libertad de expresión deben ser garantizadas simultánea-
mente. No sería lícito invocar el derecho de la sociedad a
estar informada verazmente para fundamentar un régimen
de censura previa supuestamente destinado a eliminar las
informaciones que serían falsas a criterio del censor. Como
tampoco sería admisible que, sobre la base del derecho a
difundir informaciones e ideas, se constituyeran monopo-
lios públicos o privados sobre los medios de comunicación
para intentar moldear la opinión pública según un solo
punto de vista.

34. Así, si en principio la libertad de expresión requiere que
los medios de comunicación social estén virtualmente abier-
tos a todos sin discriminación, o, más exactamente, que no
haya individuos o grupos que, a priori, estén excluidos del
acceso a tales medios, exige igualmente ciertas condicio-
nes respecto de éstos, de manera que, en la práctica, sean
verdaderos instrumentos de esa libertad y no vehículos para
restringirla. Son los medios de comunicación social los que
sirven para materializar el ejercicio de la libertad de expre-
sión, de tal modo que sus condiciones de funcionamiento
deben adecuarse a los requerimientos de esa libertad. Para
ello es indispensable, inter alia, la pluralidad de medios, la
prohibición de todo monopolio respecto de ellos, cualquiera
sea la forma que pretenda adoptar, y la garantía de protec-
ción a la libertad e independencia de los periodistas. 

35. Lo anterior no significa que toda restricción a los medios
de comunicación o, en general, a la libertad de expresarse,
sea necesariamente contraria a la Convención, cuyo artícu-
lo 13.2 dispone: 

Artículo 13.2.- El ejercicio del derecho previsto en el
inciso precendente no puede estar sujeto a previa
censura sino a responsabilidades ulteriores, las que
deben estar expresamente fijadas por la ley y ser
necesarias para asegurar: 

a ) el respeto a los derechos o a la reputación de los
demás o 

b ) la protección de la seguridad nacional, el orden
público o la salud o la moral públicas.

En efecto, la definición por la ley de aquellas conductas que
constituyen causal de responsabilidad según el citado artí-
culo, envuelve una restricción a la libertad de expresión. Es
en el sentido de conducta definida legalmente como gene-
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radora de responsabilidad por el abuso de la libertad de
expresión como se usará en adelante respecto de este artí-
culo la expresión “restricción“.

36. Así pues, como la Convención lo reconoce, la libertad
de pensamiento y expresión admite ciertas restricciones
propias, que serán legítimas en la medida en que se inser-
ten dentro de los requerimientos del artículo 13.2. Por lo
tanto, como la expresión y la difusión del pensamiento son
indivisibles, debe destacarse que las restricciones a los
medios de difusión lo son también, a la libertad de expre-
sión, de tal modo que, en cada caso, es preciso considerar
si se han respetado o no los términos del artículo 13.2 para
determinar su legitimidad y establecer, en consecuencia, si
ha habido o no una violación de la Convención. 

37. La disposición citada señala dentro de qué condiciones
son compatibles restricciones a la libertad de expresión con
la Convención. Esas restricciones deben establecerse con
arreglo a ciertos requisitos de forma que atañen a los
medios a través de los cuales se manifiestan y condiciones
de fondo, representadas por la legitimidad de los fines que,
con tales restricciones, pretenden alcanzarse. 

38. El artículo 13.2 de la Convención define a través de qué
medios pueden establecerse legítimamente restricciones a
la libertad de expresión. Estipula, en primer lugar, la prohi-
bición de la censura previa la cual es siempre incompatible
con la plena vigencia de los derechos enumerados por el
artículo 13, salvo las excepciones contempladas en el inci-
so 4 referentes a espectáculos públicos, incluso si se trata
supuestamente de prevenir por ese medio un abuso even-
tual de la libertad de expresión. En esta materia toda medi-
da preventiva significa, inevitablemente, el menoscabo de la
libertad garantizada por la Convención. 

39. El abuso de la libertad de expresión no puede ser obje-
to de medidas de control preventivo sino fundamento de
responsabilidad para quien lo haya cometido. Aún en este
caso, para que tal responsabilidad pueda establecerse váli-
damente, según la Convención, es preciso que se reúnan
varios requisitos, a saber: 

a ) La existencia de causales de responsabilidad pre-
viamente establecidas,

b ) La definición expresa y taxativa de esas causales
por la ley, 

c ) La legitimidad de los fines perseguidos al esta-
blecerlas, y 

d ) Que esas causales de responsabilidad sean
“necesarias para asegurar“ los mencionados fines. 

Todos estos requisitos deben ser atendidos para que se dé
cumplimiento cabal al artículo 13.2. 

40. Esta norma precisa que es la ley la que debe establecer
las restricciones a la libertad de información y solamente
para lograr fines que la propia Convención señala. Por tra-
tarse de restricciones en el sentido en que quedó estableci-
do ( supra 35 ) la definición legal debe ser necesariamente
expresa y taxativa. 

41. Antes de entrar a estudiar los literales a ) y b ) del artí-
culo 13.2 de la Convención, a la luz de lo que interesa en la
presente consulta, la Corte analizará el significado de la
expresión “necesarias para asegurar“, empleada en el
mismo artículo. Para ello debe considerarse el objeto y el fin
del tratado teniendo presentes los criterios de interpretación
resultantes de los artículos 29 c ) y d ) y 32.2 según los cuales 

Artículo 29.  Normas de Interpretación 

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser
interpretada en el sentido de: 

c ) excluir otros derechos y garantías que son inhe-
rentes al ser humano o que se derivan de la forma
democrática representativa de gobierno, y 

d ) excluir o limitar el efecto que puedan producir la
Declaración Americana de Derechos y Deberes del
Hombre y otros actos internacionales de la misma
naturaleza. 

Artículo 32.  Correlación entre Deberes y Derechos

2. Los derechos de cada persona están limitados por
los derechos de los demás, por la seguridad de
todos y por las justas exigencias del bien común, en
una sociedad democrática.

Igualmente debe tenerse presente lo señalado en el
Preámbulo donde los Estados signatarios reafirman “su pro-
pósito de consolidar, en este Continente, dentro del cuadro
de las instituciones democráticas, un régimen de libertad
personal y de justicia social, fundado en el respeto de los
derechos esenciales del hombre“. 
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42. Esas disposiciones representan el contexto dentro del
cual se deben interpretar las restricciones permitidas por el
artículo 13.2. Se desprende de la reiterada mención a las
“instituciones democráticas“, “democracia representativa“ y
“sociedades democráticas” que el juicio sobre si una res-
tricción a la libertad de expresión impuesta por un Estado es
“necesaria para asegurar “ uno de los objetivos menciona-
dos en los literales a ) o b ) del mismo artículo, tiene que vin-
cularse con las necesidades legítimas de las sociedades e
instituciones democráticas.

43. En relación con este punto, la Corte estima que es útil
comparar el artículo 13 de la Convención con el artículo 10
de la Convención (Europea) para la Protección de los
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (en
adelante “la Convención Europea“) y con el artículo 19 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en ade-
lante “el Pacto“) los cuales rezan: 

Convención Europea - Artículo 10 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de expre-
sión. Este derecho comprende la libertad de opinión
y la libertad de recibir o de comunicar informaciones
o ideas sin que pueda haber ingerencia de autorida-
des públicas y sin consideración de fronteras. El pre-
sente artículo no impide que los Estados sometan
las empresas de radiodifusión, de cinematografía o
de televisión a un régimen de autorización previa. 

2. El ejercicio de estas libertades, que entrañan
deberes y responsabilidades, podrá ser sometido a
ciertas formalidades, condiciones, restricciones o
sanciones, previstas por la ley, que constituyan
medidas necesarias, en una sociedad democrática,
para la seguridad nacional, la integridad territorial o
la seguridad pública, la defensa del orden y la pre-
vención del delito, la protección de la salud o de la
moral, la protección de la reputación o de los dere-
chos ajenos, para impedir la divulgación de informa-
ciones confidenciales o para garantizar la autoridad
y la imparcialidad del poder judicial.

Pacto - Artículo 19 

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expre-
sión; este derecho comprende la libertad de buscar,
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índo-
le, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente,
por escrito o en forma impresa o artística, o por cual-
quier otro procedimiento de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de
este artículo entraña deberes y responsabilidades
especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a
ciertas restricciones, que deberán, sin embargo,
estar expresamente fijadas por la ley y ser necesa-
rias para: 

a ) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputa-
ción de los demás; 

b ) La protección de la seguridad nacional, el orden
público o la salud o la moral públicas. 

44. Es cierto que la Convención Europea utiliza la expresión
“necesarias en una sociedad democrática“, mientras que el
artículo 13 de la Convención Americana omite esos térmi-
nos específicos. Sin embargo, esta diferencia en la termino-
logía pierde significado puesto que la Convención Europea
no contiene ninguna provisión comparable con el artículo 29
de la Americana, que dispone reglas para interpretar sus
disposiciones y prohibe que la interpretación pueda “ excluir
otros derechos y garantías... que se derivan de la forma
democrática representativa de gobierno”. Debe enfatizarse,
también, que el artículo 29 d ) de la Convención Americana
prohibe toda interpretación que conduzca a “ excluir o limi-
tar el efecto que puedan producir la Declaración Americana
de Derechos y Deberes del Hombre...”, reconocida como
parte del sistema normativo por los Estados Miembros de la
OEA en el artículo 1.2 del Estatuto de la Comisión. El artí-
culo XXVIII de la Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre por su parte, dice lo siguiente: 

Los derechos de cada hombre están limitados por
los derechos de los demás, por la seguridad de
todos y por las justas exigencias del bienestar gene-
ral y del desenvolvimiento democrático.

Las justas exigencias de la democracia deben, por consi-
guiente, orientar la interpretación de la Convención y, en
particular, de aquellas disposiciones que están críticamente
relacionadas con la preservación y el funcionamiento de las
instituciones democráticas. 
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45. La forma como está redactado el artículo 13 de la
Convención Americana difiere muy significativamente del
artículo 10 de la Convención Europea, que está formulado
en términos muy generales. En este último, sin una mención
específica a lo “ necesario en una sociedad democrática“,
habría sido muy difícil delimitar la larga lista de restricciones
autorizadas. En realidad, el artículo 13 de la Convención
Americana al que sirvió de modelo en parte el artículo 19 del
Pacto, contiene una lista más reducida de restricciones que
la Convención Europea y que el mismo Pacto, sólo sea por-
que éste no prohibe expresamente la censura previa. 

46. Es importante destacar que la Corte Europea de
Derechos Humanos al interpretar el artículo 10 de la
Convención Europea, concluyó que “necesarias“, sin ser
sinónimo de “indispensables“, implica la “existencia de una
necesidad social imperiosa“ y que para que una restricción
sea “necesaria“ no es suficiente demostrar que sea “útil“,
“razonable“ u “oportuna“. (Eur. Court H. R., The Sunday
Times case,  judgment of 26 April 1979, Series A no. 30,
párr. no. 59, págs. 35-36). Esta conclusión, que es igual-
mente aplicable a la Convención Americana, sugiere que la
“ necesidad “ y, por ende, la legalidad de las restricciones a
la libertad de expresión fundadas sobre el artículo 13.2,
dependerá de que estén orientadas a satisfacer un interés
público imperativo. Entre varias opciones para alcanzar ese
objetivo debe escogerse aquélla que restrinja en menor
escala el derecho protegido. Dado este estándar, no es sufi-
ciente que se demuestre, por ejemplo, que la ley cumple un
propósito útil u oportuno; para que sean compatibles con la
Convención las restricciones deben justificarse según obje-
tivos colectivos que, por su importancia, preponderen clara-
mente sobre la necesidad social del pleno goce del derecho
que el artículo 13 garantiza y no limiten más de lo estricta-
mente necesario el derecho proclamado en el artículo 13.
Es decir, la restricción debe ser proporcionada al interés
que la justifica y ajustarse estrechamente al logro de ese
legítimo objetivo. (The Sunday Times case, supra, párr. no.
62, pág. 38; ver también Eur. Court H. R., Barthold judgment
of 25 March 1985, Series A no. 90, párr. no. 59, pág. 26).

47. El artículo 13.2 tiene también que interpretarse de
acuerdo con las disposiciones del artículo 13.3, que es el
más explícito en prohibir las restricciones a la libertad de
expresión mediante “ vías o medios indirectos... encamina-
dos a impedir la comunicación y la circulación de ideas y
opiniones“. Ni la Convención Europea ni el Pacto contienen
una disposición comparable. Es, también, significativo que
la norma del artículo 13.3 esté ubicada inmediatamente

después de una disposición -el artículo 13.2- que se refiere
a las restricciones permisibles al ejercicio de la libertad de
expresión. Esa circunstancia sugiere el deseo de asegurar
que los términos del artículo 13.2 no fuesen mal interpreta-
dos en el sentido de limitar, más allá de lo estrictamente
necesario, el alcance pleno de la libertad de expresión. 
48. El artículo 13.3 no sólo trata de las restricciones guber-
namentales indirectas, sino que también prohibe expresa-
mente “ controles... particulares“ que produzcan el mismo
resultado. Esta disposición debe leerse junto con el artículo
1.1 de la Convención, donde los Estados Partes “ se com-
prometen a respetar los derechos y libertades reconocidos
( en la Convención )... y a garantizar su libre y pleno ejerci-
cio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción...“ Por
ello, la violación de la Convención en este ámbito puede ser
producto no sólo de que el Estado imponga por sí mismo
restricciones encaminadas a impedir indirectamente “la
comunicación y la circulación de ideas y opiniones“, sino
también de que no se haya asegurado que la violación no
resulte de los “ controles... particulares“ mencionados en el
párrafo 3 del artículo 13.

49. Las disposiciones de los incisos 4 y 5 del artículo 13 no
tienen una relación directa con las preguntas hechas a la
Corte en la presente solicitud y, en consecuencia, no nece-
sitan ser examinadas en esta ocasión. 

50. El análisis anterior del artículo 13 evidencia el altísimo
valor que la Convención da a la libertad de expresión. La
comparación hecha entre el artículo 13 y las disposiciones
relevantes de la Convención Europea ( artículo 10 ) y del
Pacto ( artículo 19 ) demuestra claramente que las garantí-
as de la libertad de expresión contenidas en la Convención
Americana fueron diseñadas para ser las más generosas y
para reducir al mínimum las restricciones a la libre circula-
ción de las ideas. 

51. A propósito de la comparación entre la Convención
Americana y los otros tratados mencionados, la Corte no
puede eludir un comentario acerca de un criterio de inter-
pretación sugerido por Costa Rica en la audiencia del 8 de
noviembre de 1985. Según ese planteamiento en la hipóte-
sis de que un derecho recogido en la Convención
Americana fuera regulado de modo más restrictivo en otro
instrumento internacional referente a los derechos huma-
nos, la interpretación de la Convención Americana debería
hacerse tomando en cuenta esas mayores limitaciones porque:

De lo contrario tendríamos que aceptar que lo que es
lícito y permisible en el ámbito universal, constituiría
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una violación en el continente americano, lo que
parece evidentemente una afirmación errónea. Más
bien pensamos que en cuanto a interpretación de
tratados, puede sentarse el criterio de que las reglas
de un tratado o convención deben interpretarse en
relación con las disposiciones que aparezcan en
otros tratados que versen sobre la misma materia.
También puede definirse el criterio de que las nor-
mas de un tratado regional, deben interpretarse a la
luz de la doctrina y disposiciones de los instrumentos
de carácter universal. (Subrayado del texto original ).

En verdad, frecuentemente es útil, como acaba de hacerlo
la Corte, comparar la Convención Americana con lo dis-
puesto en otros instrumentos internacionales como medio
para poner de relieve aspectos particulares de la regulación
de un determinado derecho, pero tal método no podría
emplearse nunca para incorporar a la Convención criterios
restrictivos que no se desprendan directamente de su texto,
por más que estén presentes en cualquier otro tratado inter-
nacional. 

52. La anterior conclusión se deduce claramente del artícu-
lo 29 de la Convención, que contiene las normas de inter-
pretación, cuyo literal b ) indica que ninguna disposición de
la Convención, puede ser interpretada en el sentido de: 

limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad
que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes
de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con
otra convención en que sea parte uno de dichos
Estados.

En consecuencia, si a una misma situación son aplicables
la Convención Americana y otro tratado internacional,
debe prevalecer la norma más favorable a la persona
humana. Si la propia Convención establece que sus regu-
laciones no tienen efecto restrictivo sobre otros instrumen-
tos internacionales, menos aún podrán traerse restriccio-
nes presentes en esos otros instrumentos, pero no en la
Convención, para limitar el ejercicio de los derechos y
libertades que ésta reconoce. 

IV

POSIBLES INFRACCIONES A 
LA CONVENCIÓN AMERICANA

53. Las infracciones al artículo 13 pueden presentarse bajo
diferentes hipótesis, según conduzcan a la supresión de la
libertad de expresión o sólo impliquen restringirla más allá
de lo legítimamente permitido. 

54. En verdad no toda transgresión al artículo 13 de la
Convención implica la supresión radical de la libertad de
expresión, que tiene lugar cuando, por el poder público se
establecen medios para impedir la libre circulación de infor-
mación, ideas, opiniones o noticias. Ejemplos son la censu-
ra previa, el secuestro o la prohibición de publicaciones y,
en general, todos aquellos procedimientos que condicionan
la expresión o la difusión de información al control guberna-
mental. En tal hipótesis, hay una violación radical tanto del
derecho de cada persona a expresarse como del derecho
de todos a estar bien informados, de modo que se afecta
una de las condiciones básicas de una sociedad democráti-
ca. La Corte considera que la colegiación obligatoria de los
periodistas, en los términos en que ha sido planteada para
esta consulta, no configura un supuesto de esta especie. 

55. La supresión de la libertad de expresión como ha sido
descrita en el párrafo precedente, si bien constituye el ejem-
plo más grave de violación del artículo 13, no es la única
hipótesis en que dicho artículo pueda ser irrespetado. En
efecto, también resulta contradictorio con la Convención
todo acto del poder público que implique una restricción al
derecho de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas,
en mayor medida o por medios distintos de los autorizados
por la misma Convención; y todo ello con independencia de
si esas restricciones aprovechan o no al gobierno. 

56. Más aún, en los términos amplios de la Convención, la
libertad de expresión se puede ver también afectada sin la
intervención directa de la acción estatal. Tal supuesto podría
llegar a configurarse, por ejemplo, cuando por efecto de la
existencia de monopolios u oligopolios en la propiedad de
los medios de comunicación, se establecen en la práctica
“medios encaminados a impedir la comunicación y la circu-
lación de ideas y opiniones“.

57. Como ha quedado dicho en los párrafos precedentes
una restricción a la libertad de expresión puede ser o no
violatoria de la Convención, según se ajuste o no a los tér-
minos en que dichas restricciones están autorizadas por el
artículo 13.2. Cabe entonces analizar la situación de la
colegiación obligatoria de los periodistas frente a la men-
cionada disposición.
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58. Por efecto de la colegiación obligatoria de los periodis-
tas, la responsabilidad, incluso penal, de los no colegiados
puede verse comprometida si, al “difundir informaciones e
ideas de toda índole... por cualquier... procedimiento de su
elección” invaden lo que, según la ley, constituye ejercicio
profesional del periodismo. En consecuencia, esa colegia-
ción envuelve una restricción al derecho de expresarse de
los no colegiados, lo que obliga a examinar si sus funda-
mentos caben dentro de los considerados legítimos por la
Convención para determinar si tal restricción es compati-
ble con ella. 

59. La cuestión que se plantea entonces es si los fines que
se persiguen con tal colegiación entran dentro de los auto-
rizados por la Convención, es decir, son “necesari(os) para
asegurar: a ) el respeto a los derechos o a la reputación de
los demás, o b ) la protección de la seguridad nacional, el
orden público o la salud o la moral públicas“ ( art. 13.2 ). 

60. La Corte observa que los argumentos alegados para
defender la legitimidad de la colegiación obligatoria de los
periodistas no se vinculan con todos los conceptos mencio-
nados en el párrafo precedente, sino sólo con algunos de
ellos. Se ha señalado, en primer lugar, que la colegiación
obligatoria es el modo normal de organizar el ejercicio de
las profesiones en los distintos países que han sometido al
periodismo al mismo régimen. Así, el Gobierno ha destaca-
do que en Costa Rica 

existe una norma de derecho no escrita, de condición
estructural y constitutiva, sobre las profesiones, y esa
norma puede enunciarse en los siguientes términos:
toda profesión deberá organizarse mediante una ley en
una corporación pública denominada colegio.

En el mismo sentido la Comisión señaló que 

Nada se opone a que la vigilancia y control del ejer-
cicio de las profesiones, se cumpla, bien directa-
mente por organismos oficiales, o bien indirectamen-
te mediante una autorización o delegación que para
ello haga el estatuto correspondiente, en una organi-
zación o asociación profesional, bajo la vigilancia o
control del Estado, puesto que ésta, al cumplir su
misión, debe siempre someterse a la Ley. La perte-
nencia a un Colegio o la exigencia de tarjeta para el
ejercicio de la profesión de periodista no implica para
nadie restricción a las libertades de pensamiento y
expresión sino una reglamentación que compete al
Poder Ejecutivo sobre las condiciones de idoneidad

de los títulos, así como la inspección sobre su ejer-
cicio como un imperativo de la seguridad social y
una garantía de una mejor protección de los dere-
chos humanos ( Caso Schmidt, supra 15 ). 

El Colegio de Periodistas de Costa Rica destacó igualmen-
te que “ este mismo requisito ( la colegiación ) existe en las
leyes orgánicas de todos los colegios profesionales“. Por su
parte, la Federación Latinoamericana de Periodistas, en las
observaciones que remitió a la Corte como amicus curiae,
señaló que algunas constituciones latinoamericanas dispo-
nen la colegiación obligatoria para las profesiones que
señale la ley, en una regla del mismo rango formal que la
libertad de expresión. 

61. En segundo lugar se ha sostenido que la colegiación
obligatoria persigue fines de utilidad colectiva vinculados
con la ética y la responsabilidad profesionales.  El Gobierno
mencionó una decisión de la Corte Suprema de Justicia de
Costa Rica en cuyos términos 

es verdad que esos colegios también actúan en interés
común y en defensa de sus miembros, pero nótese que
aparte de ese interés hay otro de mayor jerarquía que
justifica establecer la colegiatura obligatoria en algunas
profesiones, las que generalmente se denominan libe-
rales, puesto que además del título que asegura una
preparación adecuada, también se exige la estricta
observancia de normas de ética profesional, tanto por la
índole de la actividad que realizan estos profesionales,
como por la confianza que en ellos depositan las perso-
nas que requieren de sus servicios. Todo ello es de inte-
rés público y el Estado delega en los colegios la potes-
tad de vigilar el correcto ejercicio de la profesión.

En otra ocasión el Gobierno dijo: 

Otra cosa resulta de lo que podríamos llamar el ejer-
cicio del periodismo como “ profesión liberal “.Eso
explica que la misma Ley del Colegio de Periodistas
de Costa Rica permita a una persona constituirse en
comentarista y aún en columnista permanente y
retribuido de un medio de comunicación, sin obliga-
ción de pertenecer al Colegio de Periodistas.

El mismo Gobierno ha subrayado que 

el ejercicio de ciertas profesiones entraña, no sólo
derechos sino deberes frente a la comunidad y el
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orden social. Tal es la razón que justifica la exigencia
de una habilitación especial, regulada por Ley, para
el desempeño de algunas profesiones, como la del
periodismo.

Dentro de la misma orientación, un delegado de la
Comisión, en la audiencia pública de 8 de noviembre de
1985, concluyó que 

la colegiatura obligatoria para periodistas o la exi-
gencia de tarjeta profesional no implica negar el
derecho a la libertad de pensamiento y expresión, ni
restringirla o limitarla, sino únicamente reglamentar
su ejercicio para que cumpla su función social, se
respeten los derechos de los demás y se proteja el
orden público, la salud, la moral y la seguridad nacio-
nales. La colegiatura obligatoria busca el control, la
inspección y vigilancia sobre la profesión de perio-
distas para garantizar la ética, la idoneidad y el mejo-
ramiento social de los periodistas.

En el mismo sentido, el Colegio de Periodistas afirmó que
“la sociedad tiene derecho, en aras de la protección del bien
común, de regular el ejercicio profesional del periodismo“ ;
e igualmente que “el manejo de este pensamiento ajeno, en
su presentación al público requiere del trabajo profesional
no solamente capacitado, sino obligado en su responsabili-
dad y ética profesionales con la sociedad, lo cual tutela el
Colegio de Periodistas de Costa Rica“. 

62. También se ha argumentado que la colegiación es un
medio para garantizar la independencia de los periodistas
frente a sus empleadores. El Colegio de Periodistas ha
expresado que el rechazo a la colegiación obligatoria 

equivaldría a facilitar los objetivos de quienes abren
medios de comunicación en América Latina, no para
el servicio de la sociedad sino para defender intere-
ses personales y de pequeños grupos de poder.
Ellos preferirían continuar con un control absoluto
de todo el proceso de comunicación social, incluido
el trabajo de personas en función de periodistas,
que muestren ser incondicionales a esos mismos
intereses.

En el mismo sentido, la Federación Latinoamericana de
Periodistas expresó que esa colegiación persigue, inter alia, 

garantizarle a sus respectivas sociedades el derecho
a la libertad de expresión del pensamiento en cuya
firme defensa han centrado sus luchas... Y con rela-

ción al derecho a la información nuestros gremios
han venido enfatizando la necesidad de democrati-
zar el flujo informativo en la relación emisor-receptor
para que la ciudadanía tenga acceso y reciba una
información veraz y oportuna, lucha esta que ha
encontrado su principal traba en el egoísmo y venta-
jismo empresarial de los medios de comunicación
social.

63. La Corte, al relacionar los argumentos así expuestos
con las restricciones a que se refiere el artículo 13.2 de la
Convención, observa que los mismos no envuelven directa-
mente la idea de justificar la colegiación obligatoria de los
periodistas como un medio para garantizar “ el respeto a los
derechos o a la reputación de los demás“ o “ la protección
de la seguridad nacional, “o la salud o la moral públicas“
(art. 13.2); más bien apuntarían a justificar la colegiación
obligatoria como un medio para asegurar el orden público
(art. 13.2.b ) como una justa exigencia del bien común en
una sociedad democrática (art. 32.2).

64. En efecto, una acepción posible del orden público den-
tro del marco de la Convención, hace referencia a las con-
diciones que aseguran el funcionamiento armónico y normal
de las instituciones sobre la base de un sistema coherente
de valores y principios. En tal sentido podrían justificarse
restricciones al ejercicio de ciertos derechos y libertades
para asegurar el orden público. La Corte interpreta que el
alegato según el cual la colegiación obligatoria es estructu-
ralmente el modo de organizar el ejercicio de las profesio-
nes en general y que ello justifica que se someta a dicho
régimen también a los periodistas, implica la idea de que tal
colegiación se basa en el orden público.

65. El bien común ha sido directamente invocado como
uno de los justificativos de la colegiación obligatoria de los
periodistas, con base en el artículo 32.2 de la Convención.
La Corte analizará el argumento pues considera que, con
prescindencia de dicho artículo, es válido sostener, en
general, que el ejercicio de los derechos garantizados por
la Convención debe armonizarse con el bien común. Ello
no indica, sin embargo, que, en criterio de la Corte, el artí-
culo 32.2 sea aplicable en forma automática e idéntica a
todos los derechos que la Convención protege, sobre todo
en los casos en que se especifican taxativamente las cau-
sas legítimas que pueden fundar las restricciones o limita-
ciones para un derecho determinado. El artículo 32.2 con-
tiene un enunciado general que opera especialmente en
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aquellos casos en que la Convención, al proclamar un
derecho, no dispone nada en concreto sobre sus posibles
restricciones legítimas. 

66. Es posible entender el bien común, dentro del contexto
de la Convención, como un concepto referente a las condi-
ciones de la vida social que permiten a los integrantes de la
sociedad alcanzar el mayor grado de desarrollo personal y
la mayor vigencia de los valores democráticos. En tal senti-
do, puede considerarse como un imperativo del bien común
la organización de la vida social en forma que se fortalezca
el funcionamiento de las instituciones democráticas y se
preserve y promueva la plena realización de los derechos
de la persona humana. De ahí que los alegatos que sitúan
la colegiación obligatoria como un medio para asegurar la
responsabilidad y la ética profesionales y, además, como
una garantía de la libertad e independencia de los periodis-
tas frente a sus patronos, deben considerarse fundamenta-
dos en la idea de que dicha colegiación representa una exi-
gencia del bien común. 

67. No escapa a la Corte, sin embargo, la dificultad de pre-
cisar de modo unívoco los conceptos de “ orden público “ y
“ bien común “, ni que ambos conceptos pueden ser usados
tanto para afirmar los derechos de la persona frente al
poder público, como para justificar limitaciones a esos dere-
chos en nombre de los intereses colectivos. A este respec-
to debe subrayarse que de ninguna manera podrían invo-
carse el “ orden público “ o el “ bien común “ como medios
para suprimir un derecho garantizado por la Convención o
para desnaturalizarlo o privarlo de contenido real ( ver el art.
29.a ) de la Convención ). Esos conceptos, en cuanto se
invoquen como fundamento de limitaciones a los derechos
humanos, deben ser objeto de una interpretación estricta-
mente ceñida a las “ justas exigencias “ de “ una sociedad
democrática “ que tenga en cuenta el equilibrio entre los dis-
tintos intereses en juego y la necesidad de preservar el
objeto y fin de la Convención.

68. La Corte observa que la organización de las profesiones
en general, en colegios profesionales, no es per se contra-
ria a la Convención sino que constituye un medio de regu-
lación y de control de la fe pública y de la ética a través de
la actuación de los colegas. Por ello, si se considera la
noción de orden público en el sentido referido anteriormen-
te, es decir, como las condiciones que aseguran el funcio-
namiento armónico y normal de las instituciones sobre la
base de un sistema coherente de valores y principios, es
posible concluir que la organización del ejercicio de las pro-
fesiones está implicada en ese orden. 

69. Considera la Corte, sin embargo, que el mismo concep-
to de orden público reclama que, dentro de una sociedad
democrática, se garanticen las mayores posibilidades de
circulación de noticias, ideas y opiniones, así como el más
amplio acceso a la información por parte de la sociedad en
su conjunto. La libertad de expresión se inserta en el orden
público primario y radical de la democracia, que no es con-
cebible sin el debate libre y sin que la disidencia tenga pleno
derecho de manifestarse. En este sentido, la Corte adhiere
a las ideas expuestas por la Comisión Europea de
Derechos Humanos cuando, basándose en el Preámbulo
de la Convención Europea, señaló: 

que el propósito de las Altas Partes Contratantes al
aprobar la Convención no fue concederse derechos
y obligaciones recíprocos con el fin de satisfacer sus
intereses nacionales sino... establecer un orden
público común de las democracias libres de Europa
con el objetivo de salvaguardar su herencia común
de tradiciones políticas, ideales, libertad y régimen
de derecho. (“Austria vs. Italy“, Application No.788/60,
European Yearbook of Human Rights, vol.4, (
1961 ), pág. 138 ).

También interesa al orden público democrático, tal como
está concebido por la Convención Americana, que se res-
pete escrupulosamente el derecho de cada ser humano de
expresarse libremente y el de la sociedad en su conjunto de
recibir información. 

70. La libertad de expresión es una piedra angular en la
existencia misma de una sociedad democrática. Es indis-
pensable para la formación de la opinión pública. Es tam-
bién conditio sine qua non para que los partidos políti-
cos, los sindicatos, las sociedades científicas y culturales,
y en general, quienes deseen influir sobre la colectividad
puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, condición
para que la comunidad, a la hora de ejercer sus opciones,
esté suficientemente informada. Por ende, es posible afir-
mar que una sociedad que no está bien informada no es
plenamente libre.

71. Dentro de este contexto el periodismo es la manifesta-
ción primaria y principal de la libertad de expresión del pen-
samiento y, por esa razón, no puede concebirse meramen-
te como la prestación de un servicio al público a través de
la aplicación de unos conocimientos o capacitación adquiri-
dos en una universidad o por quienes están inscritos en un
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determinado colegio profesional, como podría suceder con
otras profesiones, pues está vinculado con la libertad de
expresión que es inherente a todo ser humano. 

72. El argumento según el cual una ley de colegiación obli-
gatoria de los periodistas no difiere de la legislación similar,
aplicable a otras profesiones, no tiene en cuenta el proble-
ma fundamental que se plantea a propósito de la compati-
bilidad entre dicha ley y la Convención. El problema surge
del hecho de que el artículo 13 expresamente protege la
libertad de “buscar, recibir y difundir informaciones e ideas
de toda índole... ya sea oralmente, por escrito o en forma
impresa... “La profesión de periodista -lo que hacen los
periodistas- implica precisamente el buscar, recibir y difun-
dir información. El ejercicio del periodismo, por tanto,
requiere que una persona se involucre en actividades que
están definidas o encerradas en la libertad de expresión
garantizada en la Convención. 

73. Esto no se aplica, por ejemplo, al ejercicio del derecho
o la medicina; a diferencia del periodismo, el ejercicio del
derecho o la medicina -es decir, lo que hacen los abogados
o los médicos- no es una actividad específicamente garan-
tizada por la Convención. Es cierto que la imposición de
ciertas restricciones al ejercicio de la abogacía podría ser
incompatible con el goce de varios derechos garantizados
por la Convención. Por ejemplo, una ley que prohibiera a
los abogados actuar como defensores en casos que invo-
lucren actividades contra el Estado, podría considerarse
violatoria del derecho de defensa del acusado según el
artículo 8 de la Convención y, por lo tanto, ser incompati-
ble con ésta. Pero no existe un sólo derecho garantizado
por la Convención que abarque exhaustivamente o defina
por sí solo el ejercicio de la abogacía como lo hace el artí-
culo 13 cuando se refiere al ejercicio de una libertad que
coincide con la actividad periodística. Lo mismo es aplica-
ble a la medicina. 

74. Se ha argumentado que la colegiación obligatoria de los
periodistas lo que persigue es proteger un oficio remunera-
do y que no se opone al ejercicio de la libertad de expresión,
siempre que ésta no comporte un pago retributivo, y que, en
tal sentido, se refiere a una materia distinta a la contenida
en el artículo 13 de la Convención. Este argumento parte de
una oposición entre el periodismo profesional y el ejercicio
de la libertad de expresión, que la Corte no puede aprobar.
Según ésto, una cosa sería la libertad de expresión y otra el
ejercicio profesional del periodismo, cuestión esta que no es
exacta y puede, además, encerrar serios peligros si se lleva

hasta sus últimas consecuencias. El ejercicio del periodis-
mo profesional no puede ser diferenciado de la libertad de
expresión, por el contrario, ambas cosas están evidente-
mente imbricadas, pues el periodista profesional no es, ni
puede ser, otra cosa que una persona que ha decidido ejer-
cer la libertad de expresión de modo continuo, estable y
remunerado. Además, la consideración de ambas cuestio-
nes como actividades distintas, podría conducir a la conclu-
sión que las garantías contenidas en el artículo 13 de la
Convención no se aplican a los periodistas profesionales. 

75. Por otra parte, el argumento comentado en el párrafo
anterior, no tiene en cuenta que la libertad de expresión
comprende dar y recibir información y tiene una doble
dimensión, individual y colectiva. Esta circunstancia indica
que el fenómeno de si ese derecho se ejerce o no como
profesión remunerada, no puede ser considerado como una
de aquellas restricciones contempladas por el artículo 13.2
de la Convención porque, sin desconocer que un gremio
tiene derecho de buscar las mejores condiciones de traba-
jo, ésto no tiene por qué hacerse cerrando a la sociedad
posibles fuentes de donde obtener información. 

76. La Corte concluye, en consecuencia, que las razones de
orden público que son válidas para justificar la colegiación
obligatoria de otras profesiones no pueden invocarse en el
caso del periodismo, pues conducen a limitar de modo per-
manente, en perjuicio de los no colegiados, el derecho de
hacer uso pleno de las facultades que reconoce a todo ser
humano el artículo 13 de la Convención, lo cual infringe
principios primarios del orden público democrático sobre el
que ella misma se fundamenta. 

77. Los argumentos acerca de que la colegiación es la
manera de garantizar a la sociedad una información objeti-
va y veraz a través de un régimen de ética y responsabili-
dad profesionales han sido fundados en el bien común.
Pero en realidad como ha sido demostrado, el bien común
reclama la máxima posibilidad de información y es el pleno
ejercicio del derecho a la expresión lo que la favorece.
Resulta en principio contradictorio invocar una restricción a
la libertad de expresión como un medio para garantizarla,
porque es desconocer el carácter radical y primario de ese
derecho como inherente a cada ser humano individualmen-
te considerado, aunque atributo, igualmente, de la sociedad
en su conjunto. Un sistema de control al derecho de expre-
sión en nombre de una supuesta garantía de la corrección
y veracidad de la información que la sociedad recibe puede
ser fuente de grandes abusos y, en el fondo, viola el dere-
cho a la información que tiene esa misma sociedad. 
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78. Se ha señalado igualmente que la colegiación de los
periodistas es un medio para el fortalecimiento del gremio y,
por ende, una garantía de la libertad e independencia de
esos profesionales y un imperativo del bien común. No
escapa a la Corte que la libre circulación de ideas y noticias
no es concebible sino dentro de una pluralidad de fuentes
de información y del respeto a los medios de comunicación.
Pero no basta para ello que se garantice el derecho de fun-
dar o dirigir órganos de opinión pública, sino que es nece-
sario también que los periodistas y, en general, todos aqué-
llos que se dedican profesionalmente a la comunicación
social, puedan trabajar con protección suficiente para la
libertad e independencia que requiere este oficio. Se trata,
pues, de un argumento fundado en un interés legítimo de
los periodistas y de la colectividad en general, tanto más
cuanto son posibles e, incluso, conocidas las manipulacio-
nes sobre la verdad de los sucesos como producto de deci-
siones adoptadas por algunos medios de comunicación
estatales o privados.

79. En consecuencia, la Corte estima que la libertad e inde-
pendencia de los periodistas es un bien que es preciso pro-
teger y garantizar. Sin embargo, en los términos de la
Convención, las restricciones autorizadas para la libertad de
expresión deben ser las “necesarias para asegurar la obten-
ción de ciertos fines legítimos”, es decir que no basta que la
restricción sea útil ( supra 46 ) para la obtención de ese fin,
ésto es, que se pueda alcanzar a través de ella, sino que
debe ser necesaria, es decir que no pueda alcanzarse razo-
nablemente por otro medio menos restrictivo de un derecho
protegido por la Convención. En este sentido, la colegiación
obligatoria de los periodistas no se ajusta a lo requerido por
el artículo 13.2 de la Convención, porque es perfectamente
concebible establecer un estatuto que proteja la libertad e
independencia de todos aquellos que ejerzan el periodismo,
sin necesidad de dejar ese ejercicio solamente a un grupo
restringido de la comunidad. 

80. También está conforme la Corte con la necesidad de
establecer un régimen que asegure la responsabilidad y la
ética profesional de los periodistas y que sancione las
infracciones a esa ética. Igualmente considera que puede
ser apropiado que un Estado delegue, por ley, autoridad
para aplicar sanciones por las infracciones a la responsabi-
lidad y ética profesionales. Pero, en lo que se refiere a los
periodistas, deben tenerse en cuenta las restricciones del
artículo 13.2 y las características propias de este ejercicio
profesional a que se hizo referencia antes ( supra 72-75 ). 

81. De las anteriores consideraciones se desprende que
no es compatible con la Convención una ley de colegia-
ción de periodistas que impida el ejercicio del periodismo
a quienes no sean miembros del colegio y limite el acce-
so a éste a los graduados en una determinada carrera
universitaria. Una ley semejante contendría restricciones a
la libertad de expresión no autorizadas por el artículo 13.2
de la Convención y sería, en consecuencia, violatoria tanto
del derecho de toda persona a buscar y difundir informa-
ciones e ideas por cualquier medio de su elección, como
del derecho de la colectividad en general a recibir infor-
mación sin trabas. 

V

COMPATIBILIDAD DE LA LEY NO. 4420
CON LA CONVENCIÓN

82. La segunda parte de la solicitud de consulta se refiere a
la compatibilidad de los aspectos relevantes de la Ley No.
4420 con la Convención, los que, para efectos de esta con-
sulta, son los siguientes: 

Artículo 2- Integran el Colegio de Periodistas de
Costa Rica: 

a ) Los Licenciados y Bachilleres en Periodismo, gra-
duados en la Universidad de Costa Rica o en uni-
versidades o instituciones equivalentes del extranjero,
incorporados a él de acuerdo con las leyes y tratados; 

b ) En el caso de comprobar el Colegio que no hay
periodistas profesionales colegiados interesados
para llenar una plaza vacante determinada, el
Colegio podrá autorizar, a solicitud de la empresa
periodística, a ocuparla en forma temporal pero en
iguales condiciones, mientras algún colegiado se
interesa en la plaza, a un estudiante de la Escuela
de Periodismo que tenga al menos el primer año
aprobado y esté cursando el segundo. Durante el
tiempo que un estudiante de periodismo esté autori-
zada para ocupar una plaza de periodista, está obli-
gado a cumplir con los deberes profesionales, éticos
y morales que esa ley estatuye para los colegiados,
así como a continuar sus estudios en la Escuela de
Periodismo. 
Artículo 22 -Las funciones propias del periodista,
sólo podrán ser realizadas por miembros inscritos en
el Colegio. 
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Artículo 23 -Para los efectos de esta ley, se entende-
rá que es periodista profesional en ejercicio, el que
tiene por ocupación principal, regular o retribuida el
ejercicio de su profesión en una publicación diaria o
periódica, o en un medio noticioso radiodifundido o
televisado, o en una agencia de noticias y que obtiene
de ella los principales recursos para su subsistencia. 

Artículo 25 -Los columnistas y comentaristas per-
manentes u ocasionales de todo tipo de medios de
comunicación, pagados o no, podrán ejercer su fun-
ción libremente, sin obligatoriedad de ser miembros
del Colegio, pero su ámbito de acción estará limita-
do a esa esfera, sin poder cubrir el campo del repor-
tero, especializado o no.” 

Para resolver sobre la compatibilidad entre la Ley y la
Convención, la Corte deberá aplicar los criterios expuestos
en la parte general de esta opinión. 

83. La Corte observa que según el artículo 25 de la Ley No.
4420 no se requiere la colegiación para actuar como
comentarista o columnista, permanente u ocasional, remu-
nerado o no. Tal disposición ha sido alegada para demostrar
que dicha Ley no se opone a la libre circulación de ideas y
opiniones. Sin embargo, sin entrar a considerar en detalle el
valor de ese alegato, ello no afecta las conclusiones de la
Corte respecto de la cuestión general, toda vez que la
Convención no garantiza solamente el derecho de buscar,
recibir y difundir ideas sino también información de toda índo-
le. La búsqueda y difusión de información no cabe dentro del
ejercicio autorizado por el artículo 25 de la Ley No. 4420.

84. Según las disposiciones citadas, la Ley No. 4420 auto-
riza el ejercicio del periodismo remunerado solamente a
quienes sean miembros del Colegio, con algunas excepcio-
nes que no tienen entidad suficiente a los efectos del pre-
sente análisis. Dicha ley restringe igualmente el acceso al
Colegio a quienes sean egresados de determinada escuela
universitaria. Este régimen contradice la Convención por
cuanto impone una restricción no justificada, según el artí-
culo 13.2 de la misma, a la libertad de pensamiento y expre-
sión como derecho que corresponde a todo ser humano; y,

además, porque restringe también indebidamente el dere-
cho de la colectividad en general de recibir sin trabas infor-
mación de cualquier fuente. 

85. Por consiguiente, en respuesta a las preguntas del
Gobierno de Costa Rica sobre la colegiación obligatoria de
los periodistas en relación con los artículos 13 y 29 de la
Convención y sobre la compatibilidad de la Ley No. 4420
con las disposiciones de los mencionados artículos, 

LA CORTE ES DE OPINIÓN, 

Primero por unanimidad 

que la colegiación obligatoria de periodistas, en cuanto
impida el acceso de cualquier persona al uso pleno de los
medios de comunicación social como vehículo para expre-
sarse o para transmitir información, es incompatible con el
artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos. 

Segundo por unanimidad 

que la Ley No. 4420 de 22 de setiembre de 1969, Ley
Orgánica del Colegio de Periodistas de Costa Rica, objeto
de la presente consulta, en cuanto impide a ciertas perso-
nas el pertenecer al Colegio de Periodistas y, por consi-
guiente, el uso pleno de los medios de comunicación social
como vehículo para expresarse y transmitir información, es
incompatible con el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.
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Tribunal Supremo de Justicia

El criterio para la selección de las sentencias nacionales
consistió en considerar aquellas decisiones más recientes
en las que se establecía el contenido de los derechos
humanos, interpretación y alcance de normas constitucio-
nales relativas al tema o procedimientos para la protección
de los mismos. La sistematización registra el título de la
decisión, la fecha, el número de la sentencia y un extracto
de su contenido, alguno de ellos tomados de la página WEB
del Tribunal Supremo de Justicia.

Se han clasificado según el tipo de derecho que abordan de
manera de facilitar al lector su búsqueda y la realización de
algunos ejercicios que se proponen posteriormente.

1. Normativa internacional de derechos huma-
nos y derecho interno

1) Incorporación con rango constitucional de la norma-
tiva internacional de derechos humanos ratificada por
Venezuela al derecho interno. Alcance del artículo 23 de
la Constitución Bolivariana de la República de
Venezuela 

Sentencia Nº 1942 del 15/07/03. Sala Constitucional.

“En materia de derechos humanos, adquieren rango consti-
tucional, equiparadas a normas contenidas en la
Constitución, las disposiciones de los Tratados, Pactos y
Convenciones relativos a derechos humanos, suscritos y
ratificados por Venezuela que resulten más favorables a las
establecidas en nuestra Carta Magna o en las leyes nacio-
nales. Así, dichas normas, producto de acuerdos escritos
celebrados entre Estados y regidos por el Derecho
Internacional,  se incorporan al derecho interno.

“...A juicio de la Sala, dos elementos claves se desprenden
del artículo 23: 1) Se trata de derechos humanos aplicables
a las personas naturales; 2) Se refiere a normas que esta-
blezcan derechos, no a fallos o dictámenes de instituciones,
resoluciones de organismos, etc., prescritos en los Tratados,
sino sólo a normas creativas de derechos humanos”.

2) Inaplicabilidad de las decisiones de organismos
internacionales de protección a los derechos humanos,
cuando contradigan el derecho interno.

Sentencia Nº 1942 del 15/07/03. Sala Constitucional.

“A las decisiones de esos organismos se les dará cumpli-
miento en el país, conforme a lo que establezcan la
Constitución y las leyes, siempre que ellas no contraríen lo
establecido en el artículo 7 de la vigente Constitución, el
cual reza: “La Constitución es la norma suprema y el funda-
mento del ordenamiento jurídico. Todas las personas y los
órganos que ejercen el Poder Público están sujetos a esta
Constitución” siempre que se ajusten a las competencias
orgánicas, señaladas en los Convenios y Tratados. Debido
a ello, a pesar del respeto del Poder Judicial hacia los fallos
o dictámenes de esos organismos, éstos no pueden violar
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela,
así como no pueden infringir la normativa de los Tratados y
Convenios, que rigen esos amparos u otras decisiones...”

“... La Sala considera que, por encima del Tribunal Supremo
de Justicia y a los efectos del artículo 7 constitucional, no
existe órgano jurisdiccional alguno, a menos que la
Constitución o la ley así lo señale, y que aun en este último
supuesto, la decisión que se contradiga con las normas
constitucionales venezolanas, carece de aplicación en el
país, y así se declara...”

“... Es decir, las medidas de cualquier índole destinadas a
hacer cumplir en el país con los deberes y obligaciones en
materia de derechos humanos, deben tomarse con arreglo
a los procedimientos constitucionales, y por ende a la
Constitución misma”.

“…la Sala  rechaza las declaraciones de esos organismos
que no se corresponden a dispositivos de fallos, sentencias
u otro tipo de providencia jurisdiccional, como lo son reco-
mendaciones, advertencias y manifestaciones similares...”

“... Si en la mayoría de los Convenios, debe agotarse con-
forme al derecho interno, las vías judiciales, en Venezuela,
tal agotamiento debe cumplirse previamente, incluso para el
decreto de medidas cautelares por organismos internacio-
nales, si ellas son posibles conforme al derecho interno, a
fin de no burlar la soberanía del país, y a su vez para cum-
plir con los Tratados y Convenios Internacionales. Si con
esta tramitación no se cumple, Venezuela no puede quedar
obligada por la decisión, que nace írrita”.

3) Competencia de la Sala Constitucional del Tribunal
Supremo de Justicia para determinar cuál es la disposi-
ción más favorable entre las contenidas en los tratados
sobre derechos humanos y los derechos constitucionales  
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Sentencia Nº 1942 del 15/07/03 Exp. N° 01-0415. 
Sala Constitucional

“... Dichas disposiciones, al igual que la Constitución, se
aplican en Venezuela inmediata y directamente, siempre
que sean más favorables para las personas, que los dere-
chos constitucionales, o los derechos humanos contempla-
dos en nuestras leyes; y muchas veces ante antinomias o
situaciones ambiguas entre los derechos contenidos en los
instrumentos internacionales señalados y la Constitución,
corresponderá a la Sala Constitucional interpretar cuál es la
disposición más favorable...”

“... Resulta así que es la Sala Constitucional quien determi-
na cuáles normas sobre derechos humanos de esos trata-
dos, pactos y convenios, prevalecen en el orden interno; al
igual que cuáles derechos humanos no contemplados en
los citados instrumentos internacionales tienen vigencia en
Venezuela. Esta competencia de la Sala Constitucional en
la materia, que emana de la Carta Fundamental, no puede
quedar disminuida por normas de carácter adjetivo conteni-
das en Tratados ni en otros textos Internacionales sobre
Derechos Humanos suscritos por el país, que permitan a los
Estados partes del Tratado consultar a organismos interna-
cionales acerca de la interpretación de los derechos referi-
dos en la Convención o Pacto, como se establece en el artí-
culo 64 de la Ley Aprobatoria de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, Pacto de San José, ya que, de
ello ser posible, se estaría ante una forma de enmienda
constitucional en esta materia, sin que se cumplan los trá-
mites para ello, al disminuir la competencia de la Sala
Constitucional y trasladarla a entes multinacionales o trans-
nacionales (internacionales), quienes harían interpretacio-
nes vinculantes”.

2. DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Derechos Asociados a la Justicia
a) Existencia de recursos efectivos

Amparo Constitucional

4) Amparo constitucional. Concepto.
Sentencia Nº 18 del 24/01/2001 Exp.00-2384
Sala Constitucional.

“El amparo constitucional es la garantía o medio a través

del cual se protegen los derechos fundamentales que la
Constitución reconoce a las personas. Esta acción está des-
tinada a restablecer a través de un procedimiento breve los
derechos lesionados o amenazados de violación, siendo un
instrumento para garantizar el pacífico disfrute de los dere-
chos y garantías inherentes a la persona, operando la
misma según su carácter de extraordinario, sólo cuando se
dan las condiciones previamente expuestas y aceptadas
como necesarias de la institución de amparo de conformi-
dad con la ley que rige la materia. En este sentido, la solici-
tud de amparo constitucional debe ajustarse a los requeri-
mientos establecidos en la Ley Orgánica de Amparo sobre
Derechos y Garantías Constitucionales, normativa que en
su Título II, establece cuando no será admitida la misma, y
dentro de las causales establecidas al efecto, resulta perti-
nente citar para el caso de autos, específicamente el nume-
ral 5 del aludido artículo que consagra lo siguiente: “Cuando
el agraviado haya optado por recurrir a las vías judiciales
ordinarias o hecho uso de los medios judiciales...”

5) Amparo. Legitimación activa
Sentencia Nº 2177 de fecha 12/09/02. Exp. 01-0635.
Sala Constitucional.

El fundamento de las indicadas decisiones parte de que la
legitimación activa en una acción de amparo la tienen, en
principio, quienes hayan sido directamente afectados en
sus derechos constitucionales, y no los que tengan un
simple interés en que la misma sea procedente, salvo,
cuando se trate de un hábeas corpus, en donde la legitima-
ción activa deja de ser determinada por la afectación direc-
ta para ser extendida a cualquier persona, que actúe en
nombre del afectado, o cuando se trate de personas colec-
tivas e intereses difusos conforme lo dispone el artículo 27
de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, y el artículo 41 de la Ley Orgánica de Amparo
sobre Derechos y Garantías Constitucionales”.

6) Amparo. Los efectos del amparo constitu-
cional son siempre restablecedores y nunca
constitutivos.
Sentencia Nº 918 del 15/05/02. Exp 01-1316. 
Sala Constitucional.

“...En tal sentido, ha sido pacífica y reiterada la jurispruden-
cia de este Alto Tribunal en cuanto a que los efectos del
amparo constitucional son siempre restablecedores y nunca
constitutivos; entendiendo que el efecto restablecedor impli-
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ca eliminar el elemento que produce el daño, impedir que el
daño se produzca o que se agrave, si ya se ha producido,
con el propósito de colocar en la situación que ostentaba el
accionante antes de que se produjera la lesión denunciada.
De acuerdo a lo anterior, el a quo no puede crear situacio-
nes jurídicas nuevas con respecto a las partes que intervi-
nieron en el proceso de amparo, por lo cual, lo ordenado en
la dispositiva del fallo apelado referido a la solicitud de
designación de un funcionario del Ministerio Público para
que investigue las responsabilidades en que pudieran haber
incurrido la accionante y la empresa S.T.W. TELEVISIÓN,
C.A., constituye una extralimitación de sus funciones como
juez constitucional.  Así se declara”.

7)  Amparo. Procede cuando no existen  vías
procesales acordes con la protección consti-
tucional que se persigue. 

Sentencia Nº 2186 de fecha 12/09/02. Exp 01-1642.
Sala Constitucional.

“El artículo 5 citado, establece el supuesto de procedencia
de la acción de amparo contra actos administrativos, el cual
exige la concurrencia de dos requisitos: la existencia de
infracción constitucional en la situación jurídica subjetiva de
quien acciona y, por interpretación a contrario sensu, la
inexistencia de vías procesales acordes con la protección
constitucional que se persigue con la acción de amparo, es
decir, que la ausencia de uno solo de tales requisitos en un
caso específico, es suficiente para declarar la improceden-
cia de la acción de amparo de que se trate y, en ese caso,
la declaratoria de  ausencia de infracción constitucional,
aunque abunda para declarar la improcedencia,  no es obli-
gatoria para el juez y, en ningún caso, fundamenta que se
declare “sin lugar” la acción, además de improcedente, bas-
tando la declaratoria de improcedencia, la cual puede ser
apreciada incluso in limine litis”.

8) Amparo Constitucional. No procede para
revisar criterios del juez

Sentencia Nº 1834 del 09/08/02. Exp. 01-2700. 
Sala Constitucional.

“Al respecto, debe este alto Tribunal precisar una vez mas
que los jueces gozan de autonomía e independencia al
decidir las causas sometidas a su conocimiento, de igual
forma disponen de una amplio margen de valoración del
derecho aplicable a cada caso, por lo cual pueden interpre-

tarlo y ajustarlo a su entendimiento, como actividad propia
de su función de juzgar. Dentro de este análisis, no puede
por vía de amparo revisarse los fundamentos que motivan
al Juez a dictar su decisión, a menos que tales criterios con-
travengan de manera flagrante derechos constitucionales
de las partes...”

“...se constatan que las imputaciones señaladas como pre-
suntas violaciones, provienen del criterio asentado y las
valoraciones efectuadas por el referido Tribunal, materia
esta que escapa del objeto propio del amparo constitucio-
nal, que se circunscribe a la protección de derechos consti-
tucionales, razón por la cual tales denuncias resultaban
improcedente, y así se declara”.

9) Amparo  cautelar procede cuando se ejer-
ce conjuntamente con otro recurso

Sentencia Nº 1719 del 30/07/02.   
Sala Constitucional.

“En este orden de ideas, esta Sala observa que efectiva-
mente la acción de amparo puede ser utilizada como meca-
nismo de prevención ante una inminente violación de dere-
chos fundamentales, dado que a través de ésta se pueden
suspender los efectos del acto considerado lesivo para evi-
tar daños irreparables.  Sin embargo, este carácter cautelar
opera únicamente cuando está ejercido de forma conjunta
con algún otro recurso que pretenda anular directamente al
mencionado acto”.

10) Competencia de la Corte Primera de lo
Contencioso Administrativo en materia de
Amparo. 

Sentencia Nº 21 de fecha 24/01/2001. Exp. 00-2982. 
Sala Constitucional.

“Conforme a lo señalado por esta Sala Constitucional en su
decisión de fecha 14 de marzo del año 2000, (caso C.A
Electricidad del Centro (ELECENTRO) y Compañía
Anónima de Electricidad de los Andes (CADELA), le corres-
ponde a la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo
conocer en primera instancia de las acciones de amparo
que se interpongan contra los Juzgados Superiores en
materia Contencioso Administrativa. En el presente caso, se
somete al conocimiento de la Sala, la declinatoria de com-
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petencia de la Corte Primera de lo Contencioso
Administrativo, que conoció de una acción de amparo cons-
titucional ejercida contra decisiones emanadas de un
Juzgado Superior en materia Contencioso Administrativa,
cuyo tribunal de alzada -como antes se precisó- es la pro-
pia Corte Primera de lo Contencioso Administrativa, razón
por la cual esta Sala, no acepta la declinatoria de compe-
tencia para conocer en primera instancia de una acción de
amparo contra decisiones proferidas por el Juzgado
Superior Cuarto en lo Civil y Contencioso Administrativo de
la Región Capital, y declara que la competente para resol-
ver de la presente acción de amparo es la Corte Primera de
lo Contencioso Administrativo, y así se decide.”

11) Amparo contra actos jurisdiccionales.
Requisitos de procedibilidad

Sentencia Nº 39 de fecha 25/01/01. Exp. 00-2718. 
Sala Constitucional.

“Del análisis del artículo supra transcrito, buscando salva-
guardar la integridad de la cosa juzgada y la seguridad jurí-
dica, la jurisprudencia patria ha señalado que para que pro-
ceda la acción de amparo contra actos jurisdiccionales
deben concurrir las siguientes circunstancias, a saber: a)
que el juez, de quien emanó el acto presuntamente lesivo
haya incurrido en usurpación de funciones o abuso de
poder (incompetencia sustancial); b) que tal proceder oca-
sione la violación de un derecho constitucional (acto incons-
titucional), lo que implica que no es recurrible por amparo
aquella decisión que simplemente desfavorece a un deter-
minado sujeto procesal y; c) que se hayan agotado todos
los mecanismos procesales existentes, o que los mismos
resulten no idóneos para restituir o salvaguardar el derecho
lesionado o amenazado de violación”.

12) Amparo. Procedimiento en el Juicio de
amparo constitucional con relación a los
amparos que no se interpongan 
contra sentencias

Sentencia Nº 07 del 01/02/2000 Exp 00-0010.
Sala Constitucional.

1- “...Con relación a los amparos que no se interpongan
contra sentencias, tal como lo expresan los artículos 16 y 18

de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías
Constitucionales, el proceso se iniciará por escrito o en
forma oral conforme a lo señalado en dichos artículos; pero
el accionante además de los elementos prescritos en el cita-
do artículo 18 deberá también señalar en su solicitud, oral o
escrita, las pruebas que desea promover, siendo esta una
carga cuya omisión produce la preclusión de la oportunidad,
no solo la de la oferta de las pruebas omitidas, sino la de la
producción de todos los instrumentos escritos, audiovisua-
les o gráficos, con que cuenta para el momento de incoar la
acción y que no promoviere y presentare con su escrito o
interposición oral; prefiriéndose entre los instrumentos a
producir los auténticos...” 

“...Los Tribunales o la Sala Constitucional que conozcan de
la solicitud de amparo, por aplicación de los artículos de la
Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías
Constitucionales, admitirán o no el amparo, ordenarán que
se amplíen los hechos y las pruebas, o se corrijan los defec-
tos u omisiones de la solicitud, para lo cual se señalará un
lapso, también preclusivo. Todo ello conforme a los artículos
17 y 19 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y
Garantías Constitucionales”. Final del formulario.

13) Amparo. Procedimiento en el Juicio de
amparo constitucional con relación a los ampa-
ros que se interpongan contra sentencias

Sentencia Nº 07 del 01/02/2000 Exp 00-0010. 
Sala Constitucional.

2- “...Cuando el amparo sea contra sentencias, las formali-
dades se simplificarán aún más y por un medio de comuni-
cación escrita que deberá anexarse al expediente de la
causa donde se emitió el fallo, inmediatamente a su recep-
ción, se notificará al juez o encargado del Tribunal, así como
a las partes en su domicilio procesal, de la oportunidad en
que habrá de realizarse la audiencia oral, en la que ellos
manifestarán sus razones y argumentos respecto a la
acción. Los amparos contra sentencias se intentarán con
copia certificada del fallo objeto de la acción, a menos que
por la urgencia no pueda obtenerse a tiempo la copia certi-
ficada, caso en el cual se admitirán las copias previstas en
el artículo 429 del Código Procedimiento Civil, no obstante
en la audiencia oral deberá presentarse copia auténtica de
la sentencia. 

Las partes del juicio donde se dictó el fallo impugnado
podrán hacerse partes, en el proceso de amparo, antes y
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aún dentro de la audiencia pública, mas no después, sin
necesidad de probar su interés. 

Los terceros coadyuvantes deberán demostrar su interés
legítimo y directo para intervenir en los procesos de ampa-
ro de cualquier clase antes de la audiencia pública. La falta
de comparecencia del Juez que dicte el fallo impugnado o
de quien esté a cargo del Tribunal, no significará aceptación
de los hechos, y el órgano que conoce del amparo, exami-
nará la decisión impugnada”.

14) Amparo. Notificación en el  procedimiento
de amparo

Sentencia Nº 07 del 01/02/2000. Exp 00-0010. 
Sala Constitucional.

“Para dar cumplimiento a la brevedad y falta de formalidad,
la notificación podrá ser practicada mediante boleta, o
comunicación telefónica, fax, telegrama, correo electrónico,
o cualquier medio de comunicación interpersonal, bien por
el órgano jurisdiccional o bien por el Alguacil del mismo,
indicándose en la notificación la fecha de comparecencia
del presunto agraviante y dejando el Secretario del órgano
jurisdiccional, en autos, constancia detallada de haberse
efectuado la citación o notificación y de sus consecuencias”.

15) Amparo. Audiencia Constitucional

Sentencia Nº 07 del 01/02/2000. Exp 00-0010.
Sala Constitucional.

“Admitida la acción, se ordenará la citación del presunto
agraviante y la notificación del Ministerio Público, para que
concurran al tribunal a conocer el día en que se celebrará la
audiencia oral, la cual tendrá lugar, tanto en su fijación como
para su practica, dentro de las noventa y seis (96) horas a
partir de la última notificación efectuada. En la fecha de la
comparecencia que constituirá una audiencia oral y pública,
las partes, oralmente, propondrán sus alegatos y defensas
ante la Sala Constitucional o el tribunal que conozca de la
causa en primera instancia, y esta o este decidirá si hay
lugar a pruebas. Además, en la audiencia ante el Tribunal
que conozca en primera instancia en que se evacuen estas

pruebas de lo actuado, se levantará un acta que firmarán
los intervinientes”.

16) Amparo. Consulta y apelación

Sentencia Nº 07 del 01/02/00. Exp 00-0010. 
Sala Constitucional.

“Contra la decisión dictada en primera instancia, podrá ape-
larse dentro de los tres (3) días siguientes a la publicación
del fallo, la cual se oirá en un sólo efecto a menos que se
trate del fallo dictado en un proceso que, por excepción,
tenga una sola instancia. De no apelarse, pero ser el fallo
susceptible de consulta, deberá seguirse el procedimiento
seguido en el artículo 35 de la Ley Orgánica de Amparo
Sobre Derechos y Garantías Constitucionales, esto es,
que la sentencia será consultada con el Tribunal Superior
respectivo, al cual se le remitirá inmediatamente el expe-
diente, dejando copia de la decisión para la ejecución
inmediata. Este Tribunal decidirá en un lapso no mayor de
treinta (30) días. La falta de decisión equivaldrá a una
denegación de justicia, a menos que por el volumen de
consultas a decidir se haga necesario prorrogar las deci-
siones conforma al orden de entrada de las consultas al
Tribunal de la segunda instancia.

Cuando se trate de causas que cursen ante tribunales
cuyas decisiones serán conocidas por otros jueces o por
esta Sala, por la vía de la apelación o consulta, en cuanto a
las pruebas que se evacuen en las audiencias orales, se
grabarán o registrarán las actuaciones, las cuales se verte-
rán en actas que permitan al juez de la Alzada conocer el
devenir probatorio”.

Habeas corpus y habeas data

17) Habeas Corpus. Tribunal de control único
competente para expedirlo.

Sentencia Nº 50 de fecha 26/01/01. Exp. 00-1885. 
Sala Constitucional.

“De la normativa anteriormente transcrita se observa, que la ley
consagra el derecho que tienen los ciudadanos de ejercer un
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amparo para solicitarle al juez le expida un mandamiento de
habeas corpus, cuando ha sido ilegítimamente privado de su
libertad, e igualmente se establece que el único competente
para expedir ese  mandamiento de habeas corpus, es el tribu-
nal de control, y por lo tanto, ningún otro juzgado puede decidir
un amparo sobre libertad y seguridad personales.  En conse-
cuencia, la Sala No. 3 de la Corte de Apelaciones del
Circuito Judicial Penal del Estado Carabobo, una vez que
dejó asentado en su decisión que el accionante estaba soli-
citando un mandamiento de habeas corpus, debió de con-
formidad con la normativa transcrita declararse incompeten-
te y remitir el expediente sin analizar el fondo de la acción a
un tribunal de control, quien es el único competente para
estudiar el fondo de la acción y decidir si procede o no el
mandamiento de habeas corpus”.

18) Habeas data. Naturaleza del derecho y
acción. 

Sentencia Nº 1050 del 23/08/2000. Sala Constitucional.

“El artículo 28 de la vigente Constitución establece el dere-
cho de las personas a conocer la información que sobre
ellas, hayan sido compiladas por otras. Dicha norma repro-
duce un derecho reconocido en varios países como Suecia,
Noruega, Francia y Austria, entre otros. Tanto el Estado,
como los particulares, mediante diversas formas de compi-
lación de datos: manuales, computarizados, etc., registran y
almacenan datos e informaciones sobre las personas o
sobre sus bienes, y en vista que tal recopilación puede afec-
tar la vida privada, la intimidad, el honor, la reputación, la
vida económica y otros valores constitucionales de las per-
sonas naturales o jurídicas, la Constitución, para controlar
tales registros, otorga varios derechos a la ciudadanía que
aparecen recogidos en el artículo 28 citado... Se trata de
derechos que giran alrededor de los datos recopilados
sobre las personas o sobre sus bienes, por lo que se requie-
re un interés, personal, legítimo y directo en quien ejerza
estos derechos, ya que es la información sobre su persona
y bienes el que lo origina. Basta leer el artículo 28 de la
vigente Constitución, para que todos estos derechos pue-
dan identificarse”.

19) Habeas data. Legitimación para ejercer la
acción

Sentencia Nº 1050 del 23/08/2000.  
Sala Constitucional.

“...quien quiere hacer valer estos derechos (que conforman
el habeas data), lo hace porque se trata de datos que le son
personales, y ello mediante una acción que aun no ha des-
arrollado la ley, lo que a juicio de esta Sala no impide -que
mientras la ley la establezca- se incoe mediante el recurso
de amparo constitucional, si es que la infracción de los dere-
chos que otorga el artículo 28 citado, lesionan la situación
jurídica de las personas. Quien no alega que el habeas data
se solicita para obtener información sobre sus datos regis-
trados, carece de interés legítimo en tal acción, ya que no
hace uso del derecho que otorga dicha norma, con los otros
derechos que nacen de la misma, los cuales giran alrededor
de las informaciones personales”.

20) Derecho a la defensa y al debido proceso.
Garantías inherentes a la persona humana

Sentencia Nº 05 del 24/01/01. Exp 00-1323

“...el derecho a la defensa y al debido proceso constituyen
garantías inherentes a la persona humana y en consecuen-
cia, aplicables a cualquier clase de procedimientos. El dere-
cho al debido proceso ha sido entendido como el trámite
que permite oír a las partes, de la manera prevista en la Ley,
y que ajustado a derecho otorga a las partes el tiempo y los
medios adecuados para imponer sus defensas. En cuanto
al derecho a la defensa, la Jurisprudencia ha establecido
que el mismo debe entenderse como la oportunidad para el
encausado o presunto agraviado de que se oigan y analicen
oportunamente sus alegatos y pruebas. En consecuencia,
existe violación del derecho a la defensa cuando el intere-
sado no conoce el procedimiento que pueda afectarlo, se le
impide su participación o el ejercicio de sus derechos, o se
le prohíbe realizar actividades probatorias”.

21) Derecho al debido proceso. Principio de
doble instancia

Sentencia  Nº 2174 del 11/09/02. Exp. 02-0263. 
Sala Constitucional.

“...El derecho al debido proceso se consagra como un dere-
cho fundamental, tendente a resguardar todas las garantías
indispensables que deben existir en todo proceso para
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lograr una tutela judicial efectiva. En este sentido, la Sala,
mediante decisión del 15 de marzo de 2000, (caso: Enrique
Méndez Labrador), señaló la necesidad de que cualquiera
sea la vía procesal escogida para la defensa de los dere-
chos o intereses legítimos, las leyes procesales deben
garantizar la existencia de un procedimiento que asegure el
derecho de defensa de la parte y la posibilidad de una tute-
la judicial efectiva. En consecuencia, teniendo presente que
las normas de procedimiento son una expresión de los valo-
res constitucionales, la acción de amparo contra resolucio-
nes, sentencias, actos u omisiones de los Tribunales de la
República, está dirigida a proteger el derecho a un debido
proceso que garantice una tutela judicial efectiva. Así las
cosas, el justiciable, salvo las excepciones previa y expre-
samente establecidas en la ley, tiene derecho a que en dos
instancias de conocimiento se produzca un pronunciamien-
to acerca de una defensa o alegato opuesto...”

22) Derecho a la defensa y al debido proceso
en la jurisdicción voluntaria

Sentencia No. 1923 del 13/08/02.  
Sala Constitucional.

“En otro orden de ideas, es necesario el señalamiento de
que esta Sala ha sostenido que, aun en los procedimientos
de jurisdicción voluntaria, el derecho a la defensa y al debi-
do proceso deben ser preservados por el Juez que los tra-
mite, para lo cual debe cumplirse con lo que establece el
artículo 900 de la Ley Adjetiva Civil, que permite a los inte-
resados, en la solicitud que inicie ese tipo de procedimien-
tos, su comparecencia el segundo día siguiente a su cita-
ción para que expongan lo que crean pertinente”.

“Por último, observa la Sala que la decisión que fue consul-
tada suspendió todos los efectos del procedimiento de
Jurisdicción Voluntaria, y dejó sin efecto las medidas caute-
lares que habían sido dictadas en dicho trámite.
Efectivamente, este último se inició con vicios que ocasio-
naron la violación de derechos constitucionales; por tanto, el
a quo no debió suspender los efectos del procedimiento,
sino reponer la causa al estado en que el Juzgado, ante el
cual se tramita tal procedimiento, se pronunciase nueva-
mente sobre la admisión de la denuncia que motivó la deci-
sión que fue impugnada, en cumplimiento con lo que dispo-

ne el artículo 291 del Código de Comercio y la doctrina que
tiene establecida esta Sala y que queda ratificada en esta
decisión, y así se decide”. 

23) Derecho al debido proceso. Lapsos pro-
cesales, razonabilidad y temporalidad  del
desarrollo del proceso

Sentencia Nº 2249 del 18/08/03. Exp. 02-2115. 
Sala Constitucional.

“Dichos lapsos establecidos por el legislador, tienen como
finalidad la correcta administración de justicia, al permitir a
las partes prepararse para todos los actos procesales y
ejercer sus correspondientes defensas. Asimismo, son obli-
gaciones de estricto cumplimiento por parte del tribunal
como ente rector del proceso en aras de mantener la igual-
dad de las partes y la seguridad jurídica.

No obstante, es evidente que se pueden suscitar circuns-
tancias que impidan una estricta observancia de los mismos
que conlleven a otorgar prórrogas o la fijación de un nuevo
acto procesal, pero ello deberá estar en consonancia con
los períodos de tiempo que permite la ley extender a tal fin.
Por lo tanto, siempre se habrán de tomar en consideración
ciertos parámetros de temporalidad que sean razonables y
proporcionales a dichas circunstancias”.

Para determinar el carácter de razonabilidad y temporalidad en
que se desarrolla un proceso, la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, evocando a su homóloga europea,
mediante decisión del 29 de enero de 1997, Caso Genie
Lacayo contra la República de Nicaragua, estableció que es
menester analizar tres elementos: a) la complejidad del asun-
to, b) la actividad procesal del interesado y, c) la conducta de
las autoridades judiciales.

En este sentido, aprecia la Sala que el retardo procesal ale-
gado por la parte actora es respecto de la falta de decisión
del juez de primera instancia. Ahora bien, el proceso se tra-
mitó íntegramente y fueron presentados los informes, por lo
que las partes ya no tenían obligación alguna que cumplir,
así pues, el sentenciador ha debido emitir su fallo dentro de
los sesenta días siguientes a la presentación de los mismos,
de acuerdo con el artículo 515 del Código de Procedimiento
Civil, ó, a más tardar, dentro de los treinta días siguientes en
caso de que haya solicitado prórroga.
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No obstante, ya han transcurrido más de dos años, por lo
que aún cuando el caso fuere extremadamente complejo, el
juez ha tenido tiempo suficiente para resolverlo; en conse-
cuencia, ha sido la autoridad judicial la única responsable
del retardo, excediendo los límites impuestos en la norma
para sentenciar.

En este orden de ideas, de las actas se hace evidente la
existencia de un retardo procesal injustificado en la tramita-
ción de la causa incoada por los accionantes, que repercu-
te a su vez en una denegación de justicia por un período
superior a dos (02) años; todo lo cual escapa de cualquier
concepción de razonabilidad temporal y constituye una fla-
grante violación de los derechos a la celeridad procesal, al
debido proceso, a la defensa, a la seguridad jurídica...”

24) Derecho a la defensa y el debido proceso.
La notificación como parte inescindible del
derecho a la defensa

Sentencia Nº 2232 de fecha 18/08/03 .Exp. 02-2135. 
Sala Constitucional.

“...Ante tal argumento, esta Sala observa que, en el presen-
te caso, si bien la ejecución del interdicto posesorio no es
posible suspenderse aunque se ejerza el recurso de apela-
ción, ello no es óbice para inobservar la obligación que tenía
el juzgado de primera instancia de cumplir con la notifica-
ción personal del querellado, en caso de existir en autos la
constancia expresa de su domicilio procesal, por lo que, no
puede optar directamente por la notificación a través de car-
tel si no ha constatado la presencia de este elemento”.

“...No obstante lo expuesto, esta Sala Constitucional, en cri-
terio posterior expresó su opinión de disconformidad res-
pecto al criterio empleado por la casación. Así, mediante
fallo 881 del 24 de abril de 2003, expuso que no podía inter-
pretarse de los artículos 174 y 233 del Código de
Procedimiento Civil un orden correlativo y sucesivo de las
formas como debían llevarse a cabo las notificaciones, sino,
que, dada la especialidad del artículo 174, debía sostener-
se un criterio interpretativo de prevalencia sobre lo dispues-
to en el artículo 233, por lo que al existir en cualquier parte
de autos, la mención del domicilio procesal, procedía la noti-
ficación personal”.

“...Finalmente, en lo que respecta a la notificación como
parte inescindible del derecho a la defensa, esta Sala (sen-

tencia 991/2003, caso: Servisperoca), ha mantenido invete-
radamente el criterio que su inobservancia coarta cualquier
posibilidad de que el interesado tenga conocimiento de su
situación, lo que evita que pueda ejercer los recursos
correspondientes a su defensa:

“Como corolario, esta Sala concluye que, en el caso de
autos, el Juzgado Primero de Primera Instancia del
Trabajo y Agrario de la Circunscripción Judicial del Estado
Táchira, con tal proceder imposibilitó a la accionante ejer-
cer los recursos legales correspondientes contra la sen-
tencia dictada el 30 de abril de 2001, violentando sus dere-
chos constitucionales a la defensa y a un debido proceso,
toda vez, que en criterio de esta Sala, la notificación per-
sonal constituye la modalidad de notificación más segura
para garantizar el conocimiento de los actos procesales a
una determinada persona, y al que hay que acudir cuando
se conoce el domicilio de la misma, ya que de esta mane-
ra se garantiza el real conocimiento por el interesado del
acto o resolución que se le notifica, asegurando su dere-
cho a intervenir en el proceso desde tal momento y a inter-
poner los recursos procedentes contra la resolución pro-
cesal, criterio jurisprudencial éste que ha venido siendo
reiterado por esta Sala en innumerables decisiones
(subrayado del presente fallo de Sala)”.

“Igualmente, en lo referente al criterio sostenido por la pri-
mera instancia en amparo, relacionado con la ejecución
directa de los interdictos posesorios y con la no suspensión
de las medidas paliativas a la perturbación, por operar la
apelación en un solo efecto, esta Sala aclara que ello no
constituye el elemento fundamental a discutir, toda vez que
si bien las acciones adoptadas para el cese de la perturba-
ción permanecen vigentes, aun en segunda instancia, en
este caso, se le ha cercenado a la parte la posibilidad de
apelar de la decisión por haberse obviado la notificación
personal –la cual procedía para el presente caso por existir
constancia del domicilio procesal-, dejando la sentencia dic-
tada en su contra firme y pasando a fase de ejecución
–como lo afirmó el accionante- sin que se le haya informa-
do y emplazado de la manera debida”.

“...En consecuencia de lo anterior, debe destacarse, que en
la causa principal el juez no respetó los criterios relacionados
con la notificación como medio para garantizar el derecho a
la defensa, toda vez que desconsideró la aplicación prefe-
rente del artículo 174 del Código de Procedimiento Civil,
obviándose una de las obligaciones que debe tener como
director del proceso. La notificación personal hubiera otorga-
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do al afectado la celeridad para ejercer con prontitud la ape-
lación correspondiente como parte inescindible del derecho
al debido proceso y, específicamente, a la defensa”. 

25) Derecho a interponer recursos contra las
sentencias. Principio de la doble instancia.

Sentencia Nº 205 de fecha 27/05/02. Exp 03-0133.
Sala de Casación Penal.

“En primer orden es conveniente acotar, que la necesidad
de establecer como garantía el derecho de interponer recur-
sos contra las sentencias, bien el de apelación o el extraor-
dinario de casación y la acción de revisión, surge de la fali-
bilidad de la actuación de los jueces, que lejos de atentar
contra el principio de la independencia del juez, es garantía
para el procesado poder ejercer un recurso sencillo y sin
mayores formalidades, pues sólo así bastaría para los fines
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (art.
8º inc.  2. h.)”.

“El principio de la doble instancia, consagrado en el artí-
culo 49º,  último aparte del inciso 1. de la Constitución de
la República, según el cual toda persona declarada culpa-
ble tiene derecho a recurrir de todo fallo condenatorio,
establece el derecho de sustentar el recurso de apelación,
lo que le impone al recurrente, en aplicación de los reque-
rimientos procesales, delimitar el problema jurídico para
que el juez de segunda instancia conozca con exactitud
sobre cual aspecto de la providencia recae la inconformi-
dad del impugnante”.

“Dicho artículo, aunado con el artículo 257 ejusdem, delimi-
ta claramente una de las diferencias más importantes entre
el anterior sistema inquisitivo y el actual sistema acusatorio,
por cuanto si bien el primero se caracterizaba por ser rigu-
roso y de aplicación formal, el vigente, se vislumbra en favor
de los afectados con la providencia judicial en general y del
condenado en particular. La oportunidad de escuchar al pro-
cesado, de cuya garantía se apoya, no puede ser soslaya-
da por meras formalidades, sobretodo, cuando  el apelante
es el procesado no versado en disciplinas jurídicas”. 

“La intención del legislador en establecer el principio de la
doble instancia, no es la de consagrar un mecanismo auto-
mático de revisión o de consulta de las decisiones judicia-
les, sino por el contrario, se trata de la oportunidad procesal

regulada de acudir, dentro de las reglas del debido proceso,
ante otra autoridad judicial superior a la que toma la deci-
sión en primera instancia, para someter todo o una parte de
la actuación judicial con el fin de procurar la atención de las
posiciones  de las partes inconformes con la sentencia, o
bien, para garantizar la efectividad de los derechos de las
partes que disienten lo resuelto”.

“La Sala de Casación Penal ha establecido en anteriores
oportunidades, que “la intención del legislador en la reforma
del 14 de noviembre de 2001 es, que fuera de las causas de
inadmisibilidad establecidas taxativamente en el artículo
437 ejusdem, las Cortes de Apelaciones deberán entrar a
conocer y resolver el fondo del recurso planteado”.

“En el presente caso, la actuación de la Corte de
Apelaciones, vulnera el derecho que tiene el procesado a
ser oído;  en consecuencia, para no atentar contra los prin-
cipios de igualdad y de acceso a la administración de justi-
cia, resulta necesario advertir a los jueces de las Cortes de
Apelaciones, la necesidad de atender el recurso de apela-
ción planteado, más aún, cuando ello encuentra plena con-
formidad con la Constitución de la República, que reconoce
el derecho a la doble instancia y del debido proceso penal”.

26) El derecho a la tutela judicial

Sentencia Nº 02762 del 20/11/02.
Sala Político Administrativa.

“la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela
consagra el derecho a la tutela judicial efectiva (Art. 26),
que no se agota, como normalmente se ha difundido, (i)
en el libre acceso de los particulares a los órganos de admi-
nistración de justicia para defenderse de los actos públicos
que incidan en su esfera de derechos, sino que también
comporta, (ii) el derecho a obtener medidas cautelares para
evitar daños no reparables por el fallo definitivo; (iii) derecho
a asistencia jurídica (asistencia de letrados) en todo estado
y grado del proceso; (iv) derecho a exponer las razones que
le asistan en su descargo o para justificar su pretensión; (v)
oportunidad racional para presentar las pruebas que le favo-
rezcan y para atacar el mérito de las que lo perjudique; (vi)
obtener un fallo definitivo en un tiempo prudente y, otra
garantía, hoy por hoy más necesaria ante órganos o
entes contumaces a cumplir con las decisiones judicia-
les, (vii) el derecho a obtener pronta y acertada ejecu-
ción de los fallos favorables.”

441

J
u

r
is

p
r

u
d

e
n

c
ia



27) Presunción de inocencia I 

Sentencia Nº 159 del 25/04/2003.  Exp. Nº 03-000047.
Sala de Casación Penal.

“Cabe advertir que el derecho constitucional a la presunción
de inocencia, sólo puede ser desvirtuado cuando se deter-
mina en el juicio la culpabilidad de los sujetos incriminados”.

Derecho constitucional.

28) Presunción de inocencia II

Sentencia Nº 424 de fecha 24/09/02.  Exp 02-381. 
Sala de Casación Penal. 

“Ahora bien: el establecimiento de crímenes y de su autoría
y culpabilidad, es de la exclusiva competencia del Poder
Judicial y sólo después de todo un debido proceso penal
conducido por los tribunales correspondientes (en el senti-
do del artículo 253 constitucional). Será entonces cuando
se pueda saber a ciencia cierta si unos determinados
hechos son criminosos y sobre quiénes ha de recaer la
pena por ser culpables de los mismos. Pero, mientras tanto,
deben ser considerados inocentes todos los acusados de
hechos delictuosos. O, por lo menos, jamás debe declarar-
se apriorísticamente su culpabilidad y sin fórmula de juicio”.
Es evidente que una permanente e intensa campaña mediá-
tica sobre la autoría y culpabilidad de unos ciudadanos en
unos delitos, puede crear una sólida matriz de opinión social
contra unos procesados a favor de los cuales debe operar
la presunción de inocencia.

Desde otra vertiente hay un interés de orden público, de
suma importancia, cual es el de que se proteja máxima-
mente la libertad en la formación de la voluntad de las deci-
siones tomadas por los tribunales de justicia. Y, en aras de
tan esencial bien público, se deben impedir o limitar aque-
llas conductas que puedan significar una compulsión para
los jueces, en el sentido de que sentencien de una u otra
manera. Como por otra parte no se debe obstaculizar la
libertad de prensa, la solución intermedia está en el envío de
los juicios sobre los que haya esa presión, a otra jurisdicción en
la que se pueda decidir con una mayor independencia de crite-
rio.

De lo expuesto se concluye en que sí concurren circunstan-
cias que podrían influir en la  apreciación de los hechos y en
la consiguiente decisión. Por ello se declara procedente la

presente solicitud de radicación y de acuerdo con el artícu-
lo 63 del Código Orgánico Procesal Penal. Así mismo, cual-
quier otro proceso que guarde relación con el presente, será
objeto de acumulación. Así se decide”.

29) Obligación de la Administración Pública de
respetar y garantizar los derechos constitucio-
nales. Alcance del debido proceso administrativo.

Sentencia Nº 2280 del 19/08/03. Exp. N° 02-2264. 
Sala Constitucional.

“Ha sido reiterada la jurisprudencia de esta Sala
Constitucional, desde su decisión n° 795/2000, del 26 de
julio, caso: María Mata de Castro, en torno al deber general,
derivado de los artículos 19, 25 y 49 de la Constitución de
la República Bolivariana de Venezuela, que tienen todos los
órganos y entes que integran la Administración Pública en
cualquiera de sus niveles político-territoriales, de respetar y
garantizar los derechos constitucionales de las personas,
entre ellos, el derecho al debido procedimiento administrati-
vo, el cual comprende las siguientes garantías: el tener
conocimiento del inicio de un procedimiento administrativo,
el tener acceso a las actas que conforman el expediente en
el cual le corresponda participar, la posibilidad de ser oído
por la autoridad competente, el participar activamente en la
fase de instrucción del procedimiento administrativo, la
libertad para probar y controlar las pruebas aportadas al
proceso, así como para alegar y contradecir lo que consi-
dere pertinente en la protección de sus derechos o intere-
ses, y, en definitiva, el que se adopte una decisión oportu-
na, dentro del lapso legalmente previsto para ello, que abar-
que y tome en cuenta todas y cada una de las pruebas y
defensas aportadas al proceso, así como que esa decisión
sea efectiva, es decir, ejecutable, lo que se traduce en que
no sea un mero ejercicio académico, así como el derecho a
recurrir de esa decisión”.

30) Juez Natural. Requisitos 

Sentencia Nº 144 del 24/03/03. Exp. No 00-0056.
Sala Constitucional.

En la persona del juez natural, además de ser un juez pre-
determinado por la ley, como lo señala el autor Vicente
Gimeno Sendra (Constitución y Proceso. Editorial Tecnos.
Madrid 1988) y de la exigencia de su constitución legítima,
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deben confluir varios requisitos  para que pueda conside-
rarse tal. Dichos requisitos, básicamente, surgen de la
garantía judicial que ofrecen los artículos 26 y 49 de la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y
son los siguientes: 1) Ser independiente, en el sentido de
no recibir órdenes o instrucciones de persona alguna en el
ejercicio de su magistratura; 2) ser imparcial, lo cual se
refiere a una imparcialidad consciente y objetiva, separable
como tal de las influencias psicológicas y sociales que
puedan gravitar sobre el juez y que le crean inclinaciones
inconscientes. La transparencia en la administración de
justicia, que garantiza el artículo 26 de la vigente
Constitución se encuentra ligada a la imparcialidad del
juez. La parcialidad objetiva de éste, no sólo se emana de
los tipos que conforman las causales de recusación e inhi-
bición, sino de otras conductas a favor de una de las par-
tes; y así una recusación hubiese sido declarada sin lugar,
ello no significa que la parte fue juzgada por un juez impar-
cial si los motivos de parcialidad existieron, y en conse-
cuencia la parte así lesionada careció de juez natural; 3)
tratarse de una persona identificada e identificable; 4) pre-
existir como juez, para ejercer la jurisdicción sobre el caso,
con anterioridad al acaecimiento de los hechos que se van
a juzgar, es decir, no ser un Tribunal de excepción; 5) ser
un juez idóneo, como lo garantiza el artículo 26 de la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, de
manera que en la especialidad a que se refiere su compe-
tencia, el juez sea apto para juzgar; en otras palabras, sea
un especialista en el área jurisdiccional donde vaya a obrar.
El requisito de la idoneidad es relevante en la solución del
presente caso, y es el resultado de lo dispuesto en el artí-
culo 255 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela que exige concursos de oposición para el ingre-
so y ascenso en la carrera judicial, lo que se ve apuntala-
do por la existencia de Normas de Evaluación y Concursos
de Oposición de Funcionarios del Poder Judicial dictados
por la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del
Sistema Judicial, publicadas en la Gaceta Oficial N° 36.899
de 24 de febrero de 2000. 

Este requisito no se disminuye por el hecho de que el cono-
cimiento de varias materias puedan atribuirse a un sólo
juez, lo que atiende a razones de política judicial ligada a la
importancia de las circunscripciones judiciales; y 6) que el
juez sea competente por la materia. Se considerará compe-
tente por la materia aquel que fuera declarado tal al decidir-
se un conflicto de competencia, siempre que para la deci-
sión del conflicto se hayan tomado en cuenta todos los jue-

ces que podrían ser llamados a conocer, situación que no
ocurrió en este caso; o creando en la decisión del conflicto
no se haya incurrido en un error inexcusable en las normas
sobre competencia.

31) Derecho a la Igualdad.

Sentencia Nº 01131 de fecha 24/09/2002. Exp N° 16238.
Sala Político Administrativa.

“Este derecho ha sido interpretado como el derecho de los
ciudadanos a que no se establezcan excepciones o privile-
gios que excluyan a unos lo que se le concede a otros, en
paridad de circunstancias. Es decir, que en virtud de este
principio, no deben establecerse diferencias entre los que
se encuentran en las mismas condiciones. La verdadera
igualdad consiste en tratar de manera igual a los iguales y
desigualmente a los que no pueden alegar esas mismas
condiciones y circunstancias predeterminadas por la Ley, ya
que estas no obedecen a intereses de índole individual sino
a la utilidad general”.

32) Derecho a la libre expresión del pensa-
miento. Derecho a la información oportuna,
veraz e imparcial, y sin censuras

Sentencia Nº 571 del 27/04/2001. 
Sala Constitucional.

“La vigente Constitución, establece en sus artículos 57 y 58
dos derechos diferentes, cuales son el derecho a la libre
expresión del pensamiento, y el derecho a la información
oportuna, veraz e imparcial, y sin censuras. El primero de
estos derechos permite a todas las personas expresar libre-
mente sus pensamientos, ideas y opiniones, de viva voz,
por escrito, en forma artística, o mediante cualquier medio
de comunicación o difusión. Pero quien hace uso de ese
derecho de libre expresión del pensamiento, asume plena
responsabilidad por todo lo expresado...responsabilidad
que puede ser civil, penal, disciplinaria o de cualquier otra
índole legal... el ejercicio del derecho a la libertad de expre-
sión, no puede estar sujeto a previa censura, sino a res-
ponsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamen-
te fijadas por la ley y ser necesaria para asegurar: a) el res-
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peto a los derechos o a la reputación de los demás; o, b) la
protección de la seguridad nacional, el orden público o la
salud o la moral pública.

...En consecuencia, la libre expresión del pensamiento, si
bien no está sujeta a censura oficial, ni directa ni indirecta,
no por ello deja de generar responsabilidad a quien con ella
dañe el honor de otras personas, y quienes realicen el acto
dañoso pueden ser accionados por la víctima tanto en lo
civil como en lo penal, sin importar quién sea la persona que
exprese el pensamiento daños. Ahora bien, cuando el pen-
samiento se emite, con relación a la acción de amparo ya el
daño es irreparable y no puede restablecerse la situación
jurídica mediante el amparo constitucional, por lo que la víc-
tima puede tratar de impedir que dicha situación se infrinja
a futuro, pero lo ya expresado no puede ser recogido por la
vía del amparo, por lo que no es posible el restablecimiento
de la situación jurídica infringida...”

33) El derecho a la libertad personal no es un
derecho absoluto. La medida de privación judi-
cial preventiva de libertad  

Sentencia Nº 2234 del 18/08/03. Exp. 2002-2409. Sala
Constitucional.

“Así pues, encontramos que el derecho a la libertad perso-
nal, que es de orden público, no es absoluto per se, dado
que el ordenamiento jurídico permite que, en determinadas
circunstancias, pueda ser restringido, como lo sería, a modo
de ejemplo, la facultad que tiene un tribunal de decretar la
medida de privación judicial preventiva de libertad de un ciu-
dadano, cuando estime que se encuentran cumplidos los
requisitos exigidos en el artículo 250 del Código Orgánico
Procesal Penal o, bien, cuando en materia de derecho
penal del adolescente, un juzgado decreta la prisión pre-
ventiva, conforme lo señalado en el artículo 581 de la Ley
Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente. 

En ese orden de ideas, esta Sala hace notar que el ordena-
miento jurídico establece, además, un límite temporal de la
medida de privación judicial preventiva de libertad que
decreta un juez contra una persona que se le sigue un pro-
ceso penal. Este límite lo encontramos, entre otras disposi-
ciones normativas, en el referido artículo 250 del Código
Orgánico Procesal Penal, que dispone que en el caso de
que el Ministerio Público no concluya la investigación den-
tro de los treinta (30) días siguientes, contados a partir de la
privación de libertad, o dentro de la prórroga por un máximo
de quince (15) días, en caso que se haya sido acordada, la

medida de privación judicial preventiva de libertad que se ha
decretado contra una persona decae, ya sea a través de la
libertad inmediata o la imposición de una sola medida cau-
telar sustitutiva de libertad. 

Ese decaimiento de la privación judicial preventiva de liber-
tad debe ser ordenado de oficio por el juez que conozca la
causa penal, pero en el caso en que no lo ordene, el impu-
tado o su defensa, deberán solicitar la revocación o sustitu-
ción de esa medida de coerción personal –solicitud de revi-
sión-, como lo ha señalado esta Sala en reiteradas oportu-
nidades (ver, entre otras, la sentencia del 5 de junio de
2002, caso: Edgar Rafael Quijada Figuera).

Ahora bien, una vez solicitada la revisión de la privación
judicial preventiva de libertad, el Tribunal debe resolver esa
petición y en el caso que considere que no prospere, la
declarará sin lugar. Este dictamen judicial no tiene apela-
ción, como lo señala el artículo 264 del Código Orgánico
Procesal Penal, por lo que si persiste una violación de un
derecho constitucional, la parte afectada podrá acudir a la
vía del amparo, como ocurrió en el presente caso”.

“En ese sentido, esta Sala ha señalado que quien incoa una
acción de amparo constitucional debe fundarla en la viola-
ción de derechos y garantías constitucionales que esté cau-
sando un daño inminente, inmediato y reparable, a una
situación jurídica, o una amenaza, también inminente, a sus
derechos, por lo que no puede pretenderse que el Juez que
conozca del amparo, genere nuevas situaciones jurídicas o
constituya derechos a su favor, porque ello desnaturalizaría
los fines restitutorios o reparatorios de la acción.

Igualmente, esta Sala ha asentado que a través de la vía del
amparo no es posible, en los supuestos análogos del pre-
sente caso, acordar la libertad ni menos otorgar una medi-
da cautelar sustitutiva de libertad, dado que ello generaría
la creación de una nueva situación jurídica y supondría,
además, una usurpación de funciones por parte del juez
constitucional que se encuentran reservadas al juez de
mérito (vid. sentencia N° 355, del 20 de febrero de 2003,
caso: Luis Antonio Páez).”

34) Derecho a la libertad personal. Se viola
cuando resulta restringido más allá de lo que
la norma adjetiva establece

Sentencia Nº 1927 del 14/08/02. Exp. 01-1680. 
Sala Constitucional.

“…el derecho a la libertad personal no se viola solamente
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cuando se priva de libertad a un ciudadano, sino también
cuando el ejercicio de ese derecho resulta restringido más
allá de lo que la norma adjetiva indica, como en el caso que
nos ocupa, pues hay que recordar que las medidas caute-
lares sustitutivas, si bien no son privativas de libertad, sí son
restrictivas y la garantía constitucional –cuando se refiere al
derecho de libertad personal- se concreta en el ejercicio
pleno de dicho derecho. De allí que acordar medidas caute-
lares sustitutivas de la privativa de libertad más allá del lími-
te legal, constituye, indudablemente, una lesión indebida al
referido derecho fundamental, entendido en forma integral,
como ha quedado expuesto. Así se declara”.

35) Inviolabilidad del hogar doméstico y todo
recinto privado, fundamentado en parte en la
garantía del derecho a la vida privada

Sentencia Nº 347 del 23/03/2001 Exp. 00-0541. 
Sala Constitucional.

“Señala esta Sala que el derecho a la inviolabilidad del
hogar doméstico y todo recinto privado, fundamentado en
parte en la garantía del derecho a la vida privada, compor-
ta la imposibilidad de entrada o registro sin orden judicial,
tanto del propio hogar como de todo recinto privado de las
personas, entendiendo por estos conceptos aquellos espa-
cios físicos cuyo uso y disfrute corresponde con exclusivi-
dad o con poder excluyente, al individuo, y en los cuales
éste habitualmente desarrolla su vida privada, sobre los que
el sujeto dispone con amplitud”.

36) La inviolabilidad del domicilio constituye
un derecho básico

Sentencia Nº 502 del 27/04/2000. 
Sala de Casación Penal. 
Principio del formulario.

“Es importante recalcar que la inviolabilidad del domicilio
constituye un derecho básico que se reconoce y garantiza
dentro de la esfera jurídica tanto nacional como internacio-
nal, no pudiendo efectuarse ninguna entrada y registro en
un domicilio sin el consentimiento del titular o resolución
judicial. La entidad de esta garantía llega hasta la
Constitución vigente para la fecha en la cual se realizó el
allanamiento, artículo 62, y obviamente reconocida también
por la hoy vigente, en su artículo 47. Por otra parte el

Código de Enjuiciamiento Criminal vigente para cuando se
produjo la “prueba”, es claro al advertir que todo allana-
miento de hogar doméstico, debe ser autorizado judicial-
mente, según artículos 154 y siguientes”.

37) Inviolabilidad del domicilio. Posibilidad del
allanamiento sin orden judicial. Voto Salvado:
Necesidad de delito flagrante

Sentencia Nº 395 del 14/08/02.
Sala de Casación Penal.

“El recurrente en ambas denuncias cuestiona la validez del
allanamiento mencionado porque fue realizado sin la res-
pectiva orden judicial, por lo tanto la Sala pasa a resolverlas
de manera conjunta.”

Al respecto es importante tomar en cuenta las disposiciones
siguientes:

Artículo 47 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela: 

“Artículo 47. El hogar doméstico, el domicilio, y todo recinto
privado de persona son inviolables. No podrán ser allana-
dos, sino mediante orden judicial, para impedir la perpetra-
ción de un delito o para cumplir de acuerdo con la ley las
decisiones que dicten los tribunales, respetando siempre la
dignidad del ser humano.

Las visitas sanitarias que se practiquen, de conformidad con
la ley, sólo podrán hacerse previo aviso de los funcionarios
o funcionarias que las ordenen o hayan de practicarlas”.

Artículo 225 del Código Orgánico Procesal Penal: 
Artículo 225. Morada. 

Cuando el registro se deba practicar en una morada, esta-
blecimiento   comercial, en sus dependencias cerradas, o
en recinto habitado, se requerirá la orden escrita del juez.
Se exceptúan de lo dispuesto los casos siguientes: 

1º. Cuando se denuncie que personas extrañas han sido
vistas mientras se introducían en el lugar y existan sospe-
chas manifiestas de que cometerán un delito; 

2º. Cuando se trate del imputado a quien se persigue para 
su aprehensión; 
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3º.Para evitar la comisión de un hecho punible. 

La resolución por la cual el juez ordena la entrada y registro
de un domicilio particular será siempre fundada. 

Los motivos que determinaron el allanamiento sin orden
constarán detalladamente en el acta”.

“De modo que la Constitución y el Código Orgánico
Procesal Penal autorizan a que sin orden judicial se realice
un allanamiento para impedir la perpetración de un delito.

Como corolario de lo antes expuesto, es criterio de la Sala
de Casación Penal declarar sin lugar el recurso de casación
interpuesto en contra de la sentencia dictada por la Sala N°
1 de la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del
Estado Zulia el 25 de octubre de 2001. Así se decide...”

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y
CULTURALES

Educación

38) Derecho a la educación no se encuentra
concebido en términos absolutos

Sentencia Nº 02503 del 06/11/2001. Exp. No. 12477. 
Sala Político Administrativa.

“...el derecho a la educación, no se encuentra concebido en
términos absolutos, sino que es indispensable que el ciuda-
dano que lo reclama demuestre poseer una situación fácti-
ca concreta que origine la titularidad del derecho. 

En efecto, al ser un derecho constitucional no consagrado
en manera irrestricta, se aprecia que el mismo se encuentra
sujeto al cumplimiento de una serie de requisitos legales,
reglamentarios y de otra índole, que en modo alguno
podrán ser contrarios a las normas constitucionales que
desarrollan”.

39) Derecho a la educación. Naturaleza de servicio
público de la educación. Contenido y alcance de
los artículos 102 y 103 de la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela

Sentencia Nº 02503 del 06/11/2001. Exp. No. 12477. 
Sala Político Administrativa.

“A tal efecto, se observa que el derecho a la educación, no
se encuentra concebido en términos absolutos, sino que es
indispensable que el ciudadano que lo reclama demuestre
poseer una situación fáctica concreta que origine la titula-
ridad del derecho. En efecto, al ser un derecho constitu-
cional no consagrado en manera irrestricta, se aprecia que
el mismo se encuentra sujeto al cumplimiento de una serie
de requisitos legales, reglamentarios y de otra índole, que
en modo alguno podrán ser contrarios a las normas cons-
titucionales que desarrollan y que fueran transcritas ante-
riormente.” 

40) Derecho a la educación

Sentencia Nº 299 del 06/03/2001. 
Sala Constitucional.

“La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela
prevé expresamente el derecho que tienen todos los ciuda-
danos a la educación, el cual es consagrado como un dere-
cho humano y fundamental, orientado a la preservación de
una sociedad democrática, basada, entre otros valores, en
la participación activa de la misma y en el pleno desarrollo
de la personalidad de los miembros que la conforman.
Igualmente, se consagra este derecho, como un deber
social fundamental, democrático, gratuito y obligatorio, el
cual debe ser garantizado por el Estado, quien lo asume
como una función indeclinable y de máximo interés en todos
sus niveles y modalidades... Así pues, es el propio Texto
Constitucional que consagra la educación como un servicio
público, el cual, dado el interés general que reviste, corres-
ponde al Estado, en ejercicio de tal función docente, regular
todo lo relativo a su cumplimiento, garantizando el derecho
que tiene toda persona a una educación integral, de calidad,
permanente sin más limitaciones que las derivadas de sus
aptitudes, vocación y aspiraciones... Es así como nuestro
sistema educativo se encuentra mayormente definido por el
texto legal que lo regula, esto es, la Ley Orgánica de
Educación, la cual establece las directrices y bases de
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dicho sistema, así como lo relativo a su orientación, planifi-
cación y organización... Igualmente, prevé dicha Ley el
derecho que tienen todos los ciudadanos a recibir una edu-
cación conforme con sus aptitudes y aspiraciones, adecua-
das a su vocación... sin ningún tipo de discriminación, para
lo cual el Estado creará y sostendrá instituciones y servicios
suficientemente dotados a fin de garantizar el máximo ren-
dimiento social del sistema educativo y de proporcionar una
efectiva igualdad de oportunidades educacionales...”

Nivel de Vida Adecuado

41) Derecho de las niñas, niños y adolescen-
tes a tener un nivel de vida adecuado

Sentencia Nº 2371 de fecha 09/10/02. Exp.  01-1005.
Sala Constitucional.

“De tal manera que, disfrutar de una vivienda digna, segura,
higiénica y salubre, conjuntamente con otros factores, como
son la alimentación nutritiva y adecuada, vestido apropiado
al clima, con acceso a los servicios públicos esenciales
constituyen atributos del derecho de los niños y adolescen-
tes a un nivel de vida adecuado que asegure su desarrollo
integral, de acuerdo a la norma contenida en el artículo 30
de la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del
Adolescente; cuyo disfrute pleno y efectivo debe ser garan-
tizado por los padres, representantes o responsables, den-
tro de sus posibilidades y medios económicos, así como su
satisfacción debe ser asegurada por el Estado.

Estando el disfrute de una vivienda digna comprendido,
entonces, en la prestación alimentaria; los padres se
encuentran obligados a proveer de la misma, tal como fue
señalado por la decisión consultada, en cuyo contenido
estableció que “...la obligación alimentaria comprende
varios rubros, entre ellos la vivienda; por lo tanto es proce-
dente desde el enfoque constitucional, el embargo del
ingreso por obligación alimentaria; en consecuencia no ha
sido vulnerado el artículo 91 invocado”; de allí que, si el
padre se había comprometido a tal obligación, debe enten-
derse a la misma como una obligación específica y detalla-
da que había asumido para cumplir con aquel deber y, por
tanto, el régimen jurídico aplicable es el que corresponde a
la obligación de alimento y, por ende, también las reglas
relativas a los privilegios para su ejecución.

Aunque la cuestión acerca de la obligación contraída  fue

objeto de debate y se encuentra decidida, importaba el
análisis efectuado, en tanto se denunció la violación del
artículo 91 de la Constitución y se hacía necesario estable-
cer una relación entre la naturaleza de la obligación y su
ejecución, de allí que, tampoco proceda la tutela solicitada
por la supuesta transgresión al principio de inembargabili-
dad del salario alegada. Pues, por el contrario, la obliga-
ción alimentaria constituye, precisamente, una excepción a
esta prohibición”.

Vivienda

42) Derecho a la vivienda. Intereses difusos o
colectivos. Contratos desproporcionados a
favor de una de las partes 

Sentencia  Nº 85 del 24/01/02. Exp. 01-1274. 
Sala Constitucional.

“En materia de interés social, y de derechos o intereses
difusos o colectivos, pueden existir situaciones lesivas para
las comunidades, grupos o colectividades que acceden a
determinados tipos de contratos. Si los contratos se refieren
a la adquisición de bienes y servicios, ellos se ven regula-
dos por la Ley de  Protección al Consumidor y al Usuario, la
cual mediante varias figuras jurídicas evita la desproporción
que pueda surgir en el contrato; pero fuera de dicha ley, la
cual tomó en cuenta a los usuarios del sistema financiero,
pueden ocurrir ofertas masivas dirigidas a grupos de perso-
nas, a colectividades, etc., que generan contratos que por
desproporcionados a favor de una parte se hacen objetiva-
mente lesivos”.

“Cuando en una acción por intereses difusos o colectivos se
exige que se satisfaga una prestación general a las perso-
nas, como sería, el acceso al crédito para adquirir vivien-
das, y así dar cumplimiento al derecho a la vivienda (artícu-
lo 82 constitucional), el Juez detecta circunstancias que
impiden, desmejoran o limitan dicho derecho al crédito y a
la vivienda, puede declararlas a los fines que pueda cum-
plirse el derecho general prestacional, que atañe a todo el
mundo, y tomar los correctivos en ese sentido, sin ordenar
rescindir contratos por lesión, ya que eso no es lo solicitado...”

“...La Sala anula, por considerarlas una estipulación des-
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proporcionada dentro del contrato, violatorias del artículo
114 constitucional, las cláusulas que permiten al prestamis-
ta modificar unilateralmente los términos, condiciones y
coberturas de los montos asegurados y para contratar a su
arbitrio, sin autorización puntual del prestatario, las pólizas
de seguro que éste debe tomar a favor directo o indirecto
del prestamista”.

“...Se declara nulo, por ser violatorio de los artículos 114 y
115 constitucionales, cualquier tipo de aumento o cambio de
condiciones que permita al prestamista fijar unilateralmente
el monto de las cuotas a pagar como resultado del incre-
mento de los ingresos, calculados solo por el prestamista
sin intervención de los órganos estatales. Tal desproporción
atenta contra el derecho a la obtención del crédito para la
vivienda... “ Se trata de normas que afectan las buenas cos-
tumbres”.

Protección de Intereses Colectivos 
o Difusos

43) Facultades de la Defensoría del Pueblo.
Acciones por derechos o intereses difusos

Sentencia Nº  2173 de fecha 09/09/02 . Exp. 01-2901.
Sala Constitucional.

“No considera la Sala, que cuando la Defensoría del Pueblo
ejerce acciones por derechos o intereses difusos esté ejer-
ciendo derechos ajenos, sino propios del Pueblo, del cual el
ente es su defensor, ni que cuando incoe acciones para
lograr el correcto funcionamiento de los servicios públicos
está utilizando derechos ajenos, sino también propios ya
que es una función de la defensoría del Pueblo velar por el
correcto funcionamiento de los servicios públicos, lo que es
distinto de su atribución de amparar y proteger los derechos
e intereses legítimos, colectivos o difusos de las personas
contra las arbitrariedades, desviaciones de poder y errores
cometidos en la prestación de esos servicios públicos. Velar
por el correcto funcionamiento de los servicios públicos
prestados directamente por el Estado o por los particulares
es una función preventiva, destinada a que los servicios se
cumplan de manera óptima, como lo prevé el artículo 117
constitucional, y que a juicio de esta Sala, es también fun-
ción correctiva, cuando el servicio colapsa o disminuye su

calidad, por cualquier causa, distinta a lo arbitrario en su
manejo, a la desviación de poderes o a errores en su con-
ducción, lo que puede suceder si la interrupción del servicio,
o su pérdida de capacidad, es producto de la fuerza mayor
o del caso fortuito...”

“...A juicio de esta Sala, la Defensoría del Pueblo, en bene-
ficio de los ciudadanos y como garante de sus derechos
(artículo 280 constitucional), puede demandar del Estado
Venezolano, la dotación de los servicios de defensa de la
ciudadanía (como son los de búsqueda, salvamento, resca-
te, defensa civil, etc.), de los equipos necesarios para el
cumplimiento de sus funciones, a fin que en el presupuesto
inmediato se contemplen los recursos, y se hagan efectiva
las dotaciones, exigiendo la responsabilidad personal de los
funcionarios que incumplan...”

“...Esta función de control y de exigir correctivos al esta-
do, ha sido encomendada a la Defensoría del Pueblo, a
quien la Constitución otorga las acciones, y por ello, la
Defensoría puede exigir al Estado que cumpla, en beneficio
del pueblo, concretas actividades, en áreas donde consi-
dere debe corregirse el servicio. Si la exigencia no se
cumple, podrá judicialmente requerir de los órganos juris-
diccionales que condenen al Estado a mejorar el servicio,
señalando la razón para ello, así cómo y cuándo ha de
hacerse, y el juez ordenará tal cumplimiento ponderando
la urgencia de lo pedido, la razonabilidad, la necesidad, y
la posibilidad efectiva de implementación por parte del
Estado, de lo que se solicita. Se trata de acciones de
cumplimiento que nacen del artículo 281 constitucional, y
que en materia de servicios públicos corresponde su
conocimiento a la Sala Político Administrativa de este
Supremo Tribunal conforme a los numerales 15 y 16 del
artículo 42 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de
Justicia, a menos que la ley diga lo contrario”.
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